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INTRODUCCiÓN 

El problema central de la investigación consistió en conocer las 
propuestas de la educación basada en Competencias en los diferentes 
países tomados como referendo y realizar una propuesta de aplicación 
orientada a aterrizar la nueva forma de planteamiento en la 
elaboración de los programas de estudio, específicamente en la 
propuesta del Programa de estudiO de Tecnología de Materiales para 
la carrera de Ingeniería Industrial en UPllCSA. 

Objetívo principal en el desarrollo de este trabaJo: aplicar las 
concepciones teórico-metodológicas de la Formación en 
Competencias a la propuesta de un programa de estudio. 

Metodologia: Revisar los antecedentes sociales y las políticas 
económicas que referencian en el país y en el Instituto Politécnico 
Nacional la implantación de la Formación en Competencias 

Iniciaremos en la propuesta del programa de desarrollo educativo 
planteado por el Ing. Diódoro Guerra, para la administración del IPN 
en el "Programa de Desarrollo Institucional 1995-2000" 1 contempla la 
revIsión CUrricular con el enfoque de competencias. 

En este contexto también se revisaron las "Cumbres Iberoamericanas 
de la I a la IX" 2 los resultados obtenidos, los acuerdos consensados y 
las aplicaCiones políticas resultantes, una de ellas es "entrar a la 
globallzaciófl' 3 otra es "apllcar los modelos curriculares de 
competencias" 4 El porque de revisar estas políticas esta influenciado 
en las politicas económicas que se dictan en estas reuniones además 
de las políticas impositivas llegadas a través de los organismos de 
regulaCión económica (BID, CEPAL, FMI, etc) de las políticas 

1 Guerra Rodríguez Dlódoro "Modelo Curricular Basado en Competencias, 
Elementos Conceptuales y Metodológicos para la Enseñanza Media Superior 
y Superior" Discurso pronunCiado en la presentaClon del Programa de 
Desarrollo Instlluclonal 1995 - 2000 por el Ing Dlodoro Guerra Rodríguez 
DII'ector General del I P N Abrrl de 1995 
c' http /JIJ./\!\/'N oe: es/cumbre htrn 
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educativas dictadas por la ONU vía UNESCO y de las políticas 
laborales dictadas por la OIT. 

Con esta directriz los objetivos de este trabajo de tesis serán conocer 
las vertientes que definen las competencias, los países en los que se 
han aplicado y por último llevar los contenidos teóricos a su aplicación 
en el Instituto Politécnico Nacional, en especial en la UPIICSA y en 
particular a un programa de estudios de la carrera de Ingeniería 
Industrial. 

"La Organización de Estados Iberoamericanos Para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura promueve las Cumbres Iberoamericanas donde se 
dictan las políticas educativas, económicas y de gobierno comunes 
para los países miembros" 5 es a partir de esas políticas donde se 
inserta el contexto inicial para el desarrollo de este trabajo 

Antecedentes de las Cumbres Iberoamerícanas 

"Las Cumbres Iberoamericanas constituyen un foro de reflexión y 
concertación política, donde se permite el encuentro y el diálogo sobre 
posiciones políticas y la adopción de planteamientos comunes en 
temas de especial interés entre los jefes de Estado y de Gobierno, 
dirigido en forma flexible y dinámica permite el reforza miento e 
identificación de la Comunidad Iberoamericana de naciones~" 6 

Es además un instrumento de cooperación que contribuye a fortalecer 
la identidad iberoamericana en todos los Estados miembros, mediante 
el respaldo de accIOnes de movilidad SOCial generadoras de desarrollo 
y que favorecen la vinculaCión con la sociedad. 

En la IV Conferencia Iberoamericana de Ministros de Educación 
Llevada a cabo en Salvador. Bahía, Brasil, los días 7 y 8 de julio de 
1993 Se micia literalmente la propuesta de Educación Basada en 
competencias con la Declaración de los ministros. 

nttp í/WVlW oel es/curnt..H0 rltm 
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"Dec:araclón de los Ministros de Educación Iberoame ,,-,'anos en 
Salvador: 

Los Ministros de Educación y los Jefes de Delegación de los países de 
Iberoamérica, convocados por el Ministerio de Educación y Deportes 
de Brasil, con el apoyo de la Organización de Estados 
Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OE/) y de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO), reunidos en Salvador, Bahía, Brasil, dentro del 
espíritu de integración expresado por las Cumbres de Jefes de Estado 
y Presidentes de Gobierno de Guadalajara y Madrid, así como por las 
reuniones de Ministros de Educación de Guadalupe (OE/) y de 
PROMEDLAC (UNESCO), Al ana/izar la problemática de las 
relaciones entre Educación - Trabajo y los desafíos de la Educación a 
Distancia, llegamos a las siguientes conclusiones y recomendaciones, 
que elevamos a nuestros Jefes de Estado y Presidentes de Gobierno 
que se reunirán en Salvador, Bahía, los días 15-16 de julio de 1993." 7 

Conclusiones de los Ministros de Educación y los Jefes de 
Delegación de los países de Iberoamérica, 

Tras un largo período de persistente crisis económico-social, algunos 
países de la región ya dan señales de inflexión hacia la recuperación 
del desarrollo, aunque son todavía evidentes los costos sociales, la 
limitación de la cobertura y la calidad de los serviCIOS sociales básIcos, 
debida al rezago hlstónco y también al recorte del gasto públiCO que 
han tenido que realizar en ellos, en un marco donde todavía existen 
grandes niveles de inequidad social y pobreza 

Cabe destacar la polarización y la heterogeneidad estructural que 
conllevan el desempleo la reducción de los ingresos provenientes del 
trabajo, la extensión de los sectores Informales, al mismo tiempo que 
en vanas ramas de la industria de transformación y de servicios 
aparecen tendencias a incorporar los avances tecnológicos y de 
organización que incrementan tanto la competitividad y la integración 
interna e Inter-reglonal. como su deseo de VinculaCión a los mercados 
mundiales globallzados 
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La creciente globalización de la economía mundial presenta valiosas 
oportunidades y retos para los países iberoamericanos, pero también 
grandes desigualdades para entrar en la lucha. Por un lado, la 
apertura de mercados potenciales y el consecuente acceso a la 
inversión en nuevas tecnologías, son circunstancias propicias para un 
mayor crecimiento económico y por otro, la globalización plantea el 
desafío de una mayor competencia, no siempre al alcance de los 
países en vías de desarrollo. Generalmente se cae en prestar los 
países o las fronteras de los países para ofrecer instalaciones, materia 
prima y principalmente mano de obra barata para las maquiladoras 
que se llevan productos de buena calidad a costos de risa. 

La educación debería ayudar a responder los desafíos presentados 
para obtener primero un trabaJo. después una actualización constante. 
Hasta ahora varios factores han hecho difícil la convergencia de los 
sistemas productivos y educativos, el acercamiento de la preparación 
escolar a la del trabajo y a la formación ciudadana es decir toda una 
cultura y deberían ir de la mano. 

En circunstancias de escasa creación de nuevos empleos y de 
cambios frecuentes en las estructuras productivas, hacen falta 
respuestas oportunas y particularizadas de las escuelas y centros de 
formación para el trabajo a los requerimientos de la comunidad, los 
jóvenes, las mujeres y las minorías, que aseguren la pertinencia de la 
formación impartida en relación con las exigencias objetivas del 
mundo laboral. 

La educación debe promover el pleno desarrollo de la personalidad 
humana, enriquecer el acervo cultural de la sociedad y preservar el 
medio ambiente dentro del desarrollo sostenido, objetivos 
conSiderados básicos por nuestros pueblos. 

Asimismo, la educación tiene hoy, entre sus cometidos principales, el 
de preparar a las personas para su plena participación social en el 
mundo del trabajo, desarrollar los valores, conductas y competencias 
que permitan su prosperidad y la de los países en que viven 



5 

La educación como preparación al mundo del trabajo 

Por las anteriores razones es urgente acometer o profundizar en los 
países Iberoamericanos reformas en el conjunto del sistema educativo. 
En ese sentido es preciso realizar los esfuerzos necesarios para 
garantizar una educación básica de calidad para todos, vinculada a la 
cultura del trabajo, que contemple todos los aspectos relativos a la 
situación personal y social de los educandos. Particular importancia ha 
de concederse a las transformaciones de la educación de jóvenes y 
adultos, así como a la Educación Técnica y Formación Profesional por 
su posición estratégica en la consecución de los objetivos de 
competitividad, productividad y cohesión social. 

Estas transformaciones exigirán un gran consenso de los grupos 
políticos, de las organizaciones sociales y de los agentes económicos, 
sus objetivos han de ser compartidos por las diferentes 
administraciones públicas, comprometiéndose a desarrollarlos y 
garantizarlos de la manera más eficaz posible. Entre estos objetivos 
hay que destacar' la educación básica de calidad para todos, las 
oportunidades de formación para el trabajo de los jóvenes y adultos, la 
renovación de la educación técnica y profesional, y el acceso de los 
trabajadores a la formación continua. 

En ese sentido, se trata de: 

;... Asegurar el derecho de todos a la educación, a fin de mejorar los 
resultados del aprendizaje en la enseñanza básica de los 
sectores más desfavorecidos, enriqueciendo progresivamente 
los sistemas y procesos educativos, con el objeto de reduCIr y 
eliminar desigualdades 

,. Ofrecer oportunidades de formación para el trabajo a todos los 
jóvenes antes de su incorporación a la vida aCdva. 

r Transformar la Educación Técnica y la Formación Profesional de 
manera que respondan a las necesidades de los sistemas 
económicos y sociales de cada país a corto y mediano plazos, 
proporcionen mayores y mejores oportunidades educativas para 
todos y aseguren una mayor capacidad de iniCiativa frente a los 
cambiOS 
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, Establecer una oferta suficiente de formación contmua en cada 
país, que garantice el acceso de las personas empleadas a una 
preparación para conservar el empleo o adaptarse ante los 
cambios del mercado laboral, y a los desempleados para 
acceder a las calificaciones necesarias. 

Para alcanzar estos objetivos se deben desarrollar estrategias 
concretas, la educación básica debe suministrar las herramientas para 
aprender a aprender y enseñar a resolver problemas en lo individual o 
colectivamente, lo que la convierte en la primera etapa de preparación 
para la vida profesional. Resulta imprescindible para su transformación 
la incorporación de la cultura del trabaja desde los grados elementales 
de enseñanza, lo que implica no tanto cambiar sus objetivos de 
aprendizaje, como ponerlos en relación con la solución de los 
problemas cotidianos. 

Paralelamente, se debe dar una atención particular a la defensa de los 
niños contra su integración prematura en el mercado de trabajo, 
formarles sentido de cooperación, crear los valores básicos en su 
desarrollo, incrementar la capacidad investigadora pero siempre cuidar 
que sean protegidos sus derechos. 

En lo que se refiere a los programas de alfabetización y formación 
básica de la población adulta, será imprescindible complementarlos 
con acciones de preparación para el empleo, con objetivos y 
contemdos bien definidos y evaluables. 

La renovación de la educaCión básica y secundaria, debe Incorporar 
elementos que favorezcan la transición de los jóvenes y de las 
mujeres al mundo del trabajO. 

Para ello se han de crear mecanismos que eviten la deserción, que 
posibiliten conocer e incentivar las capacidades y competencias de los 
jovenes y proporcionen orientación vocacional y profeSional. 
Asimismo. en los tramos finales de la educación obligatoria deben 
cambiarse los métodos y los objetivos. introduciendo diversificaciones 
CUrriculares en las que tengan cabida componentes tecnológiCOS de 
b2se y expene:iC!2S pre-profes!or'jales T?rnb!én se han de incre!nenta~ 
la orientación práctica dt? las matellas tradicionales Los contenidos 
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curriculares, las metodologías de enseñanza y de aprendizaje 
deberán, asimismo, adecuarse a las necesidades específicas de los 
grupos humanos a los cuales son impartidos, sin perder la unidad de 
propósitos respecto al desarrollo de competen cías cognoscitivas y 
sociales mínimas requeridas. 

"Para los jóvenes que no han obtenido una acreditación básica para el 
trabajo deben ponerse en marcha programas de garantía social, que 
mediante la combinación de acciones formativas y de empleo 
aseguren un primer nivel de preparación profesional" 8 

La Educación Técnica y la Formación Profesional deben tener un 
carácter más flexible, que posibilite su adaptación a los diferentes 
entornos socioeconómicos, a los cambios y a las nuevas profesiones, 
Asimismo, se deberá promover la articulación de la educación escolar, 
la formación profesional y la formación ocupaCional, asegurando las 
correspondencias y la equivalencia de las certificaciones y el 
reconocimiento de las experiencias laborales 

Dentro de este acercamiento de la educación al mundo del trabajo es 
de enorme importancia poner en marcha programas ambiciosos de 
formación de formadores, destinados a suministrar las nuevas 
competencias técnicas y metodológicas imprescindibles para abordar 
con éXito las reformas de la educación básica, secundaria, técnica y 
de formación profesional. 

Nuestras Instituciones de formación Superior deberán ser llamadas 
también a participar más activamente en esas políticas, acometiendo 
roles más amplios en la formación de cuadros técnicos y gerenciales 
de las empresas, así como en los programas de Investigación y 
Desarrollo, que permitan una mayor competitiVidad de los sistemas 
productivos de nuestros países, 

B Nota mia En el Distrito Federal desde hace 8 años se dan cursos en los 
CECA TI", Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial y en los CONALEP'S 
Colegio Nacional de Educación Profesional, la gente que no tiene un ofiCIO 
aeflnldo y por lo tanto capacltacloll es captada por la Delegaclon Politlca mas 
cercar;8 a Su dorr\lcillO los partiCIpantes mientras dura su capacltaclon perCiben 
lJ" Sa1é!;IO mlPlniO y al termlll81' se les ext!'ende un diploma para que busquen 
er;l r 1eo 
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Pa,a cumplir esta misión es imperioso, tanto dond:? la ~nducción 
educativa es centralizada como donde está descentralizada, reforzar 
lazos entre las instituciones de formación superior, los sistemas de 
enseñanza, la empresa y las instituciones de educación técnica y de 
formación profesional, renovar las titulaciones universitarias en 
consonancia con las nuevas profesiones demandadas por la 
economía; establecer prioridades de investigación de acuerdo con las 
oportunidades económicas de cada país; Fomentar los intercambios 
de investigadores, profesores y estudiantes entre distintas 
universidades; Crear mecanismos de transferencia tecnológica 
destinados a promover la innovación, especialmente en las pequeñas 
y medianas empresas. 

El desafío actual consiste en profundizar las formas de concertación 
entre las Organizaciones de los Trabajadores, de los Empresarios y 
las Instancias Gubernamentales para la formulación de políticas, 
planificación de acciones, definición de competencias profesionales, 
evaluación y certificación. 

En el marco de la actual transformación del Estado se considera 
mdelegable la función de articular las políticas del conjunto de los 
organismos oficiales, la concertación con los actores del proceso, la 
prospección de necesidades y la información sobre el mercado de 
trabajo, la regulación, el control de calidad, la validez de las 
certificaciones y la atención focalizada de los sectores con mayores 
necesidades educativas. 

Finalmente, es preciso desarrollar acciones conducentes a revalorizar 
socialmente la capacitación para el trabajo y la educación tecnológica, 
de forma tal que no sean visualizadas como una opción secundaria 
frente a la formación académica 
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"Recomendaciones de Los Ministros de Educación 
Iberoamericanos 
Salvador, Bahía, 8 de julio de 1993 

Los Ministros de Educación Iberoamericanos, al tiempo que 
reafirmamos la particular importancia de la educación básica, 
recomendamos: 

Garantizar a los egresados de educación básica las competencias 
cognoscitivas y sociales demandadas por el mundo actual, 
suministrándoles las herramientas para aprender a aprender y enseñar 
a resolver problemas en lo individual o colectivo; los programas de 
alfabetización y formación básica de la población adulta deberán 
complementarse con acciones de preparación para el empleo, con 
objetivos y contenidos bien defiriidos y evaluables. 
Apoyar y profundizar el desarrollo de programas de atención integral a 
niños y adolescentes, garantizando la promoción socia! de los 
destmatarios en el marco de un desarrollo equilibrado de sus 
comunidades y dándoles perspectivas más amplIas de formación para 
el empleo. 

Dar un carácter flexible a la EducacIón Técnica y la Formación 
Profesional, que posibIlite una mejor vinculación a los aparatos 
productivos. su adaptación a los diferentes entamas socioeconómicos, 
a los cambios tecnológicos y a las nuevas profesiones Asimismo. se 
debe promover la articulación y la convergencia de la educación 
escolar, la formación profesional y la formación ocupacional. 
asegurando las correspondencias y la equivalencia de las 
certificaciones y el reconocimIento de las experiencias laborales, 
facilitando la movilidad e intercomplementariedad formativa, incluso 
por la valorización educativa del propio trabajo. 

Imclar un gran esfuerzo, en cada pais y mancomunadamente a través 
de la cooperaCIón, para reforzar la mtroducción de nuevas tecnologias 
educatIvas en las escuelas y centros de formaCIón y poner en marcha 
sistemas de educación abierta y a dIstancia. con el fin de ampliar 
slQnJflcatlVamenle las ofertas de educacIón y formación básica. 
profeslolJéJI y técl1Jca. que actualmente se desarrollan en los centros y 
estableCimientos educatIvos de forma casi exclUSIvamente presenCIal 
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Desarrollar estas políticas a través de la cooperación técnica y 
financiera internacional, teniendo en cuenta los procesos de 
integración subregional en otros, los siguientes: 

• Crear comisiones de expertos de distintos países que ayuden a los 
Ministerios de Educación a diseñar y desarrollar procesos de 
transformación de la Educación Básica, la Educación Técnica y la 
Formación Profesional; 

• Constituir y promover el desarrollo de centros de formación en 
nuevas tecnologías agrícolas, industnales y de servicios en 
localidades apropiadas del área Iberoamericana; 

• Desarrollar un programa iberoamericano de educación y formación 
a distancia, 

• Crear fondos de becas o bien ampliar los ya existentes para 
destinarlos a la formación de profesores y de especialistas en esta 
temática, involucrando la participación del sector productivo e 
tncluyendo tniciativas destinadas a las pequeñas y medianas 
empresas; 

re- Fortalecer y consolidar las redes regionales existentes para 
desarrollar la capacidad de producción y de difusión intensiva y 
extensiva de la información en el campo de la educación y el 
mundo del trabajo. 

Salvador, SaNa, 8 de juiJo de 1993' 9 

Los programas de apoyo y algunos intercambios entre países 
iberoamencanos ya se están dando, falta la consolidación y el 
compromiso de los países miembros para llevar a buen término estas 
propuestas 

"Las competencIas son un instrumento para facilitar y volver más 
eficaz la educación con las habilidades necesarias con el sector 
productivo" 10 

9 htto I/www oel es/ivcumbr lltllil 

L,; ENSEÑANZA DE LA ADMINISn,ACION INDUSTRIAL BAJO EL MODELO 
DE LA EDUCACION BASADA EN COMPETENCIAS EN BUSCA DE LA 
CALI::JMl y EXCELE:NCIA ACADEr,lICAS Se,!,:ndo encuentro' La IIl1portanCl8 de 



11 

Pero SI no existe ese vínculo, las competencias son una cáscara 
vacia; en tanto se percibe una cierta moda respecto a las 
competencias, importa señalar el riesgo de pretender utilizar métodos 
o instrumentos procedentes del campo de las competencias, sin contar 
con la base imprescindible de interacción entre el mundo de la 
educación y el del trabajo, también tener presente que se ocupe a la 
mayor cantidad posible de egresados y además con buenas 
expectativas económicas. 

¿Qué son las competencias laborales? 

En el creciente y diverso conjunto de libros, artículos y materiales de 
diferente tipo que se viene acumulando respecto al tema, existen 
múltiples caracterizaciones y definiciones (que provocan otro de los 
riesgos: los malentendidos semánticos) 

Partiendo de una definición bastante aceptada, podemos entender a 
las competencias como el conjunto de conocimientos, 
habilidades y actitudes verificables, que se aplican en el 
desempeño de una función productiva". Importa subrayar algunos 
componentes del concepto. 

Propone una visión global de las calificaciones, en contraposición a 
los análisIS detallados, exhaustivamente desagregados, propios' por 
ejemplo del análisis ocupacional. Tiene en cuenta el conjunto de 
elementos que necesita el trabajador en el desempeño en el medio 
laboral. Pero su referencia ya no es el puesto de trabajo, SinO el 
trabajador trabajando Por otra parte las capacidades deben ser 
verificables, a través de prcc;edlmientos rigurosos de evaluación. 

Más allá de la definición, aunque parezca no es contradictorio afirmar 
que las competencias son a la vez un movimiento, un enfoque y uno o 
vanos sistemas rnterrelaclonados. 

las Ciencias Sociales en la Educación Sociedad y Empresa' UPIICSA 21-23 Alxll 
1999 Autores Esperanza TreJo Parada. Pompeyo Montlel Ranlllez IgnacIo 
F":0yes Iba"fa Gabne!a Mcd:l1:J M3iagon Jacinto Yañez Rivera 
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Constituyen un movimiento porque a sus conceptualizaciones y a sus 
diversas metodologías recurren creciente mente qUienes, desafiados 
por los cambios tecnológicos y organizacionales del mundo productivo, 
buscan modernizar y profesionalizar las relaciones laborales y la 
gestión de recursos humanos, así como quienes se proponen 
establecer vínculos entre la capacitación y los procesos de innovación 
en las empresas. 

La variedad de definiciones y de metodologías para trabajar con las 
competencias tiene sin embargo una serie de componentes y de 
orientaciones comunes, por lo que además de un movimiento son un 
enfoque, o mejor dicho constituyen un movimiento que comparte un 
enfoque. 

A la vez las competencias, en aquellos países en que su utilización ha 
alcanzado mayor desarrollo y eficacia, han generado sistemas 
complejos, dirigidos a su normalización y certificación, así como a la 
formación 

El subsistema de normalización tiene como propósito formular 
normas de competencia, que deben ser consensados entre sindicatos, 
empresarios y otros actores vinculados a un determinado sector 
productivo y cuya utilización posterior es voluntaria. Las normas, que 
deben luego ser permanentemente actualizadas, son la referencia 
básica de los sistemas de competencia. 

El subsistema de certificación, partiendo de las normas aprobadas y 
de evaluaciones de los trabajadores, otorga certificados, a través de 
organismos Independientes (de los trabajadores, empresarios y 
educadores) respecto a su nivel de competencia. 

Las competencias en Uruguay'2 

Como pais latinoamericano que inició con las competencias se hace 
un esbozo de lo acontecido hasta el momento de cerrar esta tesIs 

En Uruguay han surgido inquietudes por las competencias entre 
algunas Instituciones de capacitación y algunas empresas A su vez el 
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Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a través de la Dirección 
Nacional de Empleo, ha entendido que un enfoque y un sistema de 
competencias serían instrumentos que potenciarían sus políticas y, 
con el apoyo del Fondo Multilateral de Inversiones y del Banco 
Interamericano de Desarrollo ha iniciado la implementación de un 
Proyecto en este campo. 

En el comienzo han coincidido la UTU y la ANEP, así como las 
organizaciones representativas de los trabajadores y los empresarios, 
el PIT-CNT y el COSUPEN, todos ellos actores imprescindibles para el 
diseño de un sistema nacional de competencias laborales; sus 
delegados, a los que se agregan los correspondientes a las entidades 
de capacitación y CINTERFOR / OIT, cuyas orientaciones y asesoría 
son un aporte relevante en la dimensión técnica y al análisis de la 
experiencia comparada, conforman el Consejo Consultivo del 
Proyecto. 

El Proyecto tiene como propósito elaborar y presentar una propuesta 
de sistema nacional de competencias laborales, que sea ampliamente 
debatida durante el año 1999. Como condiciones de viabilidad y 
calidad de ese debate, en el 98 se están iniCiando experiencias piloto 
en diferentes sectores productivos, así como formación en distintas 
metodologías de utilización de las competencias. No tiene sentido 
generar una reflexión si no existen prácticas y aprendizajes, que nos 
permitan experimentar y saber de qué estaremos hablando. 

En el campo de la formación basada en competencias el Proyecto se 
propone apoyar y promover el desarrollo de algunas experiencias 
Cuando en el futuro eXistan normas de competencia, estas podrán ser 
la referenCia para el diseño de programas de capacitación Pero, 
mientras tanto, la única alternativa no es esperar. EXisten 
metodologías que pOSibilitan una definición de competencia rápida y 
con fin sólo educativo 

Las competencias son una oportunidad y un desafio para el 
mejoramiento de las relaCiones entre educación y trabajo Los cambios 
tecnológicos y organlzativos de la prodUCCión han producido en todo el 
mundo una cierta perplejidad entre otros de las InstitUCiones 
educativas y do capacltaclon a estas se les eXigen cilmblos pero 
muchas veces es d;fICI\ deCidir cuáles y como 



Las competencias son una de las respuestas para intentarlos, creando 
una cultura, un sistema de diálogo y negociación entre los actores de 
la producción entre sí y con los centros educativos 

CONCEPTOS BÁSICOS DE COMPETENCIAS LABORALES: 

¿Qué es la competencia laboral? 
Existen múltiples y variadas definiciones en torno a la competencia 
laboral. Un concepto generalmente aceptado la establece como una 
capacidad efectiva para llevar a cabo exitosamente una actividad 
laboral plenamente identificada. La competencia laboral no es una 
probabilidad de éxito en la ejecución del trabajo, es una capacidad real 
y demostrada. 

A continuación se podrán consultar varias definiciones sobre 
competencia laboral' 

CONOCER 13 (México): Capacidad productiva de un individuo 
que se define y mide en términos de desempeño en un 
determinado contexto laboral, y no solamente de conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes, éstas son necesarias pero no 
suficientes por sí mismas para un desempeño efectivo. 

INEM 14 (España)' Las competencias profesionales definen el 
ejercicio eficaz de las capacidades que permiten el desempeño 
de una ocupación, respecto a los niveles requeridos en el 
empleo "Es algo más que el conocimiento técnico que hace 
referenCia al saber y al saber-hacer" El concepto de 
competencia engloba no sólo las capacidades requeridas para el 
ejercicio de una actividad profesional, sino también un conjunto 
de comportamientos, facultad de análisis, toma de decisiones, 
transmisión de InformaCión, etc., considerados necesarios para 
el pleno desempeño de la Dcupación. 

13 CONOCER La normalización y cel11flcaClon de competenCia laboral MediO 
para Incrementar la productividad de las empresas Presentación en Power POlnt 
Marzo de 1997 
14 !NF.r'/1 t\'1etodologI3 para la orden?clo~1 dI? la forni8clon profeSional ocupacional 
SubdlieCC10n general de pest10n de formaclon ocup3clonal Madrid í995 



POLFORM I OJT 15: La competencia laboral es la construcción 
social de aprendizajes significativos y útiles para el desempeño 
productivo en una situación real de trabajo que se obtiene no 
sólo a través de la instrucción, sino también -yen gran medida
mediante el aprendizaje por experiencia en situaciones 
concretas de trabajo. 

Cabe mencionar que la OIT ha definido el concepto de 
Competencia Profesional "como la idoneidad para realizar una 
tarea o desempeñar un puesto de trabajo eficazmente por 
poseer las calificaciones requeridas para elfo" 16, en este caso, 
los conceptos competencia y calificación se asocian fuertemente 
dado que la calificación se considera una capacidad adquirida 
para realizar un trabajo o desempeñar un puesto de trabajo. 

Provincia de Quebec: Una competencia es el conjunto de 
comportamientos socio-afectivos y habilidades cognoscitivas, 
psicológicas, sensoriales y motoras que permiten llevar a cabo 
adecuadamente un papel, una función, una actividad o una 
tarea. 

Consejo Federal de Cultura y Educación (Argentina): Un 
conjunto identificable y evaluable de conocimientos, actitudes, 
valores y habilidades relacionados entre sí que permiten 
desempeños satisfactorios en situaciones reales de trabajo, 
según estándares utilizados en el área ocupacional 

AUSTRALIA 17. La competencia se concibe como una compleja 
estructura de atributos necesarios para el desempeño de 
situaCiones específicas. "Es una compleja combinación de 
atnbutos (conocimiento .. actitudes, valores y habilidades) y las 
tareas que se tienen que desempeñar en determinadas 
situaciones. " 

Este, ha Sido llamado un enfoque holístico en la medida en que 
Integra y relaciona atributos y tareas, permite que ocurran varias 

15 DucCI Maria Angélica El enfoque de competencia laboral en la perspectiva 
Internacional En Formación basada en competencia laboral ClnterforlOIT 
Montevideo 1997 
16 

OIT Formaclon profeSional Glosano de termlnos escogidos Ginebra 1993 
17 GO'lr:71 Andrew Afhan8so~; J8r:1€'S Instrume.'1taclon de iM eouc:aclon b2sadR 
e¡ cOlll;:)ete:iClas Perspectiva 0>2 iR teo~ia y i8 practica el'l Australia Ed LIMusa 
109G 
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acciones intencionales simultáneamente y toma en cuenta el 
contexto y la cultura del lugar de trabajo Permite incorporar la 
ética y los valores como elementos del desempeño competente. 

ALEMANIA 18: Posee competencia profesional quien dispone de 
los conocimientos, destrezas y aptitudes necesarios para ejercer 
una profesión, puede resolver los problemas profesionales de 
forma autónoma y flexible, está capacitado para colaborar en su 
entorno profesional yen la organización del trabajo. 

National Council for Vocational Oualifications (NCVO): En el 
sistema inglés, más que encontrar una definición de 
competencia laboral, el concepto se encuentra latente en la 
estructura del sistema normalizado. La competencia laboral se 
identifica en las normas a través de la definición de elementos de 
competencia (logros laborales que un trabajador es capaz de 
conseguir), criterios de desempeño (definiciones acerca de la 
calidad), el campo de aplicación y los conocimientos requeridos. 

En este sistema se han definido cinco niveles de competencia 
que permiten diferenciar el grado de autonomía, la variabilidad, 
la responsabilidad por recursos, la aplicación de conocimientos 
básicos, la amplitud y alcance de las habilidades y destrezas, la 
supervisión del trabajo de otros y la transferibilidad de un ámbito 
de trabajo a otro. 

16 

El desarrollo de esta temática y la creciente demanda de información 
al respecto ha ocasionado que se difunda mayormente el tema de 
competencias pero siempre focalizado al medio laboral o al 
desempeño de determinada especialidad o rama de empleo 
básicamente a nivel técnico y de oficios. 

La educación y la formación también constituyen un subsistema, que 
debe Interactuar con los dos anteriores, pero que tiene sus obJetivos y 
lógica propios 

18 Bunr, G P La tranSnllSIOn ae 1<:15 competencias en la formacJon y 
periECCIC'nJ.!~':ento prof eSIO:l0.!CS e~', léJ RFA RevIstCl CEDEFOP Nc 1 19SJ4 
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En el recuadro de la siguiente página se presenta la caracterización 
que realiza el CINTERFOR 19 de las principales características de un 
programa de capacitación por competencias nótese que se dirige 
principalmente al enfoque de los párrafos anteriores donde se resalta 
la capacitación para el trabajo y no la educación, mucho menos la 
formación profesional a un nivel mayor del técnico. 

de un programa 
r-nnu, .. t·"ncias son las 

competencias que los alumnos tendrán que cumplir so 
!cuidoldc)salmE,nte identificadas, verificadas por expertos locales y so 

conocimiento I 
de son rleni' ""C10S 

sus condiciones explícitamente especificadas y 
rnr,nr-;mi •• ntr lico. 

se dirige al desarrollo de cada competencia y a unal 
luación individual cada rYlimr)F'tl~n,ci" 

el conocimiento, las actitudes, y el 
ki",,,,,mrlpño de la como fuente de evidencia. 

progreso de los alumnos en el programa es a un ritmo que el 
las demostradas. 

una frecue 

de comunicación, son 
las opcionales. 

programa en su totalidad es cuidadosamente planeado y 
ón Sistemática es aplicada para mejorar continuamente 

·C http ílwww clnterfor org uy/public/spanlshlreglonl 
clnterfor/temas/coom.a.bil<.g~2Q' esp/tndex htm 

amprol 



principales características de un programa 
son las ue 
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enseñanza debe ser menos dirigida a exponer temas y más 
de de los individuos. 

os, conceptos, princ'lpios y otro tipo de conocimiento deben 
ral de las tareas funciones. 
la pa i de los 

¡estra1:egia de capacitación desde la 

Antiguamente la capacidad y el conocimiento' en un oficio era 
calificado por un maestro en la rama, generalmente eran confiados los 
jóvenes a un taller y ahí comenzaban a compenetrarse con las 
herramientas, los materiales y procesos. 

En la actualidad existen las escuelas técnicas a nivel secundaria 
donde se enseñan los rudimentos de algunos oficios como carpintería, 
soldadura, máquinas - herramienta o electricidad, en estos talleres los 
alumnos adquieren la destreza adecuada a su edad. 

La educación técnica en el nivel medio superior en los CECyT del IPN, 
posibilita en los alumnos una preparación tendiente al mundo laboral, 
en la rama de la especialidad cursada, no así los alumnos que no 
cursan talleres técnicos. 

Los talleres que se imparten en las vocacionales del IPN son por 
ejemplo: contabilidad, electricidad, máquinas-herramienta, electrónica, 
construcción, etc., Con estos conocimientos algunos de los alumnos 
consiguen trabajo de medio tiempo y así ayudan en sus gastos de 
educaCión, los alumnos que egresan de estas escuelas tienen una 
vIsión más amplia de los procesos productivos. 

En el sigUiente capitula se describen las condiciones imperantes en el 
IPN para hacer el estudio de las competencias. 
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CAPITULO 1.- SITUACION ACTUAL y PROBLEMÁ TICA 
ENCONTRADA PARA JUSTIFICAR LA IMPLEMENTACION DEL 
MODELO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS. 

Este capítulo manifiesta las condiciones durante el periodo del Ing. 
Diódoro Guerra Rodríguez para la realización de este trabajo de tesis. 

El contexto de este trabajo se inserta en una unidad del I.P.N., si 
tenemos en cuenta el lema "La técnica al servicio de la Patria" 
observamos que la orientación es pragmática, el aprendizaje de las 
tecnologías será aplicado para la mejora en la familia y la sociedad en 
que se desenvuelve 

Estar insertos en el Sistema Educativo nos lleva a seguir el modelo 
presentado por las autoridades educativas, pero existe una formación 
complementaria y casi nunca se habla de esta parte "el curriculum 
oculto" que se encuentra presente en cada uno de los elementos del 
proceso enseñanza-aprendizaje con el permiso oficial y sin él. 

La cultura se inicia en la formación familiar, con las normas y valores 
inherentes a la sociedad en la que se desenvuelve el educando, "no 
existe ningún tipo de evidencia acerca de la existencia de un 
curriculum oculto planificado intencionalmente para ser desarrollado 
en las escuelas ,/20, debieran prever algún tipo de formación y 
experiencias necesarias para lograr las metas esperadas en esa etapa 
de formación. 

Para oficializar las directrices nacionales en materia de educación en 
este contexto debemos citar las vertientes que siguen las políticas 
educativas, primero se basan en El Plan Nacional de Desarrollo 1995-
200021 emitido por el Poder Ejecutivo Federal que contempla el 
Programa de Desarrollo Educativo, de ahi emana El Programa de 
Desarrollo Institucional, la Ley Orgánica, el Reglamento Interno y el 
Reglarnento Organico del Instituto PolitécniCO Nacional donde se 
señala que "Es facultad del Tilular del IP.N. marcar las directrices de 

:OEI curnculuCl oculto Torres Sactome JurJO • P8g 115 Ed Morat8 Madnd 1991 

21P:an NaCional de Desarrollo 1995 - 2000 mayo 19~j5 1alleres Graflcos de 
rl,.1c ~':::(' 
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administración y las políticas educativas en las escuelas, centros y 
unidades a su cargo. " 22 

Es política educativa de la administración del Ing. Diódoro Guerra 
Rodríguez, aplicar el modelo curricular basado en competencias para 
las escuelas, centros y unidades dependientes del I.P.N. a 
continuación se muestran las justificaciones institucionales del modelo: 

"Modelo Curricular Basado en Competencias, Elementos 
Conceptuales y Metodológicos para la Enseñanza Media Superior y 
Superior en el Instituto Politécnico Nacional." 23 

La educación media superior y superior del país es hoy 24, 

probablemente, uno de los principales núcleos de aCClon para 
enfrentar los desafíos sociales que plantea la revolución científica y 
tecnológica, las transformaciones económicas y la reorganización 
regional del mundo. 

La discusión amplia y exhaustiva sobre el diseño curricular pertinente 
ante las necesidades regionales y nacionales a la que hoy convoca el 
gobierno de la República a través de la secretaría de Educación 
Pública, para la formulación de propuestas que aseguren los servicios 
de educación media superior y superior, es condición indispensable 
para toda opción de desarrollo sustentable 

Para responder al importante compromiso, se exponen las Siguientes 
reflexiones que pretenden contextualizar el problema curricular y 
conformar una propuesta alternativa Orientada al diseño e implantación 
de un Modelo Curricular 'basado en Competencias con pertinencia 
para la educaCión media superior y superior. 

22 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional 

23 'Modelo CUrricular Basado en Competencias. Elementos Conceptuales y 
Metodologlcos para la Enseñanza Media Superior y Superior'. Discurso 
pronunCiado en la presentaclOIl del Programa de Desarrollo Institucional 1995 -
2000 (<.)r 121 In:;: Oiodoro Guerr'8 Rodríguez Director GeTleral del J P N Abril de 
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Para ello, se debe situar la problemática general de los servicios 
educativos, los cambios tecnológicos y económicos que obligan a 
repensar la currícula. 

En siguiente orden exponer las características conceptuales y 
metodológicas del Modelo Curricular basado en Competencias. 
Finalmente, realizar algunas consideraciones que dan sustento a la 
propuesta. 

1.1. Problemática de la Educación Media Superior y Superior. 

Para abordar este tema se debe establecer y estar de acuerdo que nos 
encontramos inmersos en un gran sistema. Debemos conocer la 
Sistematización y las características del Sistema Principal. 

En griego antiguo systema (syn-histeemi) 25, mantenerse o hacer 
mantener juntos, aludía a algo que se mantiene firme: un todo 
compuesto o interconectado 

La Sistematización ciertamente responde a la necesidad de conocer 
genuinamente "algo", si el procedimiento de la adqUisición dej 
conocimiento es errátiCO o fortuito no se podrá decir que "ello" se 
conoce. 

Lo conocido objetivamente es racional "La tesis de Platón expresada en 
el Teéto ... un hecho conocido tiene su logos (racionalidad)" 26, se tienen 
registros de comportamiento o de ocurrencia, la sociedad Moderna 
necesita rastros, registros y a veces hasta posibles proyecciones en el 
tiempo, es decir un soporte sustentado "en y por el sistema." 

Aunque el uso del término sistema sea reciente la idea de lo que 
llamamos "Sistema del Conocimiento" tenia vigencia en la Antiguedad 
Clásica al menos en trabajOS bien documentados como podemos 
considerar "la sistematización de fa geometría euclidIana" 27 

75 R De Ga5pefll1, Roberto, E\IInologias moo'ulo 1 2da Edición, Ed Trrllas, 
MéxIco 1989 
oc 
'. Nlcholas Rescher 'S,stemat'zac,ón Cognoscitiva Ed Siglo XXI, MéxIco 1981 
P 15 
"ibldp15 



22 

Sistematizar es descartar los hechos no probados, dejando registro de 
la no aprobación y de las condiciones en que se da la no aprobación 
para no repetir los mismos experimentos. 

El Sistema es Totalizador, nada escapa de él ni puede coexistir con él 
sin formar parte de él mismo. 

La raíz de la idea de sistema 28 es la de estructura u organización, la de 
integración en un todo ordenado que funciona como un ente, como una 
unidad orgánica. 

Los Subsistemas son pequeñas partes del Sistema y la suma de ellos 
engendra el todo. 

La energía que subyace a los subsistemas mueve el todo, si la suma de 
las partes es igual a la suma energética del Sistema, el Sistema es 
estable o posiblemente inerte, si es mayor esa energía en el Sistema 
tenemos un Sistema sinérgico y posiblemente en expansión benéfica, si 
la suma es menor en el Sistema tenemos un Sistema decadente, con 
consumo de energía y posiblemente llegue al auto-agotamiento. 

La sistematización es necesaria para explicar los hechos, debe tener 
una sustentación teórico - metodológica, demostrar consistencia, 
apoyarse en principios fundamentales y ser capaz de proponer 
extensiones y/o aplicaciones Científicas. 

Lambert Sintetiza las características definitivas de la sistematicidad' 

:~ Totalidad Unidad e Integridad como un todo genuino que abarca e 
\ntegra sus partes constituyentes. 

':; Integridad. Comprehenslvldad, sin resquicios ni componentes 
faltantes, sin que falte nada que sea necesario. 

L~Autosuficiencia Independencia, autocontinencia, autonomía. 

28 Los prinCipales teorlcos de los sistemas del conoCimiento Johann Helnnch e 
Immanuel Kant los apllcadores en el Siglo XVII Descartes Splnoza. Newton. 
Leibniz el d~O eJe SIt::.leI11B en estos autores se relaciona también con organización 
de l.1formaclon SIstematlzaclon CognOSCItiva Nlcholas Resche,.. Ed Siglo XXI. 
f\.1e)"lc~' ~ S",~' ~ e ~? 1 
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QICohesión: conexión, relación y vinculación de las partes entre sí, 
coherencia en sus sentidos, ligazón de las partes, reglas, principios de 
asociación que lo componen, si se cambian o modifican algunos 
componentes, los otros reaccionarán a la alteración. 

Q Consonancia: Consistencia y compatibilidad, ausencia de 
discordancia interna, colaboración o coordinación armoniosa entre 
sus componentes conservando cada parte su lugar. 

illArquitectónica: Estructura bien integrada, partes ordenadas con 
disposición jerárquica de subordinación y supraordinación. . 

kd Unidad funcional: interrelación intencional, racionalidad unificadora o 
telos, principios sintetizadores de carácter funcional. 
~ Regularidad funcional: normatividad y legalidad conforme a un curso 

o ciclo natural de las cosas. 
6;¡Simplicidad funcional: Elegancia, armonía y equilibrio; pulcritud en la 

colaboración, coordinación funcional de los componentes 
wApoyo reciproco: Propósitos comunes, por lo tanto apoyo total para 

los fines. 
CJ Eficacia funcional: Eficiencia, efectividad, adecuación a la misión 

común. 

ENSEÑANZA SISTEMATIZADA 

La enseñanza tiene como finalidad y objetivo fundamental el 
aprendizaje, que es el proceso por medio del cual dentro de la persona 
se adquieren o modifican conocimientos, habilidades y actitudes, lo 
que posteriormente se refleja en un cambio de conducta cuya 
permanencia es total o parcial. 

Por eso siempre se habla del proceso enseñanza-aprendizaje, pues 
aunque cada concepto enmarca una serie de actividades diversas y 
especificas el uno implica al otro. 

Entendido como tal, la enseñanza tiene un carácter de intencionalldad. 
precisamente de esta intencionaildad se desprende que la enseñanza 
sea un proceso sistematizado, porque Implica propósitos que se llevan 
a cabo por ciertos procesos y, para lograrlo, se reqUiere de una serie 
de componentes qLe se forman como parte del sistema 
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La enseñanza debe observar ciertas características para que pueda 
considerarse sistematizada. 

1. Debe basarse en un planteamiento claro y preciso de los objetivos 
que desarrollará el alumno. 

2. Debe dirigirse a desarrollar el interés y la colaboración del alumno. 

3. Debe buscar la autoformación del alumno. 
Debe ofrecer los conocimientos en forma viva, gradual y adecuada al 
alumno. 

De dichas características emanan cinco principios: 

1. El principio de Intuición: mostrar los conceptos de forma accesible 
al alumno. 

2. El principio de actividad o participación del alumno: ConduCIr la 
actividad física y mental del alumno a través de su participación. 

3. El principio del realismo' Preparar al alumno para situaciones que 
enfrentará en la vida y acercarlo a los problemas del oficio o 
profesión. 

4. El principio de consolidación: Propiciar conocimientos, habilidades y 
destrezas perdurables. 

5. El principio de adecuación: Lo que se enseña debe ser gradual y 
lógico, partir de lo conocido a lo nuevo. 

"Sistematizar la enseñanza es considerar los elementos Integrantes 
del proceso enseñanza-aprendizaje. Es tomar en cuenta sus 
relaciones. su interdependencia, funciones y efectos. Es disminuir al 
minlmo el azar y la improvisación, al tiempo que se otorga a cada 
parte el valor que racionalmente le corresponde dentro del proceso" 29 

El plan de enseñanza debe ser orgánico y funcional. Un plan orgánico 
:le enseñanza enlaza de modo natural y múltiple las asignaturas o 
lemas concretos, mediante una red de comunicaciones que permiten 
3proximar los conocimientos y las técnicas. evitando la dispersión 
nental de los alumnos. 

Orti: VilJasei'ior Jose LUIS "Seminario de Diseño de Planes y Programas de 
~~_udlo" UNi\t.1 C/·,J.'1rUS ,c.,RACON f,"~0est:,a en Enseñanza Superior 
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Como el verdadero aprender implica una transformación gradual y 
valiosa de la conducta humana, las materias de enseñanza dejan de 
ser signos de erudición e información para convertirse en medios 
eficientes de comportamiento en la vida real, presente y futura del 
educando. Planear la enseñanza es diseñar un mapa con el cúmulo de 
las experiencias valiosas. 

La planeación permite ofrecer cuadros de experiencias, métodos de 
trabajo y orientaciones para evaluar los resultados del aprendizaje. 

"El proceso enseñanza aprendizaje es un conjunto de fases sucesivas 
del fenómeno en que concurren como elementos, el alumno, un 
contenido y un guía. Es un todo sistemático e intencionado que se 
inicia con el planteamiento de un propósito concreto y definido, y que 
concluye con la ejecución de una nueva conducta esperada en el 
alumno" (A Gago) 

El proceso enseñanza-aprendizaje implica que se tomen en cuenta 
elementos y aspectos sin los cuales no sería posible que esta 
actividad se efectuara de manera integral y coordinada. 

Así la enseñanza sistematizada comprende cinco componentes 
fundamentales los cuales son: 

.:. Los objetivos: conductas deseadas . 
• :. El alumno: con su curnculum oficial y su curriculum oculto . 
• :. El profesor: guía experto en la materia o las habilidades que se 

pretenden desarrollar en los alumnos 
.:. La materia: segmento del conocimiento o conjunto de habilidades a 

desarrollar 
.:. El método: El recurso técnico para motivar, interesar y guiar a los 

alumnos al conocimiento, la habilidad o ambos Elementos parte del 
método son el material didáctico y el tiempo didáctico. 

Estos componentes concurren como elementos Importantes en el 
proceso enseñanza-aprendizaje 
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Invariablemente, en la planeación el profesor debe tomar en cuenta a 
sus alumnos, que tipo, conocimientos previos, habilidades y actitudes 
ya desarrolladas, ademas del derrotero al cua/llegarán. 

Los elementos enunciados se interrelacionan, interactúan, son 
interdependientes, están organizados de tal manera que en el logro de 
los objetivos se complementan y persiguen un fin común. Hablamos 
así que la enseñanza es un Sistema completo. 

Un elemento de la entrada es el alumno-insumo operando, el que 
sufre la transformación, el otro elemento profesor-insumo operador 
ejerce los procesos didácticos para cambiar el operando pero también 
sufre transformación por la interacción del operando. El producto del 
sistema es el egresado, que algunas veces se quedará en el sistema, 
pero la mayor parte de las veces alimentará otro sistema. 

El siguiente esquema muestra las fases a planear, programar y 
ejecutar en el proceso Enseñanza-aprendizaje. 

I MOMENTOS DE LA DIOACTICA I 

L: I -, __ P_LA_N_E_A_CI_ON __ ~I Ic-,.-_R_EA_L_'Z_A_C'_ON ___ I 1L-,----=E.:.:vA..::L~u..::Ac:.c'o:.cN:.....-_ __'1 

H DE LA INSTITUCION 

H DEL PLAN DE ESTUDIOS 

H DE LOS PROGRAMAS 

~
DIE LAS UNIDADES 

L DE LA SESror-; 

(POR QUE ::NSEÑAR? 
"A QUIEN ENSEÑAR') 
"QUE ENSEÑAR? 
c,COMO ENSEÑA~" 
yCON OUE ENS[ÑAR" 
",DONDE ENSEr\AR':' 

1 H;:::==M=O=T'=VA=C='O,=N===I H;:::==DI=AG=N=O=S=TI=CA==:::::;I 

! H DIRECCION DEL APRENDIZAJE ¡ Hi===:F~O=R=MA=T='V=:A===1 
J LL ELEMENTOS DE EJ::cucIONl H;:::==R=E=CT=IF='C=A=C='O=N==, 

I LENGUAJE H FINAL o SUMA TI VA . 

METO DOS y TECNI:AS ~========:~=:==-= ¡ MATERIAL Y TIEMPO -IAPLJCACION DEL APRENDIZAJE I 

"APRENDIO? 
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Refiriendo este proceso al nivel medio superior y al nivel superior, debe 
tener como princip'lo fundamental el establecimiento de las estructuras 
taxonómicas, los contenidos adecuados a cada nivel, la metodología de 
exposición y aprehensión de los conocimientos con sus respectivas 
habilidades prácticas, teórico-prácticas, de cultura general e identidad 
nacional. 

La comunicación es esencial en todo acto humano, en el acto 
educativo su intención es generar un cambio de actitud y 
comportamiento que se refleja como consecuencia del aprendizaje. 

Un sistema cognoscitivo debe ser un cuerpo de información 
estructurado, organizado en consonancia con principios taxonómicos y 
explicativos que unan esa información en un todo racional y coordinado. 
El término enseñar viene del latín "erudire" 30 que resalta la cualidad de 
erudito. Para los fines educativos de las instituciones viene bien 
destacar una definición de enseñanza, sin descuidar que es un proceso 
dirigido. 

"Enseñanza es el conjunto de actividades que se realizan para 
estimular, dirigir y orientar la experiencia de la persona que aprende, de 
tal manera que ésta asegure el incremento de habilidades, el desarrollo 
o la modificación de la conducta." 31 

El proceso Enseñanza-Aprendizaje implica actividades diversas y 
mantiene una simbiosis perfecta, el uno condiciona al otro, de tal suerte 
que persigue una cierta Intencionalidad. La redacción de la 
intencionalidad se manifiesta en la redacción de los objetivos, se toma 
como base la Taxonomía de Bloom se tiene como referente el dicho del 
Dr. José Luis OrtlZ Vlllaseñor "Se puede estar a favor de Bloom, o estar 
en contra de Bloom, pero nunca sin Bloom" 32 , porque objetivamente es 
la taxonomia de Bloom un punto de partida para identificar y categorizar 

30 Etlmologias módulo 1 R De Gasperin Roberto, 2da Edition, Ed Tnlias, MéxIco 
1989 

31 en Semi nano de Diseño de Planes y Programas de EstudiO Dr en T.E Jose LUIS 

OrllZ Villaseiio' lINAM CAMPUS ARAGON Maestrlo en Enseñanza Supenor 
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las acciones conducentes a determinar los diferentes estratos de 
desarrollo del educando. 

En esta forma se entiende que la enseñanza es un proceso dirigido, 
intencionado y con fines concretos, en su modalidad más modesta 
reflejará un cambio de conduela dirigido, en esferas más complejas del 
proceso enseñanza-aprendizaje los actores se rehacen 
cognoscitivamente en una espiral ascendente. 

La tabla de verbos que se muestra a continuación refiere los cinco 
niveles taxonómicos utilizados para proponer las variables de medición 
en un cambio de conducta, es de utilidad para enunciar los objetivos y 
las competencias a desarrollar al nivel cognoscitivo. 

TAXONOMíA DE BLOOM 
, 

: MEMORIA 
, . 
I EVALUACION COMPRENSION I APLICACiÓN i ANÁLISIS I SíNTESIS 

Explicar I Demostrar I DIferenCiar i Sintetizar : Juzgar 
, 

I Evaluar 
. __ .. _. I .. D .. e_sc_r_'b_'r ____ ,i Comparar _L pr_e'-pa_r_ar __ ~tlngulr _,, __ i Planear 

" Citar Formular _____ 1' _~esOlve~ ____ :I~. I~fenr )1 Organizar I Cntlcar :-----, --------- , -7,--=-----'------
i Identificar I Interpretar : Usar ! Concluir I Diseñar I Valorar 

i~~nc,;~a~--"! Tr~~~~r ·1·c~lcu~~=l~~;~c~-:;~;~J cOI1:~~'r .. :~~~':fend~r _--:::'-1 
; Nombrar : Reconocer ! Elaborar I Descomponer I Crear I Escoger r-::-.. _· .. _ .. ·T .... ···· ......... ··_·l ... _ .... ·--·-1·---.. ·- --.... -. --""-",- ...... . 
I Recordar Informar ' Utilizar ! Analizar I Derivar I Apoyar f- - 1-------- ___ J-__ - • ______ ,, _____ .'-- __________ • _______ ,1. .. ______ • "'"_.- '.---".-------

\_~_=__r::~nz~ __ ._ -1 _R~~~~entar ___ ¡~~~.J~::~ ____ ". __ .i_~~~tr~t~~ ! Discutir I Estimar _______ ._ 

:~~~I_~_~r _______ 1 _~:~~_:~!_ __ . ___ ~-~=~!-~~r_~--I-~-x-~~~~- ____ j_~~~_::~~!~_._~laslfl~ __ .,_ 

EnunCiar I Dlsllngulr i Comprobar I Catalogar Establecer Categoflzar __ ._-1 _____________ . ________ , ___ . __________ "" ' --"""1- .,_ _ _ ___________ ._ ••• _, 

; Repetir 

, Señal3f 

Registrar 

, Marcar 

Relatar 

i Ex~~~e~-· 
Convertir 

Nélrrar 

, 

Modificar ¡ DedUCir i Determinar 
-----------¡----- --------~---_. 

: Ilustrar I Infem !I Compilar 

Esbozar Discernir Formular 
--~---------

I Bosquejar Pronosticar , Generar , 
- "._-"- __ o. 

Traz,H PredeCIr , Reconstruir 

Apllc~1r Experllnentol RelaCionar 

cmpl~'3r Probar Reorganl;:m 

Des<J! I oliJ e COI1,b,n...!: SUnldrlCJr 

RI.='.'S1' Ir\~¡:':1'?" 

Validar 

Argumentar 

Detectar 

, Justificar ,. 
, ConclUir 

, Medir 

Ratificar 

Diagnosticar 
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1.1.1 Educación Media Superior 

La educación media superior es un espacio dentro del sistema 
educativo formal con ubicación inmediatamente posterior a la 
educación secundaria. Su función es la de ampliar y especializar los 
conocimientos adquiridos previamente, imprimiendo a los estudios que 
se imparten en este nivel carácter formativo y terminal. La población 
escolar que atiende está compuesta por jóvenes cuya edad por lo 
regular fluctúa entre los quince y dieciocho años; las instituciones que 
ofrecen este servicio por su sostenimiento son federales, estatales, 
autónomas o particulares. 

De acuerdo con la Ley General de Educación (D.: 13-07-93), en su 
Capítulo IV, Art. 37, "la educación de tipo medio superior comprende el 
nivel de bachillerato, los demás niveles equivalentes a éste, así como 
la educación profesional que no requiere bachillerato o sus 
equivalentes". 

Respecto a los planes de estudio de este nivel, mayoritariamente 
tienen una duración de tres años, en menor proporción los hay de dos; 
poseen una organización académica de asignaturas o materias que se 
administran de manera semestral, aunque existen algunos que se 
manejan anualmente. 

La educación media superior pudiera agruparse en dos grandes 
divisiones, la univerSitaria y la tecnológica. Asimismo se reconocen 
tres grandes núcleos en la educación media superior que son: el 
propedéutico, el terminal y el bivalente. El primero tiene como 
propósito la formación del individuo con vistas a su incorporación a los 
estudios superiores; en el segundo caso tenemos la formación de 
profesionales medios en instituciones tecnológicas que rápidamente 
debieran incorporarse al trabajo; yen el tercero encontramos opciones 
tecnológicas que atienden ambas finalidades. 

En el Núcleo universitario propedéutico destaca la cobertura de las 
opciones representadas por el bachillerato ofrecido por las 
universidades estatales y la UNAM (casi 42% del total de alumnos del 
núcleo). el Colegio de Bachilleres (19% del total de alumnos del 
nlJcleo) y la educaCión de bachillerato privada. 17% del total de 
alumnos del núcleo 
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En la educación tecnológica bivalente, destacan los centros de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de servicios que representan el 
5% de la cobertura total del núcleo, seguidos de los CECyT y los 
CETIS, dado que cada uno atiende del 12.5% del alumnado de este 
núcleo. 

Para situar algunos de los problemas relevantes en la educación 
media superior, debe recordarse que las opciones existentes están 
principalmente orientadas a jóvenes en situación favorable para cursar 
estos estudios, pero existen opciones enteramente adecuadas para 
población adulta y para trabajadores, así como para atender 
comunidades apartadas, aunque cabe señalar que se ha avanzado en 
el desarrollo de alternativas no convencionales, tales como la 
educación abierta y la opción modular de CONALEP. 

Por otra parte, entre las opciones existentes se observa una gran 
diversidad curricular, lo cual dificulta el tránsito de los estudiantes en el 
sistema Este problema ha tratado de enfrentarse mediante el 
establecimiento del sistema de créditos escolares, equivalencias, 
acciones de racionalización y homogeneización de contenidos así 
como mediante el establecimiento de un tronco común. 

Respecto a la selección de opciones educativas de bachillerato por 
parte de los egresados de secundaria pareciera que no obtienen la 
orientación adecuada, lo cual, en última instancia, impacta 
desfavorablemente la efiCiencia terminal de la educaCión media 
superior. La reprobación también se Influye por causas 
socioeconómlcas exógenas. 

La actuación de los docentes de este nivel está limitada por una 
insuficiente capacitación y/o actualización en campos como la 
psicología, la pedagogía, la didáctica y la sociología de la educación. 

Cabe recordar que la mayor parte de la planta docente del nivel está 
constituida por técnicos y profesionales que no necesariamente 
cuentan con calificación especifica para conducir el proceso de 
enseñanza aprendizaje pero estamos seguros en parte porque somos 
producto de este sistema que el maneja técniCO de sus asignaturas lo 
lievan a buen nivel 
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en lo que corresponde a la posesión del título profesional existen 
ezagos entre los docentes del nivel, lo anterior es particularmente 
19udo en la enseñanza tecnológica. 

)e acuerdo con Weiss 33 (1993) la educación media superior sigue 
mraizada en un manejo burocrático que se expresa a nivel cotidiano 
~n' 

¡¡;. Docentes que intentan cubrir programas no realizados por consenso 
de la Academia, reproduciendo así esquemas de segunda mano. 

¡¡; Docentes que enseñan y alumnos que estudian para pasar 
exámenes . 

... Un trato entre alumnos y docentes que se agota en la tensa 
negociación de tareas, exámenes y calificaciones. 

,.Instancias de gestión jerárquica o colegiada que se ven copadas por 
negociaciones de condiciones de trabajo y que dan trámite 
burocrático a las cuestiones pedagógicas . 

., BaJo salario, desfasado de la realidad económica, búsqueda 
constante de igualas, ya sea por medio de becas o por subempleo 
en el tiempo libre, con la consecuente no actualización. 

Particularmente la educación media superior ha manifestado 
problemas en las zonas marginadas de las grandes urbes. Así surge 
un contubernio de "irla pasando" entre' jóvenes, sin claras 
perspectivas de movilidad social y de empleo, sin ganas de estudiar y 
con cada vez mayores deficiencias en las capacidades escolares 
necesarias; y docentes, mal calificados y mal pagados, que se sienten 
cada vez menos como transmisores de conocimientos y más como 
guardianes de Jóvenes. Tener en cuenta lo que dice Karl Mannheim 
cuando plantea que las ideas emergen y se desarrollan como una 

33 Welss. Eduardo. (1993) "La educación media superior en la perspectiva de 
nuevas estrategias de desarrollo" en "Educaclon CienCia y Tecnologl2 Los 
nuevos desafíos para Amerlca Latina Julio Labastlda Martín del Campo (Coord) 
UNAr" Coord,:;acIG'¡ ce HU:T:anlda:lcs Mcx:cc 



respuesta a la situación socio-política e histórica donde se encuentran 
los diferentes grupos 

"La educación no moldea al hombre en abstracto sino dentro y para 
una determinada sociedad, la unidad educativa última no es nunca el 
individuo sino el grupo, el cual puede variar en tamaño, fines y 
funciones." 34 

Además de los problemas propios de la operación de un subsistema 
educativo la educación media superior enfrenta problemas de 
explosión demográfica. 

Como referente: el bachillerato entre 1940 y 1980 tuvo un crecimiento 
de cien veces, ya que, mientras en 1940 había 1 O mil estudiantes, en 
1950 se alcanzaron 17 mil, en 1960, 31 mil, 1970 se llegó a 279 mil y 
en 1980 se observaron más de un millón de educandos en el nivel. 
Para 1990 en la educación media superior (propedéutica y bivalente), 
se matricularon 1,760 alumnos, y si consideramos también la 
educación media superior terminal se alcanza una matrícula superior a 
2,177 miles de alumnos 

Proyecciones recientes Indican que el subsistema seguirá creciendo 
(Weiss, 1993). 35 Una de las razones para ello es que la efiCiencia 
terminal de la educaCión básica habrá de aumentar paulatinamente; el 
crecimiento se observará en la educación media superior no obstante 
la disminución de la población total en la edad correspondiente. 

Del análisis de las cifras de matricula se desprenden varios hechos: 
existe una notable diversificación de los servicios, lo cual no 
necesariamente cOincide con la demanda social y del aparato 
productivo, a manera de ejemplo diremos que las opciones pesqueras 
o forestales no están suficientemente desarrolladas, lo cual también 
sucede en la educaCión superior, pese al potencial nacional en estas 
ramas. 

34 LAS DIMENSIONES SOCIALES DE LA EDUCACiÓN Antología preparada por 
Maria de Ibarrola EdiCiones el Caballlto-SEP Cultura, 1985, p 63 
35 Weiss Eduardo, (1993) "La educaCión media superior en la perspectiva de 
nuevas estrateol3S de desarrollo" en 'Educación Ciencia y Tecnoloaia Los 
nuevos des~~flos para Ar.lel"iC8 La:lna' Julio Labastlda M¿H-t;¡¡ de: Campo'" (Coord) 
Ur,,'Ar.l Cocra,iiaC1'0r~ de H. . .Jí'l',anrd8des Meg,'co 
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Asimismo, se observan problemas de ubicación de planteles y 
especialidades en relación con la actividad productiva preponderante 
en ciertas zonas, tanto como una concentración de los servicios en 
zonas urbanas. 

Existe una opinión generalizada de que la CriSIS economlca que ha 
afectado al país, lo ha hecho también con la educación. El problema 
en la media superior es agudo porque los jóvenes que acuden a ella 
(entre 15 y 19 años) están en edad en que pueden acceder al empleo 
para contribuir a la economía familiar, lo cual ha propiciado el 
abandono de estudios y reprobación por causas socioeconómicas Por 
otra parte éste nivel se ha convertido en "guarida social" para jóvenes 
"más favorecidos". 

Pareciera también que la educación media terminal fuese afectada en 
su valoración social, de por sí escasa, dadas las dificultades de los 
egresados para encontrar empleo, lo cual parece tener origen en la 
crisis económica más que en la formación ofrecida. En este 
subsistema las lineas planteadas por varios subsistemas y 
modalidades de preparar e incorporar rápidamente personal al 
empleo, se cumplen más fácilmente en las entidades con mayor nivel 
de actividad económica y a partir de acciones de vinculación 

Debe resaltarse sin embargo que la diversificación y el crecimiento de 
los servicios propician la generalización del acceso a la formación y 
con ello son posibles factores de redistribución del ingreso. 

Otra circunstancia que parece destacable es el hecho de que la 
educación media superior como ciclo - situado entre la básica y la 
superior - parece ser del interés de diversas instituciones y grupos 
sociales, circunstancia que ayuda a entender su diversificación y su 
heterogeneidad 

Como resultante de lo anterior se percibe un notable Incremento de 
opciones para cursar este nivel, tanto en la educaCión propedéutica 
con InstitUCiones con buenos niveles educatiVos, como en la 
educaCión terminal. inclUSive con oferta de cursos "ligeros" (1Ights) 
escuelas que prometen mediante la educación abierta terminar la 
preparatoria en un ailo 
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Lo que es un hecho es que la creciente presencia de instancias 
particulares, ha dificultado su articulación y definición como nivel. 

Dada la manifiesta necesidad de planear a futuro un sistema integrado 
de educación media superior en nuestro país, cabría reflexionar en la 
presencia de cifras heterogéneas en cuanto a matrícula, cobertura por 
control administrativo y resultados educativos en el extenso territorio 
nacional. Esto para desterrar la pretensión de planear centralmente y 
con base en valores nacionales de indicadores diversos, cabría 
intentar una forma de planeación regional con énfasis en la 
participación de instancias federales, estatales, pública, privadas y 
sociales. 

1.1.2 Educación Superior 

La educación superior es uno de los tipos educativos y es definido por 
la Ley General de Educación como aquel que se imparte después del 
bachillerato o sus equivalentes. Se compone por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la 
licenciatura. 

Sus funciones esenciales consisten en la formación de profesionales, 
la generación y recreación del conocimiento, mediante la investigación 
y la difusión de la cultura en general. 

El Sistema de Educación Superior está conformado por: 

a) Las univerSidades públicas 
b) Los institutos tecnológicos públicos y las universidades tecnológicas 
c) Las institUCiones privadas de educación superior 
d) Las escuelas de educación normal 
e) Otras instituciones 

Universidades públicas que pueden tener carácter autónomo, federal. 
estatal, descentralizado o desconcentrado. 

Las Instituciones privadas dependen del régimen que las faculta para 
Impartir estudiOS y eXisten diversas pOSibilidades para ello 
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Educación superior tecnológica pública impartida en el Instituto 
Politécnico Nacional, en los Institutos Tecnológicos (industriales, 
agropecuarios, del mar y forestales), en el Centro de Educación 
Tecnológica Industrial, Más recientemente se incorporó a esta 
modalidad el Sistema de Universidades Tecnológicas 

La Educación Normal incluye la formación de docentes, su 
actualización, nivelación y capacitación. Es impartida por la 
Federación y por los gobiernos de los estados 

En cuanto al rubro de Otras instituciones, se incluyen aquellas que 
imparten Educación Superior especializada o con regímenes 
normativos distintos a los señalados. 

El número total de instituciones de Educación Superior nacionales 36 

es alrededor de 752 de los cuales poco más de la mitad (401) son 
públicas y resto (351) son privadas. 

De acuerdo con los planteamientos de la ANUlES, sobre los fines y las 
funciones de la educación media superior, en términos generales se 
acepta que este nivel educativo debe formar profeSionales en los 
diferentes campos del saber, ejercitar la investigación con el fin de 
renovar los conocimientos y preservar la cultura para extender sus 
benefiCIOS a la sociedad en su conjunto. 

Para hablar del sistema de educación superior hay que hacer algunas 
consideraciones: el conjunto de las instituciones de educación superior 
en este momento es grande y presenta diferentes modalidades como 
las autónomas y estatales, públicas y privadas, universitarias y 
tecnológicas, grandes y pequeñas por lo que los indicadores que se 
muestren serán muy amplios en contenido y relativamente carentes de 
preCisión en el detalle, pero es la única forma en que se puede abarcar 
la complejidad que Implica esta diverSidad. 

También es Importante conSiderar que las transformaciones que ha 
sufrido el sistema de educaCión superior en los últimos 30 años han 
Sido de tal magnitud, que es impOSible hacer una deScripCión del 
momento actual. sin una referenCia al pasado Por lo tanto la revIsión 
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que se presenta se basa en los siguiente elementos: el crecimiento del 
sistema; evolución de la demanda a través de los datos de la 
matrícula, ingreso y egreso en el nivel licenciatura; distribución de la 
matrícula, regional y por área de conocimiento; la red de educación 
superior privada, y algunos aspectos sobre los recursos financieros 
dedicados a la educación. 

De acuerdo al universo que se ha descrito y a las opiniones 
coincidentes de diversos investigadores educativos, la demanda de 
educación superior representará en el futuro inmediato y mediato un 
gran dilema para la sociedad mexicana en su conjunto y, de manera 
particular, para las instituciones educativas ya. que la situación 
financiera que atraviesa el país no sólo limita los recursos públicos 
para el sector educativo sino que también ha producido contracciones 
en la generación de empleos, en especial en los de tipo profesional. 
Habría que producir cambios en la inversión pública, en la estructura 
ocupacional y en la actitud de los empleadores para dar trabajo 
efectivamente a Jos egresados de educación superior. 

En cuanto a la disminución de la matrícula será conveniente continuar 
con los esfuerzos de desconcentración de la educación media 
superior, No es deseable que el Distrito federal atienda a una cuarta 
parte de la población estudiantil de licenciatura. Cambiar la proporción 
actual no sólo implicaría continuar con el apoyo de las instituciones 
educativas de los estados, sino que además parte de los egresados 
del bachillerato debieran ser canalizados hacia las entidades 
federativas circundantes, muchos alumnos se desplazan de Puebla, 
Tlaxcala, Morelos, Toluca, y otras poblaciones para tomar las ofertas 
de educación del D.F. 

La distribución de la matrícula por áreas de conocimiento, presenta 
grandes discrepancias, particularmente si se contrasta con las áreas 
estratégicas para el desarrollo social y económico del país. Existen 
áreas del conOCimiento en donde habría necesidad de aplicar, en este 
momento. políticas educativas concretas para regular su crecimiento 
Este es el caso en las área de ciencias sociales y administrativas. que 
concentra a más del 40% de la población de licenciatura. 

Aunado a lo anterior el diseño curricular eXistente muestra una gran 
diverSidad. derivada de las caracteristlcas especificas de las 
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instituciones educativas de estos niveles; esta diversidad se refleja 
también en la actualización de planes y programas de estudio. 
Además, en términos generales, tanto la elaboración como la 
actualización se realizan básicamente en el aspecto académico, sin 
que se identifiquen mecanismos de vinculación que permitan trasladar 
requerimientos concretos de la actividad productiva al proceso de 
diseño curricular. 

1.2. Contextos Emergentes Y Necesidades de Reforma Curricular. 

Se hace evidente que la forma y los métodos psicopedagógicos 
utilizados hasta estas fechas, no son el total de los deseos de los 
educadores, en otros casos llamados profesores, algunos los menos 
comprometidos autonombrados facilitadores, pero más raramente 
conocidos como el antiguo binomio maestro-alumno. Es pues el 
momento de presentar propuestas, las más de las veces tomadas de 
modelos educativos extranjeros y casi siempre en forma unilateral e 
impuestas por las autoridades educativas en turno. 

Tradicionalmente los oficios han seguido salvando la situación 
económica de las clases más desprotegidas, los estudiantes que han 
recibido una preparación en secundana técnica o en las vocacionales, 
utilizan parte de sus habilidades en conseguir un empleo de medio 
tiempo o trabajando en talleres familiares para continuar sus estudios, 
la preparación general aportada por la escuela no siempre facilita el 
acceso directo a un trabajo formal. 

1.2.1 Cambio Tecnológico y Educación. 

En la Actualidad el mundo se encuentra en medio de una revolución 
Científica y tecnológica que nos alcanza mediante la difusión de 
nuevos usos, especialmente los derivados de la microelectrónica. Esta 
revolución se funda sobre sistemas tecnológicos nuevos 
conocimientos, técnicas, insumos, productos y procesos acompañados 
de innovaCiones organlzacionales y gerenCiales que tienen una 
dmamlca común, generada por Innovaciones interrelacionadas técnica 
y económicamente, que en conjunto cambian el modo de producir, el 
modo de viVIr y la geografia económica internacional En este tiempo 
se observa un doble proceso que .está cambiando la estructura 
económica de grandes reglones del mundo. en este se contempla 
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:omo. la globalización de la economía y la regionallzación de 
nercados. 

Es claro que en nuestros días la acumulación de conocimientos 
~ientíficos y la posesión de tecnología, adquieren un papel 
trascendental en el ámbito mundial, pues se han convertido en 
factores imprescindibles para la promoción del desarrollo económico y 
el bienestar social de las naciones; y para definir el peso y el grado de 
'nfluencia de cada nación a nivel internacional. 

Justamente es la naturaleza sistémica de la innovación que lleva a la 
percepción del papel fundamental de los vínculos entre el sistema de 
producción de conocimientos y el de producción de bienes y servicios, 
el cual resulta clave para el éxito económico en el marco de esta 
revolución mundial globalizadora. 

Por otra parte, los resultados de los estudios emprendidos en el 
campo de la sociología del trabajo nos muestran que la transformación 
de la organización productiva influye en el mercado laboral, en 
diferentes sentidos. Así la automatización conduce a un ahorro en la 
utilización de fuerza de trabajo; el salario negociado en Contratos 
Colectivos comienza a entrar en desuso y es sustituido por el salario 
profesional, cuyo monto depende de la capacitación y del saber 
pensar y hacer del trabajador. 

La evolución que muestran los puestos de trabajo, hacia modelos de 
producción de alto rendimiento demandan que los trabajadores 
posean nuevas competencias, no consideradas en los modelos 
tradicionales y, en consecuencia, no incluidas en los esquemas de 
educación y formación profesional tradicionales. 

La capacidad para el manejo y procesamiento de informaCión, para 
participar en equipos de trabaJo, para asumir la delegación de 
autoridad y responsabilidad, entre otras, sugieren la presencia de 
habilidades amplias en su espectro de aplicación, las cuales marcan la 
nueva orientaCión de los contenidos de los programas, así como de 
nuevas formas de promoción individual y profesional 
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1.2.2 Nuevos Saberes y Aprendizajes. 

La historia reciente de las sociedades modernas ha mostrado, como 
preocupaciones centrales el crecimiento y el desarrollo económico y, 
por ende, las razones o condiciones que lo influyen, entre las que 
destacan la estructura, organización y beneficios derivados de la 
operación de sus instituciones educativas, dado que éstas son razón 
de la viabilidad misma de una sociedad, Esto quiere decir que el 
interés por el buen funcionamiento del sistema escolar, está más allá 
de quienes participan en él, en virtud de que afecta el interés de la 
sociedad en su conjunto (Salmerón, F. 1992). 

Los sistemas educacionales de las sociedades industriales se 
distinguen por tener una compleja estructura de niveles y programas, 
éstos reflejan un creciente grado de diferenciación y especialización. 
La educación puede considerarse como un compuesto de 
capacidades, técnicas y aprendizaje cognoscitivo formal y no formal, 
que incluyen conocimientos, habilidades y actitudes, en un sistema de 
relación reflejado en competencias para desenvolverse en la vida 
social y productiva, muchos de los cuales tienen consecuencias no 
inmediatas SinO de largo alcance (Adams, 1973). A ello se agrega la 
investigación como un intento consciente y estructurado de producir 
conocimiento en las ciencias naturales y sociales, más ampliamente 
generar opciones de aplicación para facilitar y mejorar la vida del 
hombre. 

Se ha afirmado que gran parte de las actividades del sistema 
educacional sirven principalmente para perpetuar el sistema mismo; 
sin embargo, los sistemas educacionales modernos han desarrollado 
intentos para promover vastos cambiOS sociales y culturales para 
extender su función homogeneizadora Ilacia la población Asimismo, 
debe señalarse el hecho de que la politica educativa casI no ha sido 
permeable a las demandas de la "clientela". es decir, de aquellos que 
reciben la educaCión respecto a quienes pagan los costos de la 
escolaridad Hoy, dado el interés social manifiesto respecto a la 
cuestión educativa en gran medida motivado por la trascendencia de 
los cambio en la forma de producir y consumir. Impulsados a su vez 
por una nueva revolución tecnológica. la educaCión se ha ViSto forzada 
3 asumir mediante modificaciones sistemáticas las demandas de la 
sociedad 
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::::n términos generales, la experiencia internacional en materia 
~urricular parece asistir a un proceso importante de 
·econceptualización de los aprendizajes y la adquisición de saberes, 
~on el propósito de garantizar eficacia frente a las nuevas condiciones 
~ue la reconversión industrial y tecnológica plantea a los mercados 
:Jrofesionales y ocupacionales. Ya no se trata de una filosofía de la 
formación clásica del "saber y hacer", sino que ahora se incorporan 
nuevas necesidades que la sitúan en un contexto cognoscitivo y de 
3prendizaje, definido por el "saber ser" y "saber pensar". 

A. ello también se asocia una redefinición del esquema dicotómico 
convencional escuela-trabajo, mismo que cada vez más exige marcos 
de interacción orgánica que supongan formas innovadoras de 
integración de redes, entre formaciones iniciales básicas y 
formaciones permanentes y realimentadoras en el trabajo, con el 
consecuente incremento de la participación de los sectores 
empresariales en los procesos educativos. 

En esta perspectiva, y de acuerdo con la naturaleza de las condiciones 
emergentes de las nuevas tecnologías, los niveles de educación 
media superior y superior se enfrentan hoy a nuevos marcos 
conceptuales en los que adquieren preemmencia las nociones de 
"polivalencia" y "transferibilidad". La primera, entendida como una 
formación que plantea " ... Ia apertura a una diversidad de tareas y a 
una variedad de modalidades de organización del trabajo (que 
supone) ... una enseñanza menos especializada basada ya no en un 
oficio sino en una "familia profesional" y fundada en una formación 
general más amplia .. " (Carton; 1985, 94). La segunda, concebida no 
como la slmple" ... adquisición de conOCimientos considerados como un 
fin en sí, sino el desarrollo de aptitudes a nivel de métodos, de 
procedimientos y estrategias de intervención, puestas en práctica en 
los sistemas de trabajo (con el fin) de poner en práctica 
competencias profesionales en situaciones colectivas de trabajo, cada 
vez más determinantes de la calificación. ,. (Idem. 95). 

El consenso conceptual e institucional que parece definirse 
paulatinamente en el centro de la discusión contemporánea sobre la 
educaCión y la formación profesional. exige cada vez con mayor 
urgencia. fórmulas de traducción pedagógicas que oflenten las 
estrategias de adqUISICión de saberes en el terreno curricular y de la 



41 

praxis de enseñanza - aprendizaje. A ello empieza a responderse con 
los "modelos de competencias" que se fundan en un esquema 
estructural de competencias básicas en ámbitos estratégicos 
(recursos, relaciones interpersonales, información, sistemas y 
tecnología) que se precisan con habilidades fundamentales 
(habilidades operaciones, habilidades de pensamiento y cualidades 
personales), mismas que pueden conducir los elementos específico de 
los aprendizajes en los diversos campos disciplinarios y profesionales 
(SCANS, 1991). 

En este sentido, la corriente actual de innovación pedagógica en el 
ámbito de la formación profesional transita por un nuevo circuito 
articulador teórico y conceptual donde se busca vincular destreza, 
habilidad y valores. Ello parece converger en la apuesta por una nueva 
cultura tecnológica que se funda en la iniciativa, la participación y la 
flexibilidad como supuestos vertebrales de la multlhabilidad de las 
capacidades prácticas en un mundo caracterizado por el influjo de la 
competencia y el desarrollo tecnológico (Cárcoba, 1994) 

1.3 Pertinencia de un Modelo Curricular basado en competencias. 

"Primero se presentan las 40 preguntas mas frecuentes sobre 
competencia laboral" 37 

A. Conceptos básicos. 
¿Qué es la competencia laboral? 
¿Cómo surgió el enfoque de formación basada en competencia laboral 
(FBC)? 
¿Cómo se relacionan competencias y competitividad? 
¿Qué dimensiones se distinguen en las competencias laborales? 
¿ Qué ventajas obtiene un trabajador de la FBC? 
¿Qué ventajas obtiene una empresa de la FBC? 

B Identificación de competencias 
¿Qué es el análisis ocupaciDnal? 
(,Qué es el análisIs funcional? 
(,Qué proceso se sigue para realizar el análisis funcional? 



¿Qué es un mapa funcional? 
¿Cómo ayuda el análisis funcional a la formación de competencias? 
"Qué es la función principal o propósito clave? 
¿Qué es una unidad de competencia? 
"Qué es una calificación laboral? 

¿Qué es un elemento de competencia? 
¿Qué es un criterio de desempeño? 
¿Qué es el OACUM? 
¿Qué es el SCIO? 
¿Qué es el AMaD? 

C. Normalización de competencias y normas de calidad 
¿Qué son normas de competencia labora/? 
¿Para qué sirven las normas de competencia laboral? 
¿Cómo se especifica una norma de competencia laboral? 
¿Qué es el nivel de competencias? 
¿Qué son las áreas ocupacionales? 

i Qué es una clasificación de ocupaciones? 
¿Qué es una matriz de competencias laborales? 
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¿Cómo se aplican las normas de calidad a las instituciones de 
formación profesional? 
¿En qué se asemejan las normas de competencia laboral y las normas 
ISO? 

O. Cer!ifJcación de competencias 
"Cómo se define la certificación de competencias laborales? 
¿Cómo se relacionan la certificación y las competencias laborales? 
"Qué es la evaluación de competencias laborales? 
"Cómo se diferenCia la evaluación tradicional de la evaluación por 
competencias? 
"Cómo es el proceso de certificación en un sistema normalizado de 
competencia laboral? 
"Cómo se asegura la calidad del sistema de certificación? 
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E. Formación por competencias. 
¿Qué es un sistema nacional de formación basada en competencias? 
¿Cómo se relacionan las normas de competencia y el diseño 
curricular? 
¿Qué retos plantean las competencias laborales a la formación 
profesional? 

F. Gestión de recursos humanos por competencias. 
¿Cómo se aplica el concepto de competencia laboral a la gestión de 
recursos humanos? 
¿Cómo se definen, bajo el análisis conductista, las competencias clave 
en la gestión de recursos humanos? 
¿En qué forma apoyan las competencias a la selección de recursos 
humanos? 

1.3.1 Fundamentos Filosóficos. 

El Modelo Curricular basado en competencias (MeSe) que se 
propone para la educación Media Superior y Superior tiene sus 
fundamentos filosóficos en una idea integral del hombre y la sociedad. 

Como punto de partida de estos fundamentos es la relación homo
sapiens y homo faber, es decir, el hombre como ser pensante pero 
también como hombre productor. 

El puente social entre ambos componentes se tiende en la esfera 
pública, entendida como espacIo de sociabilidad e identidad común 
que atiende necesidades nacionales dentro de esquemas de derechos 
y obligaciones de los miembros que lo constituyen. 

La formación a la que se hace referencia tiene su expresión concreta 
en el trabajo como proceso de Interacción entre realidad, necesidad, 
pensamiento y acción La satisfacción de necesidades solo puede 
realizarse mediante el trabajo productivo que genera riqueza en virtud 
de la creciente capacidad del sUjeto y de sus esquemas de 
colaboración Frente a necesidades crecientes de la población 
aparece una amplia base de trabajo productivo que muestra efiCienCia 
técnica como condición de su eficacia social De esta forma. la base 
:>ntológlca de las capacidades humanas se transforma en fundamento 
2plstemológlco para la apropiación creativa del mundo. un mundo 
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'evolucionario por la ciencia y la técnica, por las competencias 
llundiales, por las crecientes necesidades y por las amenazas de la 
,scasez. A ello se incorpora la idea de competencia humana para el 
jesarrollo, pues sintetiza la necesidad y la conciencia, la destreza y 
os valores, la capacidad de pensar y la capacidad de transformar. Es 
3simismo, un nuevo fundamento para la valorización de los actos 
:xoductivos, no sólo como relación cognoscitiva y práctica del mundo, 
,ino ante todo como un espacio de la nueva convivencia social que 
=xige el mundo modemo. 

Los fundamentos filosóficos del modelo llevan necesariamente a la 
pregunta fundamental: ¿ QUÉ ES UNA COMPETENCIA? A una 
pregunta de esta magnitud debe responderse con sentido ontológico 
equivalente: UNA COMPETENCIA ES UNA FACULTAD HUMANA 
QUE CONSTITUYE UN PUENTE DE MEDIACiÓN ENTRE PHYSIS 
(Naturaleza) Y TEKHNE (Industria), Este puente de mediación se 
convierte en una epistemología de la práctica, o sea, una forma de 
relación de conocimiento que se funda en la praxis, la transformación y 
la apropiación racional de la naturaleza. 

Las competencias se distinguen de otras formas de mediaCión por la 
pretensión explícita de estar fundadas en el pensamiento interactivo y 
en un nuevo discurso sobre los comportamientos individuales y 
colectivos. Las competencias pretenden conformar capacidades 
creativas para enfrentar la incertidumbre, más que segUir 
escrupulosamente una norma Las competencias se apartan del 
pensamiento lineal y mecánico para incorporar en su lugar un espíritu 
abierto y tolerante, autónomo y cooperativo, curioso e imaginativo, 
como fuente de nuevas cualidades y actitudes para mejorar las 
capacidades productivas (Carton, 1985) 

Esta pretensión enCierra, asimismo, la necesidad de un nuevo espacIo 
de concertación e interacción entre instituciones y personas, no sólo 
para la actualización permanente de sus contenidos y orientaciones, 
sino para mantener la presencia del proyecto y su gestión institUCional 
Proyecto y gestión institUCional, baJo el modelo de competencias, 
plantea la eXigencia de actuar en esquemas de redes de interacción 
institucional, de partiCipaCión y corresponsabilidad los fundamentos 
del modelo se tornan fllosofia de la praxis es deCIr, formas de 
operaClon articulada del modelo de competenCias. 



45 

La gran misión educativa del modelo tenderá a conformar fórmulas de 
integración adecuadas entre el espacio educativo y el espacIo del 
trabajo. Buscará intersecciones estratégicas y desarrollará esquemas 
de integración estructural y de procesos entre diferentes instituciones y 
actores del espacio educativo y del mundo productivo y laboral. En ello 
radicará la eficacia de la nueva cultura tecnológica y formativa en que 
habrá de fundarse el concepto de competencias. Esa cultura será, 
ante todo, una cuestión de actitudes en las que la subjetividad sea al 
mismo tiempo capacidad de pensar y capacidad de hacer. La 
revalorización del trabajo y de la importancia de las habilidades y las 
destrezas técnicas también formarán parte de la nueva cultura basada 
en competencias. 

1.3.2 Concepto de Competencias como Criterio Organizador del 
Curriculum. 

En los últimos años la educación basada en competencias ha sido una 
estrategia educativa clave en países pertenecientes a diferentes 
contextos, tales como Estados unidos y Canadá, Gran Bretaña, Nueva 
Zelanda y Australia Esta propuesta ha comenzado a expandirse a 
diferentes países en la búsqueda de una opción educativa que evite la 
escisión entre teoría y práctica, o entre educación académica y 
vocacional, en la construcción de respuestas a las nuevas demandas 
del sector productivo derivadas de la evolución tecnológica que recorre 
el mundo como gran tendencia. Además, es un hecho que en la 
actualidad las instituciones formadoras del curriculum se han 
concentrado en las disciplinas experimentales y académicas, con la 
pretensión de apuntalar suficientemente el conocimiento profesional. 
Esto parecería apropiado, si no se observara un desbalance motivado 
por el abandono a la casualidad de la parte relaCionada con la práctica 
profesional. es deCIr, por la expectativa de la capacitación de los 
profesionales en el ámbito del trabajo mismo, después de que el 
estudiante se ha graduado. 

De acuerdo con A Gonzcl (1994) existen al menos tres diferentes 
enfoques para la educaCión basada en competencias: una concepción 
conductista, conocida en Inglaterra como NVO (National Vocatlonal 
OuallficaliOnsi que busca formar a los estudiantes o trabajadores 
mediante experiencias de aprendizaje que los llevan a lograr ciertos 
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estándares de competencia laboral predefinidos por entidades 
industriales líderes para un conjunto de ocupaciones; un segundo 
enfoque representado por el método DACUM (Developing a 
CUrrlculum Desarrollo de un Curriculum)38, empleado corrientemente 
en los E.U.A., Canadá y Australia, basado en una concepción de la 
competencia orientada hacia la tarea individual en una ocupación; y 
Finalmente, el enfoque integrado que pretende que la preparación de 
un profesional integre convenientemente tres aspectos que son el 
conocimiento generalizado, el conocimiento ocupacional y la 
experiencia en el trabajo. 

En la educación basada en competencias, existen cuestiones de 
implementación que no han sido adecuadamente resueltas, tales 
como la capacitación del personal, producción de recursos, diseño de 
instalaciones, entre otras. Sin embargo, parece que en todo curso 
basado en competencias son los estándares de desempeño en la 
productividad el fondo del cUrrlculum. 

Para algunos de los países mencionados las competencias clave se 
denominan de manera diversa, pero puede considerarse que estas 
son compatibles entre sí. Estas son: 

PAís NOMBRE ORIGINAL TRADUCCiÓN 
Australia 

, 
Kel' competence competencias clave ~ 

Nueva Zelanda Essentlal skills habilidades esenciales 
_. __ lrJglat~rra ~~_~_ Core skills habilidad controlada _. 

E.U A (SCANS, Workplace Competencias del 
Secreta ry' s competence , lugar de trabajo. 

Commision on Foundation skills I Habilidades 
I 

Achievlng Sklll's) i i fundamentales , 

En este contexto se asume que la competencia es la capacidad 
demostrada para realizar una tarea especifica, con la especificación 
detallada de las condiciones bajo las cuales se demostrará el 
jesempeño de una tarea La competencia distingue claramente 
conocimiento, comprensión y habilidad, El término competencia enfoca 
3U atención sobre resultados acerca de lo que el ser puede hacer El 

3° 
"OACUM Develop~;lº c. CUí'nc:Jlum (Desarrol:o de un Currrculum) 
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desempeño es soportado por habilidades, conocimiento y 
comprensión. 
La competencia está integrada sobre el pensar y el hacer. Posibilita la 
extrapolación del desempeño desde un contexto dado hacia nuevas 
tareas o situaciones de trabajo. 

Las competencias clave son esenciales para una participación 
efectiva en los patrones de trabajo y bajo las nuevas formas de 
organización. 

Tiene los principios básicos, a saber: 
1. Son elementos esenciales de una educación general 
2. Son elementos esenciales para el trabajo de hoy y el futuro 
3 Pueden desarrollarse en diversos escenarios 
4. Se enfocan sobre resultados 
5. Implican conocimiento, comprensión y habilidades (CCH) 
6. Aplican íntegramente los tres elementos conocimiento, comprensión 

y habilidades (CCH) 
7. En la práctica laboral de traslapan 
8 Son de valor para todo estudiante capacitado. 

Las competencias genéricas se aplican al trabajo en general, y no 
solo a puestos especificos, son esenciales para la efectiva 
participación en el trabajo, la educación, en la vida social y productiva 
de toda sociedad. El conjunto de competencias genéricas, está 
formado por 7 elementos que son· 

1. Recopilar, analizar y organizar información. 
2 Comunicar ideas e información 
3. Planear y organizar actividades 
4 Trabajar con otros en equipo 
5 Utilizar ideas y técnicas matemáticas 
6. Resolver problemas 
7. Uso de tecnologia 

La evolución de los alcances logrados sobre la base de las 
competencias genéncas da lugar al establecimiento de los llamados 
"niveles de desempeño·· Estos se distinguen de los estándares de 
competencia industnal que describen los requerrmlentos de un trabajo 
especifiCO basados en el nivel típico de organización del trabajo 
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imperante en un momento dado, más que las competencias que un 
individuo requiere para llegar al trabaJo. Los niveles de desempeño se 
desagregan en tres, que son. 

1. Competencias necesarias 
específicamente y hacer juicíos 
con un referente preestablecido. 

para emprender actividades 
acerca de la calidad del producto 

2. Competencias para manejar actividades, seleccionar criterios 
establecidos para juzgar la calidad del proceso y el producto. 

3. Competencias para establecer, usar principios, realizar actividades, 
definir criterios, evaluar procesos, manejar personal, juzgar los 
productos y procesos estableciendo parámetros de calidad. 

Dada la interdependencia de las economías, la competencia en un 
segundo idioma se convierte en elemento indispensable, pero dado 
que no es genérica para todas las industrias y ocupaciones, no se 
considera en el conjunto de competencias clave. El mismo argumento 
se aplicaría para el manejo de equipo de cómputo, lo cual en ciertas 
esferas es considerado como vital. Cualidades personales como 
puntualidad, IniCiativa, honestidad son parte vital de educaCión y 
capacitación, así como fundamentales para el trabajo en la vida 
comunitaria, pero dado que no son evaluables la segunda y tercera, 
caen fuera de las competencias clave, no así de las cualidades 
deseables. 

Conceptualmente, la educación basada en competencias representa 
un marco adecuado para realizar una propuesta de diseño CUrricular 
pertinente, es importante destacar que existen tres requiSitos báSICOS 
para lograrlo. 

~EI primero, se debe generar un proceso de educación permanente 
que no se limite al terreno de la formación escolar o profesional, que 
no circunscriba lo educatiVo al sistema escolar. La educación 
permanente se concibe como educación totalizadora. 

~ El segundo. las instituciones educativas deben conSiderar el eje de 
sus acciones en la Vinculación con los sectores productivo y social 
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~y el tercero, al interior de las instituciones implementar estrategias 
concretas para el aseguramiento de la calidad educativa y la 
excelencia académica. 

A partir de estos prerequisitos, visualizar el desarrollo curricular con 
un enfoque sistemático, en el que sus distintas etapas: planeaciór., 
diseño curricular, elementos del proceso educativo, enlacen con las 
necesidades del aparato productivo y del desarrollo nacional. 

1.3.3 COMPONENTES DEL MODELO CURRICULAR BASADO EN 
COMPETENCIAS 

El MODELO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS se 
constituye por tres componentes: 
Disciplinario, profesional práctico - productivo. 

1 . ,,¡ ,.', .' , 

I 

doMflONENrEPAACTIc~?RODUCTlVO '.', ¡ 
'¡Competencias M\>ecillc,as 1 I 

._~.~' _' .,:",-_~ ______ ,_ .. ___ 1 

El primero concierne al ámbito del conocimiento básico y lo relativo al 
conocimiento aplicado. A su vez, incorpora áreas unidisciplinarias o 
multidisciplinarias de conformidad con la naturaleza de la práctica 
exigida 

Componente profesional abarca todos aquellos aspectos que 
distinguen a una profesión. sus convenciones, marcos normativos de 
identidad, medios, lenguajes e instrumentos distintivos 
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°inalmente, el componente práctico productivo incorpora los 
Jesempeños óptimos de actividades en los que se expresan las 
labilidades básicas para el desarrollo de tareas productivas. Aqui se 
ncluyen las acciones necesarias para manipular herramientas, 
)rocedimientos y materiales para generar productos determinados. 

\. cada componente corresponde un tipO y nivel de competencias. Al 
~omponente disciplinario se asocian competencias genéricas que 
nvolucran un conjunto articulado de conocimientos y actitudes. Esto 
,e traduce en manejo de terminología, convenciones, tendencias y 
,ecuencias, clasificaciones y categorías, metodologías, teorías y 
~structuras 

1\ ello se vincula la capacidad de análisis, síntesis, comprensión y 
~valuación. 

::::omponente profesional asocia las competencias particulares que 
tienen que ver con un campo de actividad específico. Los 
:onocimientos y actitudes se operacional izan en función de 
labilidades concretas de la profesión En el campo profesional se 
Jrecisan universos de significado, marcos simbólicos y mecanismos 
:onvencionales de ejecución. Asimismo, se incorporan códigos y 
normas, áreas de desarrollo ocupacional y estructuras de 
:omunicación. También se identifican niveles de desarrollo técnico -
::>roductivo, tendencias de la innovación y prospectiva del campo 
Jrofesional. 

El componente práctico - productivo incluye un conjunto de 
:ompetencias especificas asociadas a tareas particulares Asume, a 
su vez, criterios de desempeño en función de las exigencias laborales 
i productivas Cada nivel de desempeño se caracteriza por el uso de 
lnaterrales. equipos y herramientas en condiciones de trabajo 
:oncretas Plantea relaciones insumo - producto en la realización de 
actividades orientadas hacia el mejoramiento de la productividad. Por 
esta razón, el desempeño práctico - productivo define puntos minimos 
:le realización en función de cantidades y calidades: tiempos, 
lnOVlmlentos y efectividad de las tareas se vuelven atributos básicos 
je los componentes especiflcos 
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:::ada uno de los componentes del modelo curricular pondera en forma 
agregada y diferencial, conocimientos actitudes y habilidades. El 
~omponente disciplinario crea competencias genéricas que se 
estructuran con un mayor paso cognoscitivo y actitudinal, y donde las 
habilidades se introducen como formas iniciales de operacionalización 
empírica. Estas competencias genéricas se transfieren al componente 
profesional donde comienza a adquirir mayor precisión en los 
contextos y campos de acción profesional 

Las competencias particulares amplían el espacio de las habilidades y 
el área actitudinal que se convierte en el sentido primordial del avance 
cognoscitivo. Aquí, al introducir los códigos y convenciones 
lingüísticas, normativas e instrumentales del campo profesional, los 
conocimientos penetran actitudes y se comienzan a sintetizar en 
habilidades, las cuales se introducen como acervo necesario de 
situaciones a ser conocidas y asimiladas en términos teóricos y 
prácticos. En ese sentido, las competencias particulares hacen viable 
el desarrollo de prácticas competentes. 

El componente práctico-productivo amplia significativamente las 
habilidades como especificación del conocimiento acumulado y 
actitudes favorables. Esto conforma competencias especificas que dan 
respuesta a los estándares de desempeño fijados por los 
requerimientos de las áreas laborales y productivas. Realizar tareas en 
el manejo de materiales, herramientas, instrumentos y equipo; simular 
espacios con "economias de escala", reducir el sistema a una porción, 
cumplir los requerimientos en el uso cuantitativo de insumos y 
producción de resultados con rangos de calidad aceptable, entre otros, 
son reflejo de las competencias especificas adquiridas. 

De acuerdo con lo anterior, las competencias generales, particulares y 
especificas construyen una secuencia integrada de propiedades y 
atnbutos. Su relación es indispensable y cada nivel de competencia se 
deriva de otra y es casi su resultado necesario Asi, desempeñar 
adecuadamente una tarea como resultado de las competencias 
especificas adquindas, ocurre de manera consistente y por efecto de 
la apropiación de competencias profesionales y disciplinarias En 
ultima instancia se trata de situaciones concretas en las que las 
competencias se expresan en diferentes sentidos de la práctica a 
saber habilidad técnico - Instrumental y operativa en el desempeño de 
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areas con sentido y pertinencia en los rangos de variabilidad de la 
)raxis profesional debido a la capacidad crítica, reflexiva e intuitiva 
orjada por las competencias genéncas. 
'ostenormente en la etapa de instrumentación a partir del diseño 
:urricular de planes y programas con base a competencias, se 
:onsideran tres líneas de acción y una de evaluación-certificación: 39 

~ Las estrategias instruccionales que deberán emplear los 
profesores, según las características de los participantes y de los 
planes y programas. 

~Los ambientes instruccionales, las condiciones que deberán reunir 
aulas, talleres y laboratorios, para propiciar adecuadamente el 
aprendizaje. 

~Materiales y medios didácticos, requeridos para apoyar a los 
participantes y docentes, en el logro de las competencias 
determinadas 

~Finalmente, los procesos de evaluación y certificación son los 
componentes básicos para identificar y reconocer oficialmente, las 
competencias adquiridas durante el proceso académico. 

_a evaluación 40 como mecanismo para verificar que el nivel de 
jesempeño final cubre los requerimientos esperados. a la vez que 
)ermite la certificación de la competencia adquirida, se constituye en 
Jn elemento de Retroalimentación al docente, al individuo y a la propia 
nstituclón educativa 

"Aqui tomando a Moran OVledo se aciara que evaluación y acreditación no son 
;Inónlmos pág 115 La docencia como actividad Profesional Edil. Germka, 1 a 
edición 1994. Mexlco. 
IOCumple con los tres pasos señalados por Thorndlke y Hagen 
1 - Señalar y definir la cualidad o atributo que se habra de medir 
2 Determinar un conjunto de operaciones en virtud del cual el atributo puede 
Ilanlfestarse y hacerse perceptible 
3 Establece! un cO:iJunto de procedimientos o definiciones para tradUCir las 
)bservaclones o enunciados La aacenCla como actividad Proteslonal Moran 
)vledc, Porf:rlC P 1 A16, Ea Gerr-'lk2 la EdlClon 1994 Mexlco 
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~onjuntamente, existen dos tipos de certificación que se deben 
Instrumentar: La interna, representada por un documento oficial, 
mediante el cual se reconoce el logro de los estándares de cada 
competencia; y la externa, que se lleva a cabo por centros de 
certificación autorizados, después que la persona solicitante, egresado 
o trabajador empírico, logra satisfactoriamente los estándares de la 
competencia adquirida. 

En su conjunto, los planteamientos anteriores representan una 
propuesta para lograr que el diseño curricular sea pertinente a las 
necesidades locales y regionales. En este sentido, la educación media 
superior y superior, por su magnitud e importancia que las dotan de 
mayor capacidad de incidencia en los contextos de transformación 
tecnológica, económica y social, tendrán que lograr un curriculum 
basado en competencias que rompa con las limitaciones 
prevalecientes, iniciando un nuevo espacio de interacción entre 
saberes, actitudes y habilidades prácticas, la productividad, la 
competencia y el bienestar social. 

1.3.4 SíNTESIS DE LA PROPUESTA DEL MODELO CURRICULAR 
BASADO EN COMPETENCIAS 

Las sigUientes propuestas de orden conceptual, metodológico y de 
política educativa, representan una estrategia para lograr que el 
diseño curricular sea pertinente a las necesidades locales y 
regionales. En este sentido, la educación media superior y superior, 
por su magnitud e Importancia las dotan de mayor capacidad de 
incidencia en los contextos de transformación tecnológica, económica 
y social, tendrán que lograr un curriculum basado en competencias 
que rompa con las limitaciones prevalecientes, iniciando un nuevo 
espacIo de interacción entre saberes, actitudes y habilidades 
prácticas, la productividad, la competencia y el bienestar social: 

Elementos conceptuales y Metodológicos 

1 El MODELO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS se 
construirá tomando como ejes de sustentación a la categoría 
trabajo entendida como proceso de interaCCión entre realidad. 
necesidad. pensamiento y acción. y a la categoria capacidad 
humana para el desarrollo que sintetiza necesidad y conciencia. 
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destreza y valores, capacidad de pensar y capacidad de 
transformar. 

2. Las competencias se construirán como una secuencia integrada de 
propiedades y atributos que expresarán diferentes sentidos de 
práctica: habilidad técnico - instrumental y operativa en el 
desempeño de tareas con sentido y pertinencia al ejercicio 
profesional debido a la capacidad crítica, reflexiva e intuitiva 
desarrollada. 

3. Serán criterios organizadores del curriculum para formar individuos 
con capacidades demostradas como resultado 'de la relación entre 
conocimiento, comprensión y habilidad. 

4. El MODELO CURRICULAR BASADO EN COMPETENCIAS tendrá 
tres componentes' disciplinario, profesional y práctico - productivo 
cuyo peso habrá de definirse en secuencias de aprendizaje 
pertinentes a perfiles de formación delimitados. 

5. A cada componente corresponderá el desarrollo de competencias: 
generales en el componente disciplinario, particulares en el 
profesional y especificas en el práctico - productivo. 

6. Al componente disciplinario se asocian competencias genéricas que 
se traducen en manejo de terminología, convenciones, tendencias, 
teoría, metodología y estructuras. A ello se agrega la capacidad 
para el análisis, síntesis, comprensión y evaluación. 

7. El conjunto de competencias genéricas, está formado por las 
siguientes habilidades recopilar, analizar y organizar información, 
comunicar ideas e Información; planear y organizar actividades, 
trabajar con otros y en equipo, utilizar ideas y técnicas matemáticas. 
resolver problemas usando los mediOS tecnológicos. 

8 La evolución de los alcances logrados sobre la base de las 
competencias genéricas da lugar al establecimiento de los llamados 
"niveles de desempeño", que se desagregan en tres grandes grupos 
de competencias 
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\">- Actividades específicamente definidas, con capacidad de hacer 
juicios acerca de la calidad del producto contra un referente 
preestablecido. 

\">- Actividades para seleccionar, con criterios establecidos y juzgar 
/a calidad del proceso-producto. 

\'>' Establecer y usar principios para realizar actividades, definir 
criterios de evaluación, reformar procesos, maneiar personal, 

\'>' juzgar la calidad de productos-procesos contrastando 
parámetros. 

9. El componente profesional incorpora competencias particulares 
vinculadas con un campo de actividad específico, es decir familias 
profesionales. Se incorporan códigos y normas, áreas de desarrollo 
ocupacional, estructuras de comunicación, necesidades de 
desarrollo técnico productivo, tendencias de innovación y 
prospectiva del campo profesional. 

10.AI componente práctico-productivo le corresponderán 
competencias específicas que refieren al uso de materiales, equ'lpos 
y herramientas en condiciones de trabajo concretas para definir 
desempeños productivos en función de cantidades y calidades. 

11.La administración del currículo en el MODELO CURRICULAR 
BASADO EN COMPETENCIAS considerará una ponderación 
particular por competencias y componentes según sea el perfil de 
las carreras y los niveles educativos propiciando la relación 
adecuada entre conocimientos, habilidades y actitudes. 

Elementos de Política Educativa 

12 Para el diseño e implantación del MODELO CURRICULAR 
BASADO EN COMPETENCIAS será necesario realizar un 
importante trabajo de concertación entre los diferentes sectores 
sociales, del cual deriven las lineas generales para el trabajo 
académico de reforma cumcular en los niveles de educación media 
superior y superior 

13 Se tomarán en consideración familJas profesionales como marco de 
referenCia para la elaboración del cumculum por nivel y carrera, 
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haciendo alusión a las necesidades del sector productivo y de la 
sociedad en su conjunto. 

14.Posteriormente, en la etapa de instrumentación, y a partir del 
diseño curricular de planes y programas, se consideran tres líneas 
de acción: las estrategias instruccionales que deberán emplear los 
profesores, según las características de planes y programas y de los 
participantes; los ambientes instruccionales, como las condiciones 
que deberá reunir aulas, talleres y laboratorios, para propiciar 
adecuadamente el aprendizaje; y los materiales y medios didácticos, 
requeridos para apoyar a los participantes y a los docentes, en el 
logro de las competencias determinadas. 

15.Se buscará establecer un sistema normalizado de competencias 
por familia profesional, carreras y niveles con el propósito de 
disponer de un marco sólido de desarrollo curricular. 

16 Se promoverá una sólida estructura de vinculación y participación 
institucional de los sectores productivo, social y educativo como via 
de comunicación permanente y actualización del currículo basado 
en competencias, así como en lo referente a complementar la 
formación del educando. 

17.Se desarrollarán los ajustes y adaptaciones necesarios para la 
operación del MODELO CURRICULAR BASADO EN 
COMPETENCIAS a nivel regional considerando avances en el 
ámbito internacional y las exigencias nacionales 

18 Como producto de la implantación del MODELO CURRICULAR 
BASADO EN COMPETENCIAS será necesaria la revisión de las 
estructuras de organización y gestión académica y administrativa, 
así como actualizar los servIcIos de apoyo para garantizar el 
adecuado desarrollo de la formación del educando en el modelo de 
competencias 

19 Finalmente los procesos de evaluación y certificación debidamente 
estructurados y contrastados con lo planificado son los 
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componentes básicos para identificar y reconocer oficialmente, las 
competencias adquiridas durante el proceso académico. La 
evaluación de las pruebas teórico-prácticas como mecanismo para 
verificar que el nivel de desempeño final cubre los requerimientos 
esperados, a la vez que permite la certificación de la competencia 
adquirida, se constituye en un elemento de Retroalimentación al 
docente, al individuo, a la sociedad y a la propia institución 
educativa. 

ZO.Asimismo, existen dos tipos de certificación que se deben 
instrumentar: la interna, representada por un documento oficial, 
mediante el cual se reconoce el logro de los estándares de cada 
competencia; y la externa, que se lleva a cabo por centros de 
certificación autorizados, después que la persona solicitante, 
egresado o trabajador empírico logra satisfactoriamente alcanzar los 
estándares de la competencia requerida. 

En el capítulo siguiente se conocerá el contexto de aplicación, de las 
competencias, con sus recursos y limitaciones 
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CAPITULO 11.- CONTEXTO 
JNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLlNARIA DE INGENIERíA Y 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 

este trabajo se encuentra inserto en La Unidad Profesional 
nterdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas 
lel Instituto Politécnico Nacional sito en calle Te # 950, Colonia 
::;ranjas México, Delegación Iztacalco, D.F. 

1.1 ANTECEDENTES DE LA UPIICSA 

'El Director General del IPN Ing. Manuel Zorrilla Carcaño con el aval 
jel Secretario de Educación Pública, Ing. Víctor Bravo Ahuja presentó 
a propuesta del Ing. Sergio Viñals Padilla al Presidente de la 
.'<.epública Lic. Luis Echeverría Alvarez de construir una nueva Unidad 
~ara ESIME, el Presidente consideró la propuesta de una escuela 
nueva en la que se ofrecieran estudios para la formación de recursos 
humanos, con un perfil de conocimientos que les permitiera fortalecer 
la solución de problemas para la producción de bienes y servicios, así 
como el desarrollo industrial del país." 41 En la propuesta nació 
UPIICSA. 

UPIICSA siglas de' 

Unidad Profesional interdisciplmaria de Ingeniería y 
Ciencias Sociales y Administrativas. 

"UPIICSA surgiÓ por decreto presidencial el 31 de agosto de 1971" 42 

bajo el fundamento modernizador de la descentralización académica, 
proyectada como un planteamiento innovador dentro del Sistema 
Tecnológico Educativo, pocas escuelas del país son comparables en 
cuanto a su belleza, dinamismo y propuesta educativa. Fue creada 

41 ReVista UPIICSA Tecnol09,a Ciencia y Cultura Año V Voll!. número 14 Nueva 
Época, NOViembre 1997 EdiCión Especial por el XXV aniversaflo de la UPIICSA 
Apuntes para la crónica de la creación de la UPIICSA p 3. In9 Manuel Rosales 
Gonzalez. ex- Director de UPIICSA 1972-1974 
42 GUIA DE INDUCCION PARA ALUMNOS DE NUEVO INGRESO 
ElaDorado por el Opto de Oflentaclol\ Educativa de UPIICSA 
T rli\e:e:::- de \mpl esora Lltograflca Lira sep 1995 
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;on el propósito de formar recursos humanos para desempeñar 
,ctividades profesionales específicas, requeridas por un pais que 
;rece y se moderniza en sus dimensiones estructurales, que demanda 
Jestrezas consecuentes con su desarrollo y amplía su horizonte 
ecnológico. 

::n ella se imparten cursos de los niveles de licenciatura y posgrado, 
;uya particularidad es el enfoque interdisciplinario en profesiones de 
nterfase pertenecientes a las áreas de Ingeniería Industrial, 
nformática, Transportes, Ciencias Sociales y Administrativas. Las 
;arreras impartidas en la Unidad son las siguientes43

: 

"ROGRAMAS DE 
LICENCIATURA 
NGENIERIA INDUSTRIAL 
NGENIERíA EN TRANSPORTE 
JCENCIATURA EN ADMINISTRACiÓN 
NDUSTRIAL 
JCENCIATURA EN CIENCIAS DE LA 

I PROGRAMAS DE POSGRADO 

MAESTRIA EN ADMINISTRACiÓN 
MAESTRíA EN INFORMÁTICA 
MAESTRíA EN INGENIERíA 
INDUSTRIAL 

NFORMÁT.~I~C~A~ ______________ ~ ________________________ ~ 

::1 6 de Noviembre de 1972 iniciaron las actividades docentes en las 
;arreras de Administración Industrial e Ingeniería Industrial a nivel 
icenciatura 

3e puso en marcha la Sección Graduados e Investigación Científica y 
recnológica en el mes de mayo de 1974, en Noviembre mismo año 
nlciaron los cursos de la Licenciatura en Ciencias de la Informática. 

_a carrera de Ingeniería en Transporte Inicia en Septiembre de 1976. 

La Ingeniería Industrial, diseñada como profesión autónoma a 
,studiarse en el Nivel de Enseñanza Superior.. hizo que los 
,gresados de esta Unidad se pusieran en un plano de competitiVidad, 
;on una preparación más sólida, generalista (sic) e Integradora." 44 

3 Nov!embre 1998 

4 ReVista UPIICSA Tecnologla Ciencia y Cultura Año V Vol 11 numero 14 Nueva 
:poca Noviembre' 097 EOIClon Especial por el XXV aniversariO de la UPllCSA. 
) ! 
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~alabras del Ing. Diódoro Guerra Rodríguez. Director General del 
nstituto Politécnico ~acional, en su Mensaje Institucional con motivo 
jel XXV Aniversario de la UPIICSA. 

1/.2/NSTALAC/ONES: 

La Unidad cuenta desde 1972 con los edificios de Gobierno, Cultural, 
::;iencias Básicas, Laboratorios Ligeros y de Ciencias Sociales. 
En 1973 se construyó el Edificio de Ciencias Aplicadas, en 1976 el 
edificio de la Sección de Graduados. 

El conjunto arquitectónico actual ha facilitado el desempeño de las 
actividades académicas y el logro de sus fines institucionales. 

"Con el fin de impulsar su desarrollo armónico y 
fundamentado, la educación superior mexicana ha adoptado 
la planeaclón integral como instrumento idóneo para 
responder a las demandas sociales y lograr la articulación, el 
equilibrio y la coordinación que le permitan dar una respuesta 
más racional y efectiva. En el proceso de planeación, la 
evaluación es un medio fundamental para conocer la 
relevancia social de los objetivos planteados, el grado de 
avance con respecto a los mismos, así como la efícacla, 
impacto y eficiencia de las acciones realizadas La 
información resultante es, entonces, la base para establecer 
los lineamientos, las políticas y las estrategias que orientan la 
evolución de este nivel educativo." 45 

11.3 FUNCIONES SUSTANTIVAS DE UPIICSA 

Son todos aquellos elementos, funciones y acciones considerados 
para cumplir con la función social, científico, tecnológica y los medios 
disponibles para la realización de los objetivos de la Unidad. 

4' CONAEVA EVALUACIÚN LJi: LA 'EDUCACION SUPERIOR Sele de 
Cc:adernos de Modernlzaclon Educativa 1989-1994 Num 5. Ed SEP 1991 P 41 
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11.3.1 MISiÓN DE UPIICSA 

Formación académica de profesionales interdisciplinarios, lideres tanto 
en el ámbito nacional como internacional, convencidos de su 
compromiso con el país, con un gran sentido de Responsabilidad, 
iniciativa y espíritu de servicio, así como formar integralmente al 
personal mediante actividades de docencia, investigación y proyección 
social. 

11.3.2 FILOSOFíA DE UPIICSA 

Se fundamenta en un proceso permanente de renovación que busca el 
conocimiento actualizado, el dominio de la técnica, el desarrollo de la 
creatividad y la capacidad de autoeducación, acordes con el avance 
de la ciencia y la tecnología, con los problemas socioeconómicos y 
culturales del país. 

UPIICSA establece, revisa, crea y mantíene en constante desarrollo 
los sistemas, los procedimientos necesarios para la continua revisión 
de los planes y programas de estudio, en cuanto a objetivos, 
contenidos, métodos y medios pedagógicos; implícitamente se 
establecen en las currícula las características deseables de los 
alumnos en la formación tecnológica y los valores necesarios para el 
desempeño de la profesión. 

Los planes y programas de estudio se apoyan en una sólida base de 
cultura general científica y humanística que favorece el desarrollo 
intelectual, moral y físico del estudiante, Sin descuidar la 
individualidad, disposición colectiva y la interdisciplina, 
complementándose con la enseñanza tecnológica, de forma que se 
prepara al futuro egresado para la educaCión - formación permanente, 
el trabajo productivo y la participación social. 

11.3.3 OBJETIVOS DE UPIICSA 

"Preparar profesionales con formación interdisciplinaria a nivel 
licenciatura y posgrado, en profesiones e Interfaces que estén 
contenidas en las áreas de Ingenleria Industrial, ciencias de la 
Informática. Ciencias Sociales y Administrativas' 
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"Promover la investigación, la difusión, el desarrollo científico y 
tecnológico en las áreas mencionadas." 
"Impartir cursos, proporcionar asesoría a empresas en las áreas de 
Ingeniería Industrial, Administración, Informática e Ingeniería del 
Transporte." 

"Promover una relación permanente Escuela - Industria para 
retroalimentar los planes y programas de estudio, lograr el desarrollo 
de prácticas profesionales, servicio social, colocación en empleos del 
sector productivo de los alumnos y egresados." 

11.3.4 DESARROLLO TECNOLÓGICO EN UPIICSA 

Su propósito, en el ámbito institucional es fortalecer las actividades de 
desarrollo tecnológico que realizan las escuelas, centros y unidades 
del Instituto, para lograr que los resultados de sus proyectos 
contribuyan a resolver problemas tecnológicos en las áreas 
estratégicas y prioritarias del país. 

El Instituto Politécnico NaCional impulsa la creación de Centros de 
InnovaCión y Desarrollo Tecnológico en las principales ciudades de los 
polos de desarrollo industrial del país, y se realiza investigaciones en 
el sector productivo para conocer sus necesidades, estableciendo 
mecanismos de concentración que permitan definir y coordinar las 
líneas de desarrollo que contribuyan a mejorar el área productiva y de 
servicios. 

UPIICSA utilizaba la computadora IPN-E-16 en 1990, creación del 
Instituto, actualmente se utilizan tecnologías de vanguardia en equipos 
de computación con plataformas Pentium a 200 Mhz, multimedia, 
conexión en red y acceso a INTERNET a través de salas para 
alumnos y computadoras personales en las Academias, además de 
desarrollar tecnologías que propician la vinculación entre la Unidad 
otras Instituciones y el sector productivo. 

11.3.5 VINCULACiÓN DE UPIICSA CON LA INDUSTRIA 

Se realiza mediante las funCiones de un departamento creado 
exclUSivamente para atender la conexión de UPIICSA con los sectores 
de transformaCión y' de serVICiOS 



63 

El Plan Escuela - Industria tiene como función vincular alumnos y 
egresados de la Unidad, con el sector productivo del país Los 
servicios que ofrece son: Prácticas Profesionales, Prácticas Escolares, 
bolsa de Trabajo y Becas para cursos dirigidos a alumnos y personal 
docente, al exterior oferta cursos de actualización para las industrias, 
diversos Diplomados y capacitación continua en herramientas 
modernas de Informática 

11.3.6 SERVICIO EXTERNO OFRECIDO POR UPIICSA 

El servicio externo que UPIICSA ofrece permite solucionar parte de la 
problemática de algunas industrias cercanas e incluye varios 
programas de: 

1. Asesoría y Servicio Tecnológico. 
2. Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
3 Formación, actualización y desarrollo profesional. 
4. Capacitación en/ y para el trabajo. 
5. Educación continua. 
6. Seminarios de Titulación. 
7. Cursos de Informática. 
S. Cursos de Idiomas. 

El servicio externo de UPIICSA sistematiza los recursos académicos y 
tecnológicos a fin de proporcionar servicio y asesoria en las áreas de 
Administración, Informática, Ingenleria Industnal y Transporte, a los 
sectores público, privado y social. 

Este servicIo trae consigo beneficios tanto para la Unidad como para el 
sector productivo, dentro de las actividades que se desarrollan están. 

"Adaptación. asimilación y transferencia de tecnologia entre los 
sectores Involucrados." 
"Vinculación con el mercado de trabajo, en donde pueden 
desarrollarse los egresados." 
"Retroalimentación que permite la actualización constante de los 
planes y programas de estudiO de las cuatro carreras" 
"Proyectos de investigación aplicada y Desarrollo Tecnológico' 
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°ormación, actualización y desarrollo de campos diversos del 
onocimienlo" 

JPIICSA mantiene una estrecha vinculación con alrededor de 50 
impresas principalmente de la delegación Iztacalco para realizar 
.ervicio externo, a través de los servicios de los Laboratorios de 
;iencias Aplicadas y ofrece apoyos a la industria como: 

Pruebas mecánicas: ensayo de tracción, dureza, impacto, etc., 
)ruebas no destructivas: radiografía, ultrasonido y líquidos 
)enetrantes." 
'En el Laboratorio de Procesos de Manufactura, se ofrece a la 
ndustria el maquinado de piezas industriales." 
'El Laboratorio de Control de Calidad, ofrece a los sectores público, 
:Jrivado y social, una gama de servicios enfocados a las micro, 
pequeña y mediana empresas." 
"El Laboratorio de Ingeniería de Métodos realiza asesorías de la 
producción, distribución de planta y equipo, establecimiento de 
secuencias de operación y manejo de materiales." 
"El Laboratorio de Electricidad y Control proporciona asesoría técnica 
en la selección y adquisición de equipo, en el diseño de equipos 
electrónico de baja potencia y el mantenimiento de instrumentos 
eléctricos y electrónicos de medición." 
"El Laboratorio de Automatización y Robótica ofrece cursos de 
capacitación industrial y asesoría a diversas empresas e instituciones." 
Actualmente en la Unidad Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias 
Sociales y Administrativas se imparten cuatro licenciaturas que tienen 
un carácter interdisciplinario y cuya matrícula es alrededor de 8500 
alumnos. 
Las curricuJa vigentes de cada una de las licenciaturas fueron 
actualizadas conforme a los requerimientos del entorno económico y 
social del país, por el Consejo Técnico General ConsultiVO del IPN en 
Julio de 199846 

46 PROGRAMA DE ESTUDIOS INGENIERiA INDUSTRIAL l' Al3er semestre 
Aprobados por el Consejo General ConsuJtlvo del I P N en 1998 Ed TaJJeres 
Graflcos dela Dirección de PublicaCiones aellnstltuto Polltecnlco Nacional. 1998 

-~-- ~~~------



~on las siguientes variantes: 

~Se eliminan las especialidades 

!"" Se aplicará la metodología basada en competencias 

~ Se definieron los perfiles y competencias profesionales 
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!""Se organizó el Plan de Estudios por línea curricular plenamente 
identificado, y por periodos de un año para alcanzar cada una de las 
competencias parciales. 

,",Se implantaron en el mapa curricular diferentes opciones de 
titulación por currícula, las cuales permitirán una materia adicional, 
seminario de titulación que al término de sus estudios pueda tener 
elementos para titularse. 

En promedio existirán en ésta y en las demás carreras que imparte 
UPIICSA, cuatro modalidades de titulación47 

11.3.7 FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN EN UPIICSA 

En el ámbito institucional, este proyecto tiene como objetivo impulsar 
la investigación básica, avanzada o especializada bajo el enfoque de 
que sus resultados encuentren plena aplicación en los procesos 
productivos, educativos y de Integración social, reconocer los valores 
investigativos de los educandos bajo el enfoque de que sus resultados 
sean completamente humanizados. 

Los fines de la investigación científica básica y aplicada desarrollada 
en la Unidad deberán dar respuesta a los proyectos estratégicos que 
contribuyan al desarrollo científico y tecnológico nacional y al 
mejoramiento de la sociedad, sobre todo, al de las regiones de mayor 
rezago socioeconómico 

47 En ponencl<l LA ENSEÑANZA DE LA ADMINISTRACiÓN INDUSTRIAL BAJO 
EL MODELO DE 'LA EDUCACiÓN BASADA EN COMPETENCIAS". EN BUSCA 
DE LA CALIDAD Y EXCELENCIA ACADEMICAS Segundo encuentro." La 
Importancia de las Ciencias Sociales en ,la Educación Sociedad y Empresa" 
UPIICSA 21-23 Abril 1%9 Autores Esoelanza TréJo Parada. Pompeyo Montlel 
Ra:l'HrE:2' IgnaCIO Reyes \barra Gabnela fv1edlna Malagon, Jacinto Ya{iez Rivera 
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1.3.8 FORMACiÓN DE INVESTIGADORES EN UPIICSA 

_a excelencia y calidad es una de las estrategias fundamentales que 
jeberán aplicarse en todas las acciones que lleve a cabo el Instituto, 
,ste proyecto se enfoca a impulsar la formación y actualización de los 
falores en los recursos humanos, a efecto de integrar los cuadros de 
nvestigadores con el más elevado rigor académico, humanista, 
~ientífico y metodológico, promoviendo que la infraestructura de los 
;ervicios de educación tecnológica en sus diversos tipos, niveles y 
nodalidades, permitan la formación de investigadores, la creación y 
3ctualización de las tecnologías. 

En este sentido, se aplican mecanismos Institucionales que permiten 
"alorar y reconocer el trabajo académico de los docentes 
Investigadores de alta productividad, a través de premios y estimulos, 
proporcionándoles el apoyo para su participación en eventos de 
relevancia Institucional, Nacional e Internacional; asimismo, se 
consolidará por parte del área central el Proyecto Institucional de 
Formación de Investigadores, para inducir a los docentes y 
estudiantes a particJpar en las actividades de investigación. 

11.3.9 LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS APLICADOS EN UPIICSA 

Los objetivos se centran en actualizar, fortalecer los métodos 
pedagógicos, la aplicación de medios tecnológicos para que el 
desarrollo del proceso educativo y las relaciones de la teoría con la 
práctica técnica, tecnológica y profesional, contribuyan a potenciar las 
habilidades del pensamiento y la creatividad de educandos y 
docentes, en un marco de pertinencia con las innovaciones 
tecnológicas, la calidad y la excelencia profesional que el pais 
demanda 

Deberán impulsarse acciones de producción de medios didácticos que 
fortalezcan el proceso enseñanza-aprendiz"je en un ámbito de mejor 
aprovechamiento con resultados académicos cualitativos y 
cuantitativos, utilizando paralelamente a esta aCCión, los avances de la 
tecnología de punta, tanto de las telecomunicaciones (conferencias a 
distancia, cursos a distancia, la Unidad cuenta con un aparato de 
interconexión vía satélite donde se baja la señal para diversos 
eventos) y la informática (se Inauguró una sala que se denomino aula 
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"Siglo XXI" en la que se tienen modernos equipos multimedia, pantalla, 
cañón de proyección, videocasetera, televisión, conexión al Centro 
Tele educativo, conexión a INTERNET, conexión en red con toda la 
Unidad) como auxiliares de la enseñanza aplicada por medios 
audiovisuales para adecuarlos y aplicarlos en la propia Unidad; el uso 
de métodos y apoyos didácticos facilitan el desarrollo de habilidades 
del pensamiento, la creatividad en el educando, coadyuvan a elevar la 
calidad del proceso educativo; el sistema interactivo de televisión 
apoya a la tarea educativa y al mismo proceso enseñanza
aprendizaje. 

"UPIICSA tiene en funcionamiento un programa de 
fabricación de microcomputadoras para distribución y uso en 

. las diferentes escuelas y dependencias deII.P.N., incluyendo 
a la propia Unidad. El Comité considera que la actividad 
anterior constituye un buen programa de desarrollo 
tecnológico, que beneficia a la carrera de Ingeniería Industrial 
en cuanto a que proporciona equipos de cómputo a precios 
más bajos que los del mercado; además impacta de forma 
directa la formación de recursos humanos de la licenciatura, 
en virtud de que el personal que lleva a cabo las tareas de 
diseño y producción participa en la docencia, y alumnos de la 
licenciatura trabajan en actividades del programa." 48 

11.4 LICENCIATURA EN INGENIERíA INDUSTRIAL (UPIICSA) 

La carrera de Ingeniería Industrial engloba la práctica y el 
conocimiento de una sene de asignaturas, todas ellas una 
especialidad por cada una. Esto significa que se dota a los estudiantes 
de los contenidos mínimos necesarios para el manejo del lenguaje y 
las situaciones inherentes a cada una de las especialidades 
contenidas en cada asignatura. 

Es necesano generar en el alumno los conocimientos 
interdisciplinanos. multldisclplinarios y las habilidades del trabajo en 

48 
REPORTE DE EVALUACiÓN DE UPIICSA COMITÉS 

INTERINSTITUCIONALES PARA LA EVALUACION DE LA EDUCACiÓN 
SUPERIOR Ed Talleres Gróf,cos de UPIiCSA. Enero 31 de 199~ México D F 
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,quipo para su inserción en diversos campos de la industria o en el 
;ector de servicios. 

1.4.1 Misión de la licenciatura en Ingeniería Industrial: 

Vlantenerse en un proceso permanente de innovación y dinamismo 
acorde con los avances científicos y tecnológicos generados por los 
~ambios en los entamas productivo, económico, social y cultural, 
apoyándose en un enfoque interdisciplinario, para que los egresados 
5ean competitivos y puedan aplicar los avances de la ciencia en la 
solución de la problemática inherente a la rama donde se 
jesenvuelvan. 

1.4.2 Visión de la licenciatura en Ingeniería Industrial: 

~ont[lbuir al desarrollo económico, social, técnico y científico así como 
5atisfacer las necesidades industriales y de servicios, mediante la 
aplicación de técnicas adecuadas, con la calidad necesaria, el cuidado 
al medio ambiente, la optimización de los recursos humanos, 
materiales y financieros. 

1.4.3 Objetivo de la licenciatura en Ingenieria Industrial: 

Formar profesionales interdisciplinarios que contribuyan a la 
Dptimización del uso racional de los recursos humanos, materiales y 
financieros, conscientes de su entorno económico social y 
:ornprornetidos con el medio ambiente. 

1.4.4 Objetivos específicos de la licenciatura en Ingeniería 
Industrial: 

Generar tecnologías de vanguardia que puedan ser exportables, 
competitivas; definir y evaluar los proyectos de modernización, 
estudiar mecanismos del financiamiento necesario en condiciones 
preferentes, perfeccionar y agilizar los métodos de trabaJo, mediante el 
uso de sistemas computacionales - Informáticos, de automatización y 
robótica, reorientar el aparato productivo con la finalidad de asegurar 
la producción más eficiente de bienes, los cuales deberán ser 
competitivos en el ámbito Nacional e Internacional tendiendo a lograr 
la CertificaCión ISO-9000 para las industrias donde se desenvuelva; 
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buscar la eficiencia de organizar, integrar y optimizar los recursos para 
la producción; diagnosticar y diseñar sistemas para incrementar la 
producción; reorientar el sector primario hacia la óptima utilización o 
exportación de los recursos naturales sobrantes, aplicar los métodos 
de aseguramiento de calidad para exportar en condiciones 
competitivas, con los lineamientos propuestos por la ISO-1400 para 
evitar el deterioro del medio ambiente y trabajar con medio ambiente 
limpio comprometidos con la cultura ecológica. 

Perfil del egresado de la licenciatura en Ingeniería Industrial: 49 

Profesional interdisciplinario, líder de proyecto,· convencido de su 
compromiso con el país, con un gran sentido de responsabilidad, 
iniciativa y espíritu de servicio. Apoya el desarrollo de empresas del 
sector primario, secundario de transformación o industrial, y de 
servicios como son: el comercial, de transporte y gobierno. Sus 
funciones son muy amplias, de acuerdo al contenido interdisciplinario 
de su formación. Se puede ubicar según las posibilidades de la 
empresa, desarrollándose en cualesquiera de las disciplinas básicas 
de Ingeniería Industrial como son: 

Localización de planta, distribución de planta, manejo de materiales, 
modificaciones en diseño y/o materiales, procesos de manufactura, 
haciendo rutas de proceso, Investigación de operaciones, planeación 
de la producción e inventarios, estudios de tiempos y movimientos, 
costeo de productos, también se puede colocar como enlace entre 
diversos especialistas, por ejemplo entre ingenieros electricistas, 
ingenieros mecánicos, ingenieros civiles, arquitectos, personal de 
seguridad y personal técnico. 

49 PROGRAMA DE ESTUDIOS INGENIERiA INDUSTRIAL 1° AL 3er semestre 
Aorobados por el Conselo General ConsultiVO del I P N en JuliO de 1998 
Ed Talleres Graflcos de la Dlfecclon de Publicaciones del Instituto Pol,tecl1Ico 
Nacional 1998 
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CAPITULO 111. CUADRO GENERAL DEL SISTEMA DE FORMACiÓN 
PROFESIONAL Y TÉCNICA POR COMPETENCIAS 50 

CONCEPTO DE COMPETENCIA: 

El término en nuestra sociedad representa una carrera, disputa o 
rivalidad entre dos o más sujetos sobre alguna cosa o asunto, para 
este trabajo tiene la connotación de CAPACIDAD, APTITUD, como 
conjunto de funciones atnbuidas a un órgano o persona y límites en 
los que uno u otro pueden ejecutar una acción, 

" .. ,La competencia es un amplio concepto que incorpora la 
aptitud para transferir las habilidades y el 'conocimiento a 
nuevas situaciones dentro del área ocupacional. Contiene la 
organización y planeación del trabajo, la innovación y el 
manejo de actividades no rutinarias, Incluye aquellas 
cualidades de efectividad personal que se reqUieren en el 
lugar de trabajo para tratar con trabajadores colegas, 
admmistradores y clientes (Agencia para la Capacitación, 
1988/89)," 51 

COMPETENTE capacidad de aptitud, desarrollo, respuesta, docto en 
algún asunto que involucra capacidad irrtelectual y/o fíSica o la 
combinación de ambas en habilidades psicomotrices, 

Alcance de objetiVOs demostrando una competencia en la habilidad en 
el oficio y/o la formación fundamental con objetivos de comportamiento 
cuando existen acciones observables y se pueden medir los 
resultados, objetivos de situación y se evalúan por la participación 
directamente en el desempeño, 

Se puede observar parte del desarrollo de esta propuesta con un 
esquema de la evaluación multidimensional aplicado al modelo 

50 CADRE GÉNÉRAL O'ELABORATION DES PROGRAMMES DE FORMATION 
PROFESSIONNELLE condulsant au CEP, au DEP et él I'ASP, Mlnlstere de 
l'Educa\lün, DGP, OFP, Fevner 1988, Quebec 
51 COMPETENCIA LABORAL NORMALIZACiÓN, CERTIFICACION 
FDUCACION y CAPACITACION ANTOLOGiA DE LECTURAS, TOMO 2 ED 
LONGI~AN DE MEXICO EDITOReS S A DE C V ALHAMBRA MEXICANA 
PRIMERA EDICION 19,,7 
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curricular basado en competencias con una competencia en particular, 
se debe considerar también el diseño del curriculum para planear 
todas las actividades que conducirán a la adquisición del 
conocimiento. 

ESQUEMA DE LA EVALUACiÓN MULTIDIMENSIONAL 

I I COMPETENCIA I 

HABILIDAD EN EL FORMACIÓN 
OFICIO FUNDAMENT AL 

OBJETIVOS DE 

J I 
I r¡:: I 

COMPORTAMIENTO v SITUACIÓN 
A 
L 
1 ¡ 
A 
e 
I 

ACClONLS OBSERVABL.LS 
() 

y J.OS Rl'SIII.TAIlOS 
:\ 

I A PARTICIPACIÓN 
MU)IDOS 

... 
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IIL 1 DEFINICiÓN DE TÉRMINOS ESENCIALES 

Los objetivos pedagógicos: 

Son instrumentos que precisan y comunican intenciones educativas 
para su realización. El grado de precisión, y consecuentemente de 
utilidad de los objetivos pueden tener variación. En efecto, su 
formulación va del simple enunciado descriptivo de una intención a su 
transposición en términos directamente aplicables a la gestión de 
aprendizaje. 

OBJETIVOS DE FORMACiÓN 

Enunciados de las intenciones educativas, a la base del programa. 
Vuelven a tomar, adaptándolos, los objetivos generales de la 
formación profesional. 

Corresponden a las competencias para desarrollar en el alumno. 
• Competencias especificas 

\,,' Dominio del oficio 
• Competencias generales 

e"~ Formación fundamental 
• Competencia 

~'i Según definición 
• Las competencias sirven de punto de salida para la definición de los 

objetivos operacionales de un programa . 
. "". CUidado, las disciplinas y la tecnología no sirven de punto de 

salida. 

Objetivos Generales: 

Expresión de las intenciones educativas en categorías de 
competencias para desarrollar en el alumno. Sirven de orientación y 
de agrupamiento a los objetivos operacionales. 

Objetivos Operacionales: 

Traducción de las Intenciones educativas en términos precIsos. útiles y 
prácticos para la enseñanza. el aprendizaje y la evaluación 
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Objetivos operacionales de primer nivel: 

.::'l' Sirven de meta a los aprendizajes directamente necesarios 
para desarrollar cada una de las competencias. 

:::; Son objetivos-clave de una formación . 
.::' Sirven de referencia formal a la enseñanza, a la sanción de 

los estudios y al reconocimiento de los conocimientos de 
experiencia. 

{J Son objetivos "obligatorios" de un programa y del "diploma" 
correspondiente. 

Objetivos operacionales de segundo nivel: 

;;. Sirven de punto de referencia a los aprendizajes previos a esos 
directamente requeridos para el alcance del objetivo de primer 
nivel. 

;;. Permiten llenar la diferencia entre lo que el alumno sabe52 y lo 
que debería saber para emprender correctamente los 
aprendizajes requeridos por el objetivo de primer nivel. 

r Son definidos según grandes categorías de "saberes"- saber, 
saber-ser, saber-percibir y saber-hacer. 

;;. Son presentados a título indicativo y pueden ser completados o 
reemplazados por otros objetivos, juzgados más pertinentes para 
ciertos alumnos. 

,. Estos objetivos no se toman directamente en cuenta para la 
sanción de los estudios. 

Los objetivos operacionales de primer nivel están definidos según dos 
técnicas, en término de comportamiento, en término de situación. 
Presentan, segCIn la técnica utilizada las características adicionales 
siguientes' 

OBJETIVO DEFINIDO EN TÉRMINO DE COMPORTAMIENTO 

.:. Objetivo relativamente cerrado que determina desde el prinCipio lo 
que se espera del alumno en el plazo de una etapa de formación. 

52 
El curnculllm oculto Torres Santome JurJo Ed Morata, Madnd 1991 
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.:. Define acciones y resultados permitiendo al alumno demostrar una 
competencia . 

• :. No define ni el proceso ni las actividades de aprendizaje necesarias 
al desarrollo de la competencia . 

• :. La evaluación se apoya en la performance (rapidez de respuesta y 
confiabilidad) del alumno en función de condiciones y según unos 
criterios precisos . 

• :. Se presta particularmente bien a los aprendizajes fáciles a localizar 
y para los cuales poseemos datos objetivos. En formación 
profesional se aplica fácilmente a la definición de comportamientos 
relativos a los trabajos, a las técnicas o a las producciones de un 
oficio . 

• :. Dependiendo la técnica, la adquisición de una competencia se 
demuestra con el comportamiento y performance del alumno. 

OBJETIVO DEFINIDO EN TÉRMINO DE SITUACiÓN 

• Se trata de un objetivo relativamente abierto que trata del 
proceso de aprendizaje de un alumno para una etapa de 
formación. 

• Define la situación en la cual el alumno debe evolucionar para 
desarrollar una competencia buscada. 

• No determina, al principio, acciones y resultados 
específicamente esperados, éstos podrán variar de un alumno a 
otro. 

• La evaluación trata sobre la participación del alumno a las 
actividades de aprendizaje, en función de condiciones y según 
criterios precisos. 

• Se presta mejor a los aprendizajes más fáciles a delimitar o a los 
aprendizajes que queremos dejar abiertos deliberadamente. En 
formación profesional, se aplica bien a los desarrollos ligados a 
la creatividad, la expresión, el espiritu de empresa, la integración 
profesional, la manera de comportarse en el trabajo, etc. 

Según esta técnica, la adquisición de una competencia es inferida a 
partir de una participación adecuada del alumno a actividades de 
aprendizaJes, éstas se sitúan en cuadro de una situación educativa 
definida en función del desarrollo de esta competencia 
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)BJETIVOS DE COMPORTAMIENTO 

,Traducir una intención educativa en función de acciones 
observables y de resultados medibles que se esperan de una 
persona al finalizar una etapa de formación. 

, Precisar, al inicio, acciones y resultados que permitan verificar, en el 
alumno, la adquisición de una competencia, la evaluación trata 
sobre la ejecución eficiente del alumno en función de condiciones 
particulares y de acuerdo con criterios precisos. 

JBJETIVOS DE SITUACiÓN 

y Rompe la necesidad absoluta de la búsqueda de los resultados 
preestablecidos, como metas únicas del aprendizaje y abre el 
campo para ir más allá, para expresarse y para la creatividad. 

,. Centra la intervención pedagógica en el proceso de aprendizaje 
y sobre la calidad de la participación del alumno, y coloca en 
segundo plano la búsqueda de la ejecución eficiente 

111.2 ELABORACiÓN DE UN PROGRAMA POR COMPETENCIAS 
Planificación global e integral de una acción educativa que toma en 
cuenta: 

1. Los factores determinantes del comienzo 
2. Las estrategias y los medios de formación 
3. Las estrategias y medios de evaluación 

• Todos los elementos están considerados como esenciales e 
indisociables. 

• Proceso que permite obtener más que objetivos pedagógicos. 
• Este proceso desemboca en la producción de al menos cuatro 

documentos. 

EJES DE DESARROLLO 

Los programas están estructurados según dos ejes de desarrollo. 
• El dominio del oficio' 

"" Tareas, funciones y actividades directamente ligadas al 
ofiCIO 

,.. DimenSiones concretas. practicas Circunscritas y útiles al 
desempeño de una profesión. 

• La formación fundamental 



~, Dimensiones generales y transferibles a otras actividades u 
otras situaciones de trabajo, 

~, Transferibles también a situaciones de vida personal o social. 

PROCESO DE DERIVACION DE LOS OBJETIVOS 
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• Proceso lógico que permite definir los objetivos de formación, los 
objetivos generales y Jos objetivos operacionales de un programa, 

• Proceso que toma en consideración vanos factores de naturaleza y 
de niveles diferentes, 

FORMULACION DE LOS OBJETIVOS OPERACIONALES 

Objetivo de primer nivel definido en término de comportamiento 
Define acciones y resultados permitiendo al alumno demostrar una 
competencia, 

1, Enunciado de la competencia para demostrar, 
2, Condiciones de evaluación, 
3, Criterios generales de performance (desempeño, tiempo de 

respuesta) 
4, Precisiones sobre el comportamiento esperado acompañadas de 

critenos específicos de performance, 
5, Campo de aplicación del objetiVO si es conveniente, 

• Objetivo de primer nivel definido en término de situación 
Defme la situación en la cual el alumno evoluciona para desarrollar 

una competencia deseada, 
Enunciar la intención persegUida o la competencia enfocada, 
Plan de la situación, poner toda la ambientación, 
Encuadramiento del alumno, 
Criterios de participación, 
Campo de aplicación del objetivo 

-----------
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111.3 DISEÑO DEL CURRICULUM POR COMPETENCIAS 
(P I M d I C 'B d C t )53 ara e o eo urncu ar asa o en ompe enc/as 

DESCRIPCJO:-; DE LAS METAS A ADQlilRIR 
• MATRIZ DE LOS OBJETIVOS DE 

FORMACIÓN 

I 

OBJETIVOS DE APRENDiZAJE OBJETIVOS DE EVALUACIÓN 
NECESARIOS PARA LA SELECCIONADOS PARA 
ADQUISICIÓN DE LAS VERIFICAR LA ADQUISICIÓN 
,OMPFTFN,l A S \)F 1 AS ,OMPFTFN,lAS 

El desarrollo de este capítulo define los fundamentos de los programas 
de formación profesional y técnica, detalla las características, las 
cualidades principales, señala con preclslon un proceso de 
elaboración adaptado al contexto actual de formación profesional (en 
Canadá), finalmente identifica a las principales personas que 
intervienen en la elaboración de los programas, 

Integra los temas de los métodos de formación profesional de los 
ióvenes y adultos de los principales sistemas en el curso de estos 
últimos diez años (tomar en cuenta que las gestiones de aprobación y 
las propuestas ante los congresistas llevan más tiempo, en estos 
1l0delos se toma en cuenta la emisión oficial del respectivo 
~obierno)54 

En particular, los programas están definidos por competencias, la 
definición, así como la organización de los objetivos, favorece la 
integración de los conocimientos; el proceso de elaboración otorga un 
Ugar Importante a los copartíCipes socioeconómicos y a la red 
9ducajiva 

ó3 CADRE GÉNÉRAL D'ELABORATION DES PROGRAMMES DE FORMATION 
'ROFESSIONNELLE condulsant au CEP, au DEP et á I'ASP, Minlstére de 
'Educatlon, DGP, DFP, Fevner 1988, Quebec 
)'~ M~deio BntarllCC 1905 r\l1odeio A~jstr3liano í997, Modelo NeozalElndcs 1997. 
\¡1odelo EstadounIdense í 99·~ Modelo Canadiense i 938 



111.4 FUNDAMENTOS DE LOS PROGRAMAS DE FORMACiÓN 
PROFESIONAL Y TÉCNICA 

a) FINALIDADES 
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La formación profesional es un proceso de aprendizaje dirigida a las 
personas que hayan hecho una selección profesional; esta formación 
busca el desarrollo de las competencias que permitan a una persona 
asumir totalmente su función de trabajador así como evolucionar en el 
mercado de trabajo. 

Busca cumplir con las exigencias de la sociedad, participar en su 
evolución. La formación considera las corrientes socioeconómicas. las 
necesidades del mercado de trabajo, las políticas de desarrollo SOCial 
y económicas, las políticas de desarrollo de la mano de obra, así como 
las características de cada oficio o profesión. 

Aunque desligada de la perspectiva escolar de formación general y 
bien orientado hacia la calificación profesional, la formación 
profesional y técnica conserva e intensifica la búsqueda de sus 
objetivos educativos. Esta inscrita actualmente en una doble 
perspectiva de educación y calificación. 

Los programas deben reflejar las finalidades de la formación 
profesional y técnica su función debe ser. 

• Preparar al individuo para asumir sus responsabilidades como 
trabajador en un campo dado de actividades profesionales y 
contribuir a su desarrollo personal 

• Lograr el desarrollo cualitativo y cuantitativo de las competencias 
necesarias para cubrir las necesidades actuales y futuras del 
mercado laboral 

• Contribuir a la mejora de la calidad de los recursos humanos así 
como al desarrollo social y económico del país 

b) PRINCIPIOS 
• La formación profesional debe ser accesible 
• La formación profesional debe ser a la vez funcional y 

polivalente 
• La formación profesional debe estar Incluida en la 

perspectiva de la educaCión permanente 
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Aprender y aplicar metodológicamente los conceptos, los principios 
tecnológicos y científicos en los cuales se basan las técnicas y las 
funciones profesionales . 

. La formación profesional debe .estar incluida en la perspectiva de 
la educación permanente 

La formación de una persona no está limitada a un período especial de 
su vida, y además, los lugares de enseñanza son múltiples. La 
formación profesional en particular, puede realizarse durante toda la 
vida 

Para satisfacer este principio, los programas deben estar adaptados a 
la diversidad de la población de jóvenes y adultos, a la diversidad de 
situaciones de trabajo, a las necesidades socioeconómicas. Deben 
favorecer la instalación de las diferentes formas de enseñanza y de 
organización para poder solucionar esas exigencias diferentes. 

e) OBJETIVOS GENERALES 
Los objetivos generales expresan los resultados globales que se 
esperan de la formación profesional y técnica Los detalles que se 
agregan a continuación permiten comprenderla mejor. 

1 Hacer una persona eficaz en el ejercicio de una profesión: 
• Permitirle realizar correctamente, y con una eficiencia aceptable 

para entrar al mercado de trabajo, las funciones y actividades de 
la profesión 

• Evolucionar adecuadamente en un medio de trabajo con los 
conoCimientos, habilidades técnicas y tecnológicas. la 
comunicación asertiva, la solución de problemas, la toma de 
decisiones, el mejoramiento de las condiciones de higiene y 
segundad en el trabajo. 

2 Permitir la integración de la persona a la vida profesional: 
• Conocer el mercado de trabajo en general y las posibilidades de 

movilidad laboral 
• Ubicarlo en el contexto particular de la profesión que seleccionó. 
• Conocer la legislación laboral, sus derechos. obligaCiones y su 

responsabilidad social como trabajador 
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3 Favorecer la evolución y el estudio a profundidad de los 
conocimientos profesionales de la persona 

• Desarrollar seguridad personal, autonomía y capacidad de 
aprendizaje, con el método científíco al probar cada una de las 
posibles soluciones o alternativas de trabajo. 

• Utilizar los principios y Leyes físicas subyacentes a las 
tecnologías utilizadas. 

• Desarrollar las formas de expresión, creatividad, iniciativa y 
espí ritu emprendedor, 

• Adquirir las actitudes esenciales para su éxito profesional, el 
sentido de responsabilidad y la preocupación por la excelencia. 

4 Permitir la movilidad profesional de la persona: 
• Desarrollar actitudes positivas frente al cambio 
• Desarrollar la capacidad de informarse y documentarse 
• Preparar para situaciones alternas y de adaptación. 

El primero de estos objetivos generales determina lo esencial de una 
formación profesional. Sin embargo, dado que las formaciones 
profesionales deben permitir una preparación inicial suficientemente 
sólida y completa, deben derivar de los cuatro objetivos generales. 
La formación profesional complementaria generalmente sólo tiene en 
cuenta el primer objetivo. 

111.5 ELABORACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE FORMACiÓN 
PROFESIONAL Y TÉCNICA 

La elaboración persigue la estructuración de acuerdo a características 
y cualidades principales propias, se dan las características operativas 
del proceso de elaboración y se propone la documentación básica de 
la programación pedagógica. 
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a} CARACTERíSTICAS Y CUALIDADES PRINCIPALES DE LOS 
PROGRAMAS 

Características principales 

Los programas están concebidos y preparados de acuerdo a un 
método global. 
Se trata de un método curricular que consiste en definir los objetivos 
de una formación así como las estrategias y los medios que permitan 
alcanzar estos objetivos y evaluar lo logrado. Un método como éste 
lleva consigo la realización de un conjunto de documentos de 
programación pedagógica: el programa de estudios, la guía 
pedagógica, la guía de evaluación y la guía de organización. 

Los programas están definidos por competencias. Ciertas 
competencias, más funcionales, permiten ejercer las funciones y las 
actividades particulares de un oficio o de una profesión, y permiten 
evolucionar adecuadamente en el trabajo. Otras competencias, más 
fundamentales, permiten, notoriamente, la transferencia de lo 
aprendido y la adaptación a nuevas situaciones. 

Los programas están formulados por objetivos. Están compuestos 
de objetivos operacionales que describen las competencias a 
desarrollar, y detallan los principales conocimientos que son requisito 
para el desarrollo de estas competencias. 

Los programas están desglosados en módulos. Este desglose 
permite organizar un curso para cada uno de los módulos de un 
programa. Un módulo contiene los objetivos operacionales asociados 
a una competencia. En forma general, los objetivos, de cada uno de 
los módulos, están seguidos de proposiciones de estrategias y de 
recursos, necesarios para alcanzar esos objetivos y para evaluar lo 
logrado Estas proposiciones son presentadas en los documentos de 
acompañamiento del programa. 
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CUALIDADES PRINCIPALES 

Los programas deben ser pertinentes. En el campo de la formación 
profesional, un programa es pertinente cuando se toman en cuenta los 
principios, los fines y los objetivos generales de la formación 
profesional, así como el tipo de población, las necesidades de 
formación y la situación de trabajo que se busca. Se trata aquí, de los 
principales factores que determinan la orientación y el contenido de un 
programa. 

La pertinencia de los programas se alcanza, por medio de la aplicación 
de un proceso sistemático de derivación de los objetivos que permitan 
establecer la unión estrecha entre los objetivos operacionales de un 
programa y los principales factores determinantes. La pertinencia se 
logra también por medio de un proceso riguroso de elaboración en el 
cual se implican en interacción los copartícipes del mundo del trabajo y 
de la educación. 

Los programas deben ser coherentes. La coherencia de un 
programa conserva la organización de sus componentes. Las 
gestiones sistemáticas de definición de los objetivos, el desarrollo de 
estrategias y recursos, así como su presentación estructurada en los 
documentos de programación didáctica, constituyen la coherencia de 
los programas. 

Los programas deben poder aplicarse. Poder aplicar un programa 
depende de las condiciones pedagógicas así como de los recursos 
financieros y del equipo necesario para su utilización. En el momento 
je elaborar un programa, estos factores se toman en consideración, 
Jn programa viable en un país del primer mundo casi nunca es 
gualmente factible en Latinoamérica. 

b) PROCESO DE ELABORACiÓN DE LOS PROGRAMAS 
=1 proceso de elaboración de los programas de formación profesional 
;ontiene varias etapas que pueden ser agrupadas en tres grandes 
ases Estudio y planificación, Concepción y producción, Aplicación y 
~valuaclón. 
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La fase de estudio y de planificación consiste esencialmente en 
establecer la pertinencia de elaboración sustentada con un diagnóstiCO 
como lo señala Hilda Tabba o la revisión de un programa, y S'I deben 
planificarse, grosso modo, los trabajos a realizar. 

La fase de concepción y producción es compleja, trata de muchas 
cuestiones y asocia a este trabajo diversas personas que intervienen. 
Primero, s~ precisa la orientación del programa y las competencias 
sobre las cuales va apoyarse la definición de los objetivos. En 
seguida, se definen los objetivos y se realizan los documentos de 
programación pedagógica. 

La fase de aplicación y evaluación 
El programa se somete a contrastación entre: la realidad, la 
enseñanza y el aprendizaje. 

Esta fase se caracteriza por la aprobación del programa, por su 
implantación en las escuelas, después de un cierto tiempo, por su 
evaluación puede incluir ciertas modificaciones. 

El esquema de la página siguiente resume el proceso de elaboración 
de los programas. 
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55 Desde la concepción o propuesta contenida en el CADRE GENERAL 
D'ELABORATION DES PROGRAMMES DE FORMATION PROFESSIONNELLE 
condclsan! del CEP <le DEP el a lAS" Mlnlstere de I Educatlon OGP. OFP 
Fevner 1988 Ouebec 
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e) DOCUMENTOS DE PROGRAMACiÓN PEDAGÓGICA 
Los documentos de programación pedagógica destinados a la red 
escolar son presentados y descritos de manera somera en la tabla 
siguiente. Esta descripción trata de la naturaleza, la función, el 
contenido y los destinatarios de cada uno de los documentos. 

DOCI MENTOS DE PROGRAM>\CIÓ>¡ PED>\GÓGIC>\ 
DOCUMENTOS NATURALEZA 

Documento de 
PROGRAMA carácter 
DE normativo 
ESTUDIOS presenta los 

obJetivos y las 
eXIgencias 
esenciales de una 
formaclon 

Documento que 
GUIA Sirve de 
PEDAGOGICA complemento al 

programa y que 
no tiene caracter 
normativo 

FUNCION 

SIrve de 
referenCia 
- Para las formas 
de sanción de Jos 
estudios 
(Diploma, 
certificado, etc) 
- Para la 
evaluación 
formativa y 
sanción de 
estudios 
- Para el matenal 
didáctiCO 
- Para las Guías 
de aprendizaje. 
- Para la 
planeaclón, 
eJecución, control, 
organizaclon y 
financiamIento de 
la enseñanza 

Es un apoyo para 
la aplicaCión del 
programa 

Presenta los 
objetiVOs de 
acuerdo a un 
orden de 

1 enSe¡-lanZa y de 
aprendizaje 

! ProporCiona las 
Indl(;aClOfleS 

I sobro lo 

CONTENIDO 
Presenta 
El conjunto 
estructurado de 
Jos obwtlvos: 
ObJetivos de 
formación 
ObJetivos 
generales 
ObJetivos 
operacionales 
(presentados 
por módulos). 
- Tablas para 
describir la 
estructura y la 
organización 
del programa 
- Datos sobre la 
duración, la 
sanción de 
estudiOS, la 
definición de 
objetivos etc 

- Presenta 
prinCipiOs e 
Intenciones 
pedagógicas 
- Sugiere las 
estrategias y 
los recursos de 
enseñanza y 
I aprendizaje 
, - Presenta las 
partes del 

I contenido 
- Presenta una 
I concepción y 
. una 
: orQcll1lzaclon de 
':o;c$I~$ 
, 

; Cl' S:)$ 

DESTINATARIOS 
Profesores, 
Instructores y 
alumnado 
Directores de 
enseñanza, 
responsables de la 
formación 
profesIonal. 
consejeros 
pedagógicos, 
directores de 
escuelas o centros 
Responsables de 
los programas de 
la sanción de 
estudios, de la 
evaluaCión. del 
matenal didáctiCO. 
de la organización y 
del 
flnanclamlento 
Copartícipes del 
mundo del trabaja, 
otros organismos 
ligados a la 
formación 
profesional 
Profesores, 
Instructores 
Consejeros 
pedagógicos 

Personas 
encargadas de 
preparar el materJal 
de enseñanza o de 
aprendizaje 
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CO'iT\:\LACIÓ'i DOCl'ME'ITOS DE PROGRA;\lACIÓN PEDAGÓGICA 

DOCUMENTOS NATURALEZA FUNCION CONTENIDO DESTINATARIOS 
- Da detalles Los profesores e 
sobre la Instructores 
responsabilidad 
y la diSposIción Los responsables 

Documento que - Sirve apoyo a consIderar en de la evaluación 
Guía de sIrve de para la 10 que así como los 
evaluac¡ón complemento al evaluación en el concierne [a consejeros 

programa es de contexto de evaluación pedagógicos, a 
carácter sanción de nlvelloca[ 
normativo estudiOs - Presenta 

datos sobre la I Las personas 
utll¡zaclón de encargadas de 
los preparar el material 
Instrumentos de evaluación 
de evaluacIón 

Los profesores e 
- Da detalles Instructores 
sobre la 
Implantación Los consejeros 
del programa pedagógicos así 

¡ cama los 
Documento que - Sirve de apoyo Presenta datos responsables de la 

Guia de sirve de para la sobre I organlzaclon de 
organlzaclon complemento al organización cursos 

programa y que pedagógica y de - El arreglo de 
no tiene carácter equipamiento los locales Los responsables 
normativo para la de las compras y 

enseñanza - El equipo y del arreglo de los 
las matenas locales 
primas, 

Las diferentes 
- El material personas 

I 
didáctico encargadas de la 

organización de la 
I enseñanza 

I L..--____ -" -- "--- ---------



111.6 PRINCIPALES INTERVENTORES EN LA ELABORACiÓN DE 
LOS PROGRAMAS 
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La realización de las actividades y de los trabajos relacionados con la 
elaboración de un programa es hecha por la persona responsable del 
sector profesional de donde emana este programa. Esta persona 
agrupa colaboradores, según lo requerido, con la finalidad de formar 
un equipo base. 
Interventores provenientes del mundo del trabajo y del mundo de la 
educación, contribuyen también a la elaboración de los programas, 
participando en comités constituidos en diferentes etapas del proceso. 
De esta forma, un primer comité consultivo da su opinión sobre la 
orientación de un sector profesional. Después para cada uno de los 
programas, un comité técnico procede al análisis de la situación de 
trabajo, un comité de validación juzga el proyecto de formación y un 
segundo comité consultivo da su opinión sobre las estrategias y los 
recursos de implantación propuestos. Además, comités especiales 
pueden ser constituidos cuando se requiera, y un comité de evaluación 
se forma algunos años después de la implantación de un programa. 

La composición de estos comités varía, es necesario asegurarse 
principalmente, según la naturaleza de la intervención, de la 
experiencia o de la representatlvidad de las personas invitadas a 
participar. 

En forma general, cada uno de estos comités se reúne una sola vez y 
un solo día por programa. El comité técnico es la excepción a esta 
regla, éste utiliza normalmente tres días para analizar una situación de 
trabajo. 

Tres de estos comités deben obligatoriamente estar formados 
permanentemente, éstos son. el comité consultivo, el comité técnico y 
el comité de validación. 

La tabla de la página siguiente describe la función, así como la 
composiCión de los comités, los sitúa con respecto a las etapas del 
proceso de elaboración 



FUNCIÓN, COMPOSICIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LOS COMITÉS 

~EPcION __ 

,,,,,cJ 

FASE 1Il 

YRODUCClOl\l~ 

APLlC AC¡()N 
-y 

EVALlJAC¡ÓN 
-

Comité Consultivo. Da su punto de vista 
sobre la orientación de un sector. Está 
compuesto grahnente. de doce 
representantes del mundo del trabajo y del 
mundo de la educación. Puede también ser 
fonnado un comité parecido para dar su 
opinión sobre la pertinencia de un estudio. 

Comité técnico. Este procede al análisis de 
la situación del trabajo. Esta compuesto 
generahnente de diez especialistas de la 
profesión y de algunos especialistas de la 
enseñanza. a título de observadores. 

Comité de validación. Da su opinión 
sobre el proyecto de fonnación 
(orientación del programa, competencias a 
desarrollar. etc.). Está compuesto 
generahnente de doce personas. Incluye un 
número igual de representantes y de 
especialistas del mundo del trabajo y de la 
educación. 

Comités especiales. Pueden formarse 
cuando se requiera para dar sus puntos de 
vista sobrc los objetivos. así como sobre 
las estrategias y los recursos propuestos 
para alcanza los objetivos. Está 
compuesto sobre todo de especialistas de 
la educación. 

Comité de implantación. Da su opinión 
sobre las estrategias y los recursos para la 
implantación. Está compuesto de ocho 
personas de la educación. 
Comité de evaluación. Opina sohre el 
rro~rama y determina si es pcrtinc-nh.' 
proceder a una revisión. Formado por dio 
representantes)' especl:..l\istas Lid 1ratx~io y 
de 1;) educación. 

lA FOR IfAClÓS DEL CO.WTt CONSULTWO. COM/Tt TÚNICO y El. COMf1i' 
/)/:' ¡ :·¡Uf),·¡C/ÚS ES OBUGA TOR/A. 

. ! 



TABLAS DE ANP,LJSIS DE PROGRAMA 

- Enumer¿ín, paa cada uno de los objetivos de primer nivel, íos 
objetivos de formación (precisiones). 

- Sug;eren una ponderación que da generalmente una indicación del 
tiempo de 3pl endizaJe que hay que consagrar a cada objetivo. 

- Indicsn, por media de una ponderación, la importancia de cada uno 
de los objetivos de forcnac;ón seleccionados con fines de 
evaluación. 

- Precisan, para íos objetivos selecciorados con fines de evaluación, 
los aspectos observables (prueba práctica), temas de conocimientos 
(prueba teórica), o también, las manifestaciones de participación 
(prueba de evaluación de la participacion). 

CONTENIDO MíNIMO NECESARIO Y ASPECTOS DE EVALUACiÓN 
PARA REALIZAR UN EXÁMEN 

r Los objetivos de evaluación seleccionados son los designados 
en las tablas de análisis del programa. 

r Los aspectos observables los temas de conocimientos o las 
manifestaciones de la participación (según si se trata de una 
prueba práctica, de una prueba teórica o de una actividad de 
participación). acompañados de sus ponderaciones respectivas. 

,r Los elementos - cnterios (prueba práctica o evaluación de la 
participación), con sus ponderaciones respectivas si la 
calificación es repartida entre cada uno de estos elementos, o 
sin ponderación si la calificación engloba un aspecto observable, 
un tema de conocimientos o una manifestación de la 
participación. 

r La duración de la prueba. 

, La selección de la estrategia (proceso o producto), para las 
pruebas prácticas. 

, El número de preguntas por tema de conocimientos, para las 
pruebas teóncas 



ET.\PAS DE ELABORACIÓN DE LAS PRtEBA~ 

FR! 'l:H-J PR~C T!( '.·1 

Se!ecclOn de Iv. funcIón I PlamficaclOn de las pre\2untas ! 
Deterr.llnaC¡ór¡ de las etapas de la ¡.t,nálisl:" de los dato~ a considerar -'---1 
e\'aluaClon ~ 
UnH.1<llks C~~ la calí[lcaC¡Ón y ckmentos dl' iseleccon del tipo de preguntas I 
_~1:serva_clón (ficha d:;: evaluación) I ~ 
Preparaclón de la SltUacH:"n"'e...é:,e:.:'.:.:lf.:.:,c",o,r ___ -+Ic:R",e",díJcClOn de las pn.::~tas _---.1 
L!TTIit~ de aprobación (por consenso) \ límite de aprobaClO]] (por consenso) --.-J 
Contrast<:!clón de deSV:8.clones 1

I 
ASI~rnaclón de las preguntas a las dIferentes! 
versiones j' 

¡ Cal!f¡C:.1i.::1Ón de la destrcLJ ! Clave de caJifícaclOn ~ 

ESTABLECER EL LIMITE DE APROBACiÓN 
~ En función de la ejecución eficiente a alcanzar. 
'? En función de la competencia desarrollada o no. 
'f ,6., PARTIR 

Del análisis de las ponderaciones 
Del contenido de la prueba 
De las eXigencias de la profesión 

~ Límite de aprobación variable de una competencia a otra. 
\' Establecer por vía del consenso entre los especialistas del 

contenido. 

VALIDACiÓN DE LAS PRUEBAS 
.r Concordancia de cada una de las componentes de la prueba con 

los datos de la tabla de especificaciones, de la tabla de análisis 
del programa y del objetivo de primer nivel. 

, Examen de la factibilidad . 
.r Análisis del límite de aprobación y establecer consenso . 
.r Por medio de espeCialistas del contenido provenientes, en la 

proporción del 15% al 20%, de organismos que dispensen el 
programa 



DIFUSiÓN DE LAS PRUEBAS 
• Pruebas difundicas por la Direcc:c'w, de Sanción de Esh.:c!ios para los 
establecimientos escolares. 
• Pruebas entregadas a los responsables de la evaluaoión en 

formación profesional. 
• Pruebas accesibles sólo a los estableClr;1ientos que dispensan un 

programa de estudios dado. 

EVALUACiÓN CURSO POR CURSO 
• Cada curso corresponde a un objetivo obligatorio, el cual 

corresponde a una competencia él adquirir. 
• La evaluación con fines de sanción permite confirmar la adquisición 

de la competencia buscada. 
• Sólo esta evaluación debe ser tomada en cuenta. 
• La información obtenida en la situaCión de evaluación formativa no 

es seleccionada oon fines de sanción 

TIEMPO PERMITIDO PARA LA EVALUACiÓN 
• El tiempo necesario para la evaluación de los aprendizajes se 

Incluye en la duración del curso. 
• El tiempo previsto para la evaluación con fines de sanción se estima 

como el 6% de la duración del programa 

CUANDO SE APLICAN LAS PRUEBAS 
Después de que los candidatos hayan Integrado y dominado los 
aprendizajes relativos a los objetivos buscados entonces se pueden 
aplicar: 

.:. En diferentes liempos durante el curso del año 

.:. Al fin de curso o del módulo . 
• ;. Al finalizar las etapas Significativas dentro del curso (prueba en 

varias partes) 
.:. Al finalizar las etapas significativas de la formación (varias 

pruebas agrupadas) 
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REPETICiÓN Y RECUPERACiÓN 

NOTA.: 

.J Derecho a la repetición para ¡~_'C:c cand,aato 

.J Derecho a todas las repetlclorles necesarias (er, fundó: de 
las posibilidades de organización del establecimiento) 

CJ Necesidad de la recuperación para ejercer el d¿,recho ce :a 
repetición 

"' Todo resultado obtenido en la :-epetlción se considera f3.'1 
resultado oficial 

Para una prueba teórica, la repetición debe tratar sobre toda la 
prueba. Para una prueba práctica. la repetición puede aplicarse 
a toda la prueba o en ciertos casos, a la parte o partes no 
aprobadas que provocaron la no aprobación. La guía del 
examinador de las pruebas prácticas precisa la modalidad de la 
repetición. 

CALIFICACiÓN Y PRESENTACiÓN DE RESULTADOS 
• Resultados de la prueba presentada en forma dicotómica: 
Dictamen de aprobación o reprobación . 
• Calificación dicotómica' 
Desde O hasta el total de puntos para cada unidad de calificaCión. 
conSiderar un mínimo de aprobación según consenso, puede ser 
aprobatorio mayor o igual a 6, para los cursos de posgrado se puede 
considerar 8 como mínimo aprobatorio, pero siempre definida la 
aprobación o no aprobación. 

NOTA: 
Para los cursos sancionados por una prueba teórica y una 
prueba práctica, el candidato debe aprobar las dos pruebas 
para obtener un dictamen de aprobación. 

En el siguiente capítulo se aplicarán los prinCipios expuestos para 
desarrollar un programa de estud.ios 



CAPITULO IV.- PROPUESTA DE PROGRAMA PARA LA MATERIA 
DE TECNOLOGíA DE M.A TERIALES DE LA CARRE;;(A DE:. 
INGENIERíA INDUSTRIAL BASADO EN COMPETENCIAS 

El desarrollo de la propuesta del Programa de Estudio nace a paí1ii de 
la revisión de los programas de estudio de la can'era de ingeniería 
industrial. El comité de elaboración del Programa de Tecnología de 
Materiales está constituido principalmente por los profesores de la 
Academia de Tecnología de Materiales, es interdisciplinario porque 
consta de un ingeniero metalúrgico, 3 Ingenieros industriales, una 
profesora con maestría en medio ambiente, un profesor con maestría 
en materiales, un ingeniero mecánico, dos ingenieros químicos, y 
como autoridades el subdirector académico. el jefe de carrera de 
ingeniería industíial, el jefe de Academia de la materia. 

En un principio cada uno de lOS profesores de la Academia. 
presentaron una propuesta de contenido para e! programa en 
cuestión. 
Después en una junta se llegaron a consenso los temas, la 
profundidad a tratar, los tiempos disponibles y en juntas posterioies se 
discutieron y sometieron para aprobación cada una de las 
competencias propuestas por objetiVO y por módulo. 

Para iniciar con la presentación de la propuesta del programa se debe 
lacer un planteamiento de lo que sería la Educación ProfeSional. 

'El térmlllo "Educación ProfeSional" es ampliamente utilizado por 
"dltoriales como McGraw-Hill, Scholastlc MagazlIle, Science Research 
\ssociates. Singer Corp., General Learnlng Corporatlon y muchas 
ltras que están efectuando considerables inverSiones en material de 
nstrucción que transmite dicho concepto."S6 

educaCión profeSional tomada en el senfldo directo del Oxford 
Jniversal Dlctionary define' "La trayectoria o progresos que efectúa 
Ina persona a lo largo de su eXlstenoa" 

~) Sldney P Marland "La Educacion ProfeSIOnal" t::: Olr'v1ELISf'~, l\1e.v:c;:; ~tJ:~ 



El término "Educación Profesional" o educación capaz de, ser ,:n2 
carr'era, se origina posiblemente en la década de 1920 5'/ 

Aifred North Whitehead en the Aims of Education (Los fines de la 
educación), 1929 dice: "La educación debe lograr que el es¡~dié;nte 
salga sabiendo bien algo, y pudiendo hacer bien algo", 58 

Un supuesto popular de la Educación Profesional es que "el estudiante 
perciba el aprendizaje como algo útil, para si mismo y pera la 
sociedad" 59, aquí también debiera adquirir conciencia de su identidad 
cultural. 

El currículo de la enseñanza media superior en una vocacional tiene 
índole tanto académica como ocupacional, todos los jóvenes deberian 
tener iguales posibilidades de acceso a la educación ocupaCional y 
académica 

En una sociedad libre, altamente urbanizada e industrializada, las 
experiencias educacionales del joven podrían ajustarse a sus 
posibilidades de empleo futuras La transición entre la enseñanza de 
tiempo completo y el trabajo de tiempo completo nunca debe ser 
brusca, sea después de terminada la enseñanza básica o enseñanza 
superior, 

Ralph Tyler en 1967 dijo' "A lo largo de toda la historia norteamericana 
la tecnología ha afectado gradualmente la vida de la naCión .. , las 
posibilidades de empleo que se presentan al joven o adulto no 
egresados de una escuela son cada vez mas reducidas" 

Lyndon B, Johnson dijo en 1968 "A pesar de los progresos realizados, 
segUimos enfrentando serios problemas en el campo de la educación, 
oroblemas dilatados, mflexibles y permanentes, De nuestras escuelas 
salen demasiados hombres y mujeres jóvenes a quienes los años 
transcurridos en el aula no han preparado para realizar un trabajo útil." 

), Idem pie 

':: Ic'er:'"', p'::: 



-------------

Un proyecto destinado a crear una conciencia del trabajo y la 
:11otlvaclón intrínseca a la idea del trabajo en SI, partiendo de la 
educación impartida en la primera infancia, hasta llegar a las funciones 
de por sí evidentes de las escuelas profesionales de graduados, 
centradas en el trabajo mismo, pudiésemos pensar en desarmliar 
aspectos psicomotrices (de destreza) y ocupacionales del desarrollo 
humano a todos los niveles de aprendizaje, Esto seria un nuevo 
sistema que pondría el desarrollo ocupacional en un mismo plano con 
el d'Osarrollo intelectual. 

Ningún cambio en materia educacional se produce fácilmente, ni 
deriva de la simple inversión de fondos, requiere cambies en la 
estructura socioeconómica- cultural del entorno para realizarse. 
Entonces se puede justificar que los principios expuestos para El 
Modelo Curricular Basado en Cornpetenclas sirven a los propósitos de 
terminar un ciclo escolar y al mismo tiempo adqUirir habilidades 
catalogadas como útiles por los futuros ernpleadores, Así se puede 
incrustar en el carnpo laboral y seguir preparándose para escalar a 
otros puestos, 

IV.1 JUSTIFICACiÓN LA MATERIA DE TECNOLOGIA DE 
MATERIALES 
La Materia de tecnología de Materiales en UPIICSA y en otras 
instituciones tarnblén como Ciencia y Tecnología de los Materiales, 
presenta una característica poco usual, la de contener en su 
desarrollo las tres vertientes del sector económico, como son el sector 
primariO de extracción con la minería y la extracción de rninerales, el 
sector secundario de transformación con la selección de materia prima 
para los procesos de manufactura, los diagramas de fase necesarios 
para realizar las aleaciones, los tratamientos térmicos de los aceros y 
por último el sector de servicios donde realiza el análiSIS y el 
desempeño en el trabajo de los diferentes matenales seleccionados, 

IV.2 FUNDAMENTACiÓN CONSTITUCIONAL DE LA MATERIA 

El fundamento Constitucional no es siqUiera una necesidad de 
planteamiento para la realización de los programas de estudiO pero se 
debiera establecer cuando por loS conocimientos adqulfldos o por 
adqUirir de la diSCiplina que se trate se vea algLJn tipO de Impacto bien 
sobre los recursos naturales, la cultura o las condiCiones 
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socloeconómicas dei País, además de sentar las bases para regular la 
;:>articipac:ón de exm:;njeros en los procesos de extracción de materia 
prima, desechos tóx:cos de sus industrias. y participación socio
económica en las comunidades en que se localizan. Esta pretende ser 
una aportación al trabajo de tesIs, que se tomen en cuenta todos los 
factores que influyen para el estudio y conservación de los recursos 
naturales. que no caigan en manos extranjeras los recursos 
naciona.1es. 

Actualmente cuando el país presenta transformaciones continuas, se 
precisa implantar estrategias que le permitan dar respuesta apropiada 
a las demandas de actualización en todos los ámbitos que requiera su 
desarrollo. la conservación de sus recursos naturales y la proyección 
de materiales nuevos. 

En ese contexto, es la educación y sobre todo la educación 
tecnológica es la que exige mayor atención, ya que como base para la 
evolución de 12 cultura y el desarrollo económico, requiere estar 
acorde con los cambios que en ella se presentan. 

ObJetiVOs de la ActualizaCión y Reestructuración del Programa de 
Estudio de la materia Tecnología de Materiales de la Licenciatura en 
Ingeníería Industrial 

ObjetiVOs a corto plazo de la realización del Programa. 
• Aprobar el Programa de estudios ante las instancias internas y 

externas. 
• Actualtzar a la planta docente para dar respuesta a las expectativas 

del Programa. 
• Optimizar los recursos humanos, materiales y administrativos para 

la Implantación del Programa. 
• Vincular directamente con el sector prodUCtiVO, mediante visitas a 

los centros de trabajo. 

Objetivos a mediano plazo de la rea!tzación del Programa. 
• Acreditar el Programa de EstudiO de la materia Tecnología de 

Materiales de la Licenciatura en Ingeniería 'ndustrlal ante los 
organismos correspondientes . 



)bjetivos a largo plazo de la re,,¡ización del Pr:Jgrama. 
• Realizar Intercambios de docentes y a:umnos con países, 

embajadas e instituciunes COll lOS que se formalicen las alianzas 
estratégicas 

Marco legal de la realización del Programa en el IPN. 

;00 

::1 fundamento de la real;zacion de! Programa se encuentra inmerso en 
os documentos que a continuaciór1 se enlistan: 

1. Artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

2. Artículo 3° de la Ley Orgánica vigente del Instituto 
3. Reglamento Interno del IPN en vigor, en sus artículos de naturaleza 

educativa y normativa 
4. Plan Nacional de educación (1995-2000) 
J. Programa Nacional de Ciencia y Tecnología 
3. Programa de Desarrollo Institucional (1995-2000) 
7. Modelo Educativo Integral de la Dirección de Estudios 

Profesionales de Ingeniería y Ciencias FíSIco Matemáticas 
3. Reglamento de Academias dellPN 
l Modelo curricular basado en Competencias, Elementos 

Conceptuales y Metodológicos 
10. Reforma Académica Integral en el IPN (1995-1997). 

Es importante basar la educación de las materias técnicas y 
tecnológicas en los principios que sustentan los artículos 
:onstitucionales relativos a educación artículo 3 y a los bienes del 
2stado, los cuales se manejan en el artículo 27, para que sean 
3cordes a los lineamientos de la constitución y en verdad quien tenga 
.njerencla en la formación profesional y téCnica de los mexicanos 
respete y haga respetar estos preceptos en bien de la Nación. 

II,rtlculo 3 DE LA CONSTITUCION POLíTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
La educaCión que imparta el estado -FederaCión. estados. munlclpios-, 
tendera a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
:cumano y fomentara en e' a la vez el amor a la patna y la conciencia 
je la sol!dandad Internacional en la IndependenCia y la Justicia 
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Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, el criterio que 
orientara a dicha institución se mantendrá por completo ajeno a 
cualquier doctrina religiosa y, basado en los resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, la servidumbre, 
los fanatismos y los prejuicios. Además: 
a) será democrática, considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo; 
b) será nacional en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos -
atenderá a la comprenslon de nuestros problemas, al 
aprovechamiento de nuestros recursos, a la defensa de nuestra 
independencia pOlítica, al aseguramiento de nuestra independencia 
económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura, y 
c) contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos 
que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio 
para la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la 
convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el cuidado 
que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos los hombres, evitando los privilegios de razas, de 
sectas de grupos, de sexos o de individuos. 

Se transcribe el artículo 27 de la Constitución Mexicana porque la 
Tecnología de Materiales en este Programa trata desde la extracción 
de los minerales y los procesos para su refinación, se debe cuidar el 
patrimonio nacional y la generación de Tecnología para el 
aprovechamiento de los recursos naturales. 

Articulo 27 
La propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro del límites 
del territorio nacional corresponde originalmente a la Nación, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de trasmitir el dorninio de ellas a los 
particulares constituyendo la propiedad privada. 

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de las 
islas; de todos los minerales o substancias que en vetas, mantos, 
masas o yaclrnlentos constituyan depósitos cuya naturaleza sea 
distinta de los componentes de los terrenos. tales como los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la Industria. 
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los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas 
formadas directamente por las aguas marinas, los productos derivados 
de la descomposición de rocas, cuando su explotación necesite 
trabajos subterráneos, los yacimientos minerales u orgánicos de 
materias susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes, los 
combustibles minerales sólidos, el petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólido, líquidos o gaseosos y el espacio situado sobre el 
territorio nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional. En armonía con el artículo 3 constitucional, la educación 
debe ser integral, es decir multilateral y armónica, tendiente a la 
plenitud y al desarrollo humano. 

IV.3 FUNDAMENTACiÓN DE LA ASIGNATURA 

Esta materia posibilita en los alumnos el conocimiento de las 
propiedades de los materiales y su aplicación en la práctica porque 
como Ingenieros industriales seleccionan, proponen la compra y 
manejan cotidianamente los materiales. Con estos se manufactura, se 
diseña, se construyen componentes o estructuras, se seleccionan en 
base al uso que se les va a dar y cuando fallan se anaJizan las fallas, 
prever un funcionamiento adecuado de los materiales. Las 
propiedades de los materiales surgen de los elementos que los 
constituyen, de la estructura atómica que poseen y de los tratamientos 
a que son sometidos. Esta relacionada con la aplicación de estos 
conocimientos en el desarrollo de nuevas tecnologías y transpolación 
a otras materias de la carrera de Ingeniería Industrial. 

IVA OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA 

El alumno analizará y evaluará la selección de los diferentes tipos de 
materiales disponibles. entenderá su comportamiento general como 
sustancia simple, como aleación o como constituyente en un material 
compuesto, sus capacidades fíSIco metalúrgicas, poliméricas y/o 
cerámicas, reconocerá los efectos del mediO ambiente y las 
condiciones de operación sobre el rendimiento de los mismos, así 
como su posible reutilizaCión y manejo según las normas 
Internacionales ISO - 14 000. para la preseNaclón del mediO 
3mblente 
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V.S COMPETENCIAS A LOGRAR CON LA ASIGNATURA 

3ustentará la investigación y selección de nuevos materiales aplicando 
v1etodología de la investigación para conocer sus propiedades y el 
mtorno para las aplicaciones, utilizará la capacidad de síntesis y 
málisls de la información para generar materiales nuevos o para 
)redecir comportamientos de ellos. 

_a d'mámico de trabajo logrará que el alumno sea participativo, abierto 
3 nuevos conocimientos, reflexivo con capacidad de Manejo de 
nformación tecnológica y buen desempeño ante grupo al exponer los 
.~roductos de sus investigaciones. 

A continuación siguiendo el planteamiento descrito en el capítulo 
anterior se presenta la propuesta del Programa de Estudio de la 
Materia Tecnología de Materiales bajo el enfoque de competencias. 
En primer lugar se desarrolló la JUSTIFICACiÓN LA MATERIA DE 
TECNOLOGIA DE MATERIALES, la FUNDAMENTACiÓN 
CONSTITUCIONAL DE LA MATERIA (que aunque no es necesaria 
pienso que es una aportación de este trabajo de tesis), la 
FUNDAMENTACiÓN DE LA ASIGNATURA, el OBJETIVO GENERAL 
DE LA ASIGNATURA Y las COMPETENCIAS A LOGRAR CON LA 
ASIGNATURA Ahora se hace el planteamiento de desglosar la 
materia en módulos y cada uno tendrá su respectivo objetivo del 
Módulo y las competencias a lograr. 

A continuación se presenta la RETíCULA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
que muestra de lado superior derecho las horas semana / mes / 
semestre a cubrir, y en el lado Inferior derecho el número de créditos, 
EL MAPA CURRICULAR que muestra la seriación con respecto a las 
materias que conforman el Plan de Estudios de la carrera de 
Ingeniería Industrial, las materias antecedentes, posteriores y 
colaterales o del mismo nivel, se concluye con el PROGRAMA DE 
ESTUDIO para la matena Tecnología de Materiales. 



MOdulO NOMBRE 

INTRODUCCiÓN A LA TECNOLOGIA DE MATERIALES 

I OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO 

I 
El alumno: 

/

' Discutirá la Importancia de los minerales y del proceso 
mediante el cual se transforman en metales puros o en 
aleaciones. 

COMPETENCIAS DEL MODULO 

Comprueba los mecanismos de formación mineral y los 

procedimientos para obtener metales puros o aleaciones .. 

Utiliza la tabla periódica para determinar el carácter 
metálico, la estructura y propiedades inherentes de estos 
materiales. 

1

1

, Identificará los diferentes metales, asi como su estructura 
cristalina. 

Explicará los diferentes defectos cristalinos y su efecto en las I Realiza inferencias de los materiales atraves de las fallas l ' propiedades del material. de formación "cristalina . 

NOMBRE: . Módulo 

2 CLASIFICACiÓN MODERNA DE LOS MATERIALES Y METALURGIA FlslCA 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO 

El alumno' 

., Clasificará los diferentes materiales. 

, Clasificará e interpretará los diferentes diagramas de equilibrio 
de las aleaciones. 

" Clasificará y explicará los diferentes tratamientos térmicos. 

COMPETENCIAS DEL MODULO 

De una lista de materiales distingue las características 

del grupo al que pertenecen y las propiedades de cada 

uno de ellos. 

Traza diagrama de fase modelo o caracteristico para las 
aleaciones binarias. 

Emplea los diagramas de equilibrio para proponer 
tratamiento térmico a fas diferentes aleaciones y al uso a! 
que estarán destinadas . 

. ______ .~~~~~ ____________ .L..._~ _____ ~ _________ ....J 



NOMBRE: Módulo 

3 MATERIALES POLlMÉRICOS. 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO 

El alumno: 

• Identificará los polímeros más importantes. 

COMPETENCIAS DEL MODULO 

Conoce los componente básicos de formación de los 

polímeros, sus enlaces y los mecanismos de reacción en 

i' Conocerá la obtención y campo de aplicación de los polímeros Ilos procesos industriales. 

I L_ 

Propone materiales poliméricos según las necesidades 
mecánicas del trabajo al que se someterán. 

Utiliza tablas con datos específicos de los plásticos y 
selecciona los adecuados al proceso de obtención de 
artículos de uso cotidiano. 

. Módulo NOMBRE: 

4 MATERIALES CERÁMICOS Y COMPUESTOS. 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO COMPETENCIAS DEL MODULO 

El alumno: 

:. Identificará los materiales cerámicos más importantes 

.• Conocerá la obtención y campos de aplicación de los 
cerámicos. 

• Argumentará las ventajas y desventajas entre materiales 
tradicionales y compuestos. 

Cataloga los materiales cerámicos según la aplicación que 
se le quiera dar. 

Emplea o recomienda los materiales cerámicos para un uso 
en específico. 

Elabora hojas de procedimiento de la obtención de los 
cerámicos. 

~ 

Selecciona materiales detallando las ventajas comparativa~ 
de los cerámicos contra otros materiales. 



Módulo 

5 

NOMBRE: 

RECICLADO Y USO DE MATERIALES BAJO CRITERIO ISO - 14000 

L ____________________________________________________ ~ 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO 

El alumno. 

l
·• Compilará los procedimientos de reciclado de materiales. 

.• Conocerá la normatividad internacional sobre el reciclado de 
los materiales 

COMPETENCIAS DEL MODULO 

El alumno valora con criterio ecologista todas las 
posibilidades de reusar como material directo y de reutilizar 
como materia prima de otro proceso los materiales para 
que no se constituyan en un foco contaminante. 

Genera la Información de cómo afectan al medio ambiente 
los materiales contaminantes. 

CUADRO RESUMEN DE SITUACiÓN DEL ALUMNO AL INICIAR Y CONCLUIR EL PROGRAMA 

Actitud investigadora. 

Conocimientos básicos 
de Física y Química. 

MODULO 1 Introducción a 
la tecnología de 
Materiales. 

El alumno se ubicará en el contexto 
histórico del conocimiento de la 
materia y de cómo ha sido su 
devenir hasta llegar a convertirse 
en una Tecnología de Materiales. 

Desarrolla la historia atómica 
planteada desde los griegos 
hasta, ejemplos cotidianos de 
materiales, Estructura atómica, 
enlaces atómicos de la materia, 
tabla periódica 



Conocimiento de la 
tabla periódica y de los 
estados de agregación 
de la materia. 

Conocimiento de 
enlaces quimicos, 
estructuras cristalinas, 
quimica orgánica, 
obtención de la urea. 

Conocimiento del enlace 
cava lente y de los 
materiales que lo 
presentan 

Aplicaciones de los 
materiales compuestos 
y los usos más comunes 
desde la experiencia de 
los alumnos. 

MODULO 2 Clasificación 
moderna de los materiales 
y metalurgia física. 

MODULO 3 Materiales 
pollméricos 

MODULO 4 Materiales 
cerámicos y compuestos. 

El alumno examinará la 
clasificación moderna de los 
materiales desde el punto de vista 
del campo de aplicación de cada 
tipo de material. 

El alumno identifica a los 
materiales poliméricos y se 
reconoce como elemento de la 
clasificación de estos materiales. 

El alumno establecerá la 
importancia de los materiales 
cerámicos y compuestos, 
reconociendo la incursión 
ventajosa en todos los campos de 
aplicación de los materiales. 

Utiliza los principios de la 
Mineralogla básica metalurgia 
ffsica Diagramas de fases estado 
liquido propiedades ffsicas de los 
materiales, tratamientos térmicos 
materiales metálicos, cerámicos y 
compuestos, para mejorar las 
propiedades de los materiales. 

Conoce los materiales 
poliméricos, sus propiedades y 
los usos a que se puede aplicar 

Conoce los materiales cerámicos, 
sus propiedades y los usos a que 
se puede aplicar 

o 

'" 



Información de cómo 
afectan al medio 

, ambiente los materiales 
contaminantes. 

MODULO 5 Reciclado y 
uso de materiales bajo 
criterio ISO-14000. 

El alumno localiza con criterio 
ecológico las fuentes primarias de 
contaminación. 

El alumno valora con criterio 
ecologista todas las posibilidades 
de reusar como material directo y 
de reutilizar como materia prima 
de otro proceso los materiales 
para que no se constituyan en un 
foco contaminante. 

Genera la Información de cómo 
afectan al medio ambiente los 
materiales contaminantes. 

o 
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- REESTRUCTURACiÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
JEFATURA DE CARRERA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

At\!tu<J Inveshgadora 
Conocimientos báSIcos de Física 
y Uulmlca 

~.;.oradeMateri~·l~~.-·· _.-~ tabla -~~i6di~ _o __ -- --- ----.--.-, I 
ConOCimiento de la tabla MODULO 2 Clasificación moderna Mmeralogía básica metalurgia fís¡ca~ 
DCnócllca y de los estados de 
aW~Jación de la materia 

de los matenales y metalurgia 
fíSica. 

Diagramas de fases estado 
propiedades físicas de los matenales, 
tratamientos térmicos materiales 

, , metálicos, cerámicos v comouestos I 
Conoc¡mlento de enlaces MODULO 3 Materiales El alumno identifica a los materiales Conoce los materiales poliméricos, sus I 
químIcos, estructuras cnstalinas, poliméncos poliméncos y se reconoce como propiedades y los usos a que se puede 
qlllmlca orgánica, obtención de la elemento de la clasificación de estos aplicar I 
urca materiales 
Conoom¡ento de! enlace MODULO 4 Materiales cerámicos El alumno establecerá la Importancia Conoce los materiales cerámicos, sus I 
covalente y de los mater¡ales que y compuestos de los materiales cerámicos y propiedades y los usos a que se puede 
lo 1Jf85.enlan compuestos, reconociendo la aplicar 
I'\nllC3Clones de los matenales incursión ventajosa en lodos los 
compuestos y los usos más campos de aplicación de los 
comunes desde la experiencia de materiales. 
105 alumnos I 
InfoflllacI6n de Cómo afectan al MODULO 5 Reciclado y uso de El alumno localiza con criterio I El alumno valora con criterio ecologista 
tll! .. "'{IIO ambiente los materiales materiales bajo cnterio 180-14000. ecológico las fuentes primarias de 
({J~l!arn!nan{es contaminación. 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARIA ACADÉMICA 

DIRECCiÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES EN INGENIERíA Y CIENCIAS FISlCO MATEMÁTICAS 

I ESCUELA: UPIICSA 
CARRERA: INGENIERíA INDUSTRIAL 

i ESPECIALIDAD: TRONCO COMUN 

ASIGNATURA: TECNOLOGíA DE MATERIALES 
CLAVE: IPTE SEMESTRE: 4° 

I COORDINACiÓN: JEFATURA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 
1 DEf'A~~T_AMENTO: CIENCIAS DE LA INGENIERIA 

CRÉDITOS: VIGENTE: 
TIPO DE ASIGNATURA: TEORíA 
MODALIDAD: Escolarizada X Abierta 

FUNDAMENTACION DE LA ASIGNATURA 
Esta matena posibilita en los alumnos el conocimiento de las propiedades de los materiales y su aplicación en la práctica porque como 
Ingenieros industriales seleccionan, proponen la compra y manejan cotidianamente los materiales. Con estos se manufactura, se diseña, se 
<;onstru'jen componentes o estructuras, se seleccionan en base al uso que se les va a dar y cuando fallan se analizan las fallas, preveen un 
funcionamiento adecuado de los materiales. Las propiedades de los materiales surgen de los elementos que los constituyen, de la estructura 
atómica que poseen y de los tratamientos a que son sometidos. Esta relacionada con la aplicaCión de estos conocimientos en el desarrollo de 
nuevas tecnologías y transpolación a otras materias de la carrera de Ingeniería Industrial. 

OBJETIVO DE LA ASIGNATURA 
El alumno analizará y evaluará la selección de los diferentes tipos de materiales dísponibles, entenderá su comportamiento general como 
sustancia simple, como aleación o como constituyente en un material compuesto, sus capacidades físico metalúrgicas, poliméricas ylo 
cerámicas, reconocerá los efectos del medio ambiente y las condiciones de operación sobre el rendimiento de los mismos, así como su posible 
reuhlizaclón y manejo según las normas internacionales ISO -14000, para la preservación del medio ambiente. 

COMPETENCIAS A LOGRAR CON LA ASIGNATURA 
Sustentará la investigación y selección de nuevos materiales aplicando Metodología de la investigación para conocer sus propiedades y el 
entorno para las aplicaciones. utilizará la capacidad de síntesis y análisis de la información para generar materiales nuevos o para predecir 
comportamientos de ellos. 
La dinámico de trabajo logrará que el alumno sea participativo, abierto a nuevos conocimientos, reflexivo con capacidad de Manejo de 
infonnación tecnológica y buen desempeño ante grupo al exponer los productos de sus investigaciones. 

r---~-~ 

l
' TIEMPOS TOTALES ASIGNADOS: 

H I SEMESTRE: 45 H I SEMANA· 3 
H ITEORiA I SEMESTRE: 45 
H I PRACTICA I SEMESTRE: 

PROGRAMA ELABORADO O ACTUALIZADO 
POR: ACADEMIAS DE PRODUCCiÓN 
REVISADO: 
APROBADO POR: 

AUTORIZADO POR: 
COMISiÓN DE PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO. 

'" 
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DIRECCiÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES EN INGENIERIA Y CIENCIAS FlslCO MATEMÁTICAS 

-
TECNOLOGíA DE MATERIALES 

N;ICNA1URf\ 

Módulo 

1 

HOJA: 2 DE~ 

NOMBRE 

INTRODUCCiÓN A LA TECNOLOGíA DE MATERIALES 

i OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO COMPETENCIAS DEL MODULO 

I 
El alumno: 
• Discutirá la importancia de los minerales y del proceso 

mediante el cual se transforman en metales puros o en 

Comprueba los mecanismos de formación mineral y los 
procedimientos para obtener metales puros o 
aleaciones. 

I aleaciones. 
• Identificará los diferentes metales, así como su estructura 

cristalina. 

Utiliza la tabla periódica para determinar el carácter 
metálico, la estructura y propiedades inherentes de 
estos materiales. 

• Explicará los diferentes defectos cristalinos y su efecto en 
fas propiedades del material. 

Realiza inferencias de los materiales atraves de las 
fallas de formación cristalina. 

r 
I No 
I TEM 

1 O 
1 

1 2 

1 3 
1 4 

l. __ ¡ 

~. 

TEMAS 

Introducción 
Minerales. 
extracción .. refinamiento 
(hierro. cobre, aluminio) 
Desarrollo de la teoría 
atómica desde los griegos 
hasta teoria cuántica. 
Tabla periódica. 
Enlace metálico. iónico. 
cava lente. Van der Waals. 

HORAS 

INSTRUMENTACiÓN DIDÁCTICA T P EC CLAVE 
BIBLIOGRAFíA 

• Exposición por el profesor. 1 1 
• Investigación en el Museo Nacional 3 2 

de Geología de la UNAM 

• Discusión dirigida, teniendo como 1 
antecedente la revisión de los temas 

1 

• Exposición por el profesor. 2 2 
• Investigación por los alumnos. 
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"" 
!,';¡G,'iATURA TECNOLOGIA DE MATERIALES 

No 
TEMA 

15 

1 6 

1 7 

j 
I TEM AS 
¡ 

¡Es¡ructuras cristalinas y sus 
i consecuencias en las 
: propiedades físico -
: quimicas de los materiales 

! Estado sólido cristalino 
I Estructuras cristalinas 
I básicas 
I 
! Defectos en estructuras 
I cristalinas I Defectos microscópicos 

INSTRUMENTACiÓN DIDÁCTICA 

• Modelos de Sistemas Cristalinos 

• Discusión dirigida, 

• Investigación por alumnos 

CLAVE: _____ _ 

HOJA: 3 DE _1_0 __ 

HORAS 

T P EC CLAVE 
BIBLiOGRAFíA 

2 2 

2 1 

3 2 

-

I 

¡ 

~ 

"'" 
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~ 

!';,!(;Nt,TURA TECNOLOGíA DE MATERIALES HOJA: 4 DE J.L 

NOMBRE: Módulo 

2 CLASIFICACiÓN MODERNA DE LOS MATERIALES 
Y METALURGIA FíSICA 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO 
: El alumno: 
• Clasificara los diferentes materiales. 
o Clasificará e interpretará los diferentes diagramas de 

equilibrio de las aleaciones. 
lo Clasificará y explicará los diferentes tratamíentos 

térmicos. 

COMPETENCIAS DEL MODULO 
De una lista de materiales distingue las 
características del grupo al que pertenecen y las 
propiedades de cada uno de ellos. 
Traza diagrama de fase modelo o característico para 
las aleaciones binarías. 
Emplea los diagramas de equilibrio para proponer 
tratamiento térmico a las diferentes aleacíones y al 
uso al que estarán destínadas. 

HORAS ~-T 

No. I TE M AS INSTRUMENTACiÓN DIDÁCTICA T P EC CLAVE 
TEMA 

;Iasificación moderna de los 20-1 e 
m 
~, 

p 

21 lA 
A 
A 

2 2 I~ 
l._~ 

ateriales: 
etales, cera micas y 
)limeros. 

eaciones: 
eaclón sustitucional. 
eaclón instersticial. 

agrama de fase al estado 
",do. 

BIBLIOGRAFíA 

• Exposición por el profesor. 1 

• Investigación por alumnos. 1 1 

• Presentación de ejemplos 6 1 



No. 
TEMA 

23 

24 

25 

v DIRECCiÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES EN INGENIERíA Y CIENCIAS FislCO MATEMÁTICAS 

L 
1

01 

I ~~t 

I Tr 

iOI 
I (T 
1 Tr 

L 

- ASIGNATURA TECNOLOGIA DE MATERIALES CLAVE. 

HOJA _5_DE~ 

HORAS 

TEMAS INSTRUMENTACiÓN OIOÁCTICA T P EC CLAVE 
BIBLIOGRAFíA 

¡grama Fe3 - e • Exposición por el profesor. 1 2 1,3. 

erpretacl6n y fases 
~sentes 

ltamientos Térmicos. • Exposición por el profesor. 3 1 

19ramas TTT • Exposición por el profesor. 3 1 
?mperatura, Tiempo, 
¡nsformación) 

._-- ---

~ 

'" 
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TECNOLOGíA DE MATERIALES 
,\SlC;N/.. TURf-\ ===== ____________________________________ _ HOJA: _~6_ DE ~ 

NOMBRE: Módulo 
3 MATERIALES POLlMÉRICOS. 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO 
El alumno: 
• Identificará los polímeros más importantes. 
• Conocerá la obtención y campo de aplicación de los 

polímeros 

'-~T 

COMPETENCIAS DEL MODULO 
Conoce los componente básicos de formación de los 
polímeros, sus enlaces y los mecanismos de reacción 
en los procesos industriales. 
Propone materiales poliméricos según las necesidades 
mecánicas del trabajo al que se someterán. 
Utiliza tablas con datos específicos de los plásticos y 
selecciona los adecuados al proceso de obtención de 
artículos de uso cotidiano. 

HORAS 

N 1 

T{~~+ 
TE M AS INSTRUMENTACiÓN DIDÁCTICA T P EC CLAVE 

BIBLlOGRAFiA 
)Iimeros • Exposición por el profesor. 1 1,2 

31 lo )tención de los polimeros • Investigación por alumnos 1 2 

32 le 3mpo de aplicaCión • Discusión de casos. 1.5 1 
elustrlal y doméstico. 

lntajas y desventajas de • Mesa Redonda 1.5 1 
5 pOlimeros con los 
3teflales tradicionales 

.. -

I
In 

33 IV 
lo 

. _~JI1 

--.) 
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TECNOLOGíA DE MATERIALES 
:,{)IG~J.·\ fU¡.;:t\ HOJA: 7 DE~ 

NOMBRE: Módulo 

4 MATERIALES CERÁMICOS Y COMPUESTOS. 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO 
. El alumno: 
l. Identificará los materiales cerámicos más importantes. 
• Conocerá la obtención y campos de aplicación de los 

cerámicos, 
• Argumentará las ventajas y desventajas entre materiales 

tradicionales y compuestos. 

c_~ __ 

¡ 

COMPETENCIAS DEL MODULO 
Cataloga los materiales cerámicos según la aplicación 
que se le quiera dar. 
Emplea o recomienda los materiales cerámicos para un 
uso en especifico. 
Elabora hojas de procedimiento de la obtención de los 
cerámicos. 
Selecciona materiales detallando las ventajas 
comparativas de los cerámicos contra otros materiales. 

HORAS 

No. 
rEMA 

40 

i ¡ T EM AS INSTRUMENTACiÓN DIDÁCTICA T P EC CLAVE 
BIBLIOGRAFíA 

¡ Cerámicos. • Exposición por el profesor. 
¡ 
I Obtención • Investigación por alumnos. 1 3 1,2 
¡ 

4 1 

42 i Campos de aplicación • Mesa Redonda. 1 
i industrial y doméstico. , 

I Ventajas y desventajas con • Discusión de casos. 1.5 1 

I materiales tradicionales 

Matenales compuestos. • Exposición por el profesor. 1.5 
i 

43 

44 
.1-, 

00 
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.... 
TECNOLOGíA DE MATERIALES 

/I;;tGN.ATU~A ~ _____________________________________ _ HOJA: 8 DE J.Q..., 

Módulo 

5 
NOMBRE: 

RECICLADO Y USO DE MATERIALES BAJO CRITERIO ISO - 14000 

OBJETIVOS PARTICULARES DEL MODULO COMPETENCIAS DEL MODULO 
El alumno: 
• Compilará los procedimientos de reciclado de materiales. 

El alumno valora con criterio ecologista todas las 
posibilidades de reusar y de reutilizar los materiales 
para que no se constituyan en un foco contaminante. 
Genera la Información de cómo afectan al medio 
ambiente los materiales contaminantes. 

• Conocerá la normatividad internacional sobre el reciclado 
de los materiales. 
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INSTRUMENTACiÓN DIDÁCTICA 

• Exposición por el profesor. 

• Investigación por alumnos. 

• Discusión dirigida. 

• Presentación de ejemplos ilustrados. 
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACiÓN 

EXAMEN TEÓRICO 

EXAMEN TEÓRICO 

EXAMEN TEORICO y TRABAJO DE INVESTIGACiÓN 
CONSISTENTE EN UN ESTUDIO DE APLICACiÓN DE 
LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS EN EL CURSO. 

TOTAL DE CALIFICACiÓN = 80% DEL PROMEDIO DE 
LAS CALIFICACIONES 

OBTENIDAS EN LOS EXAMEN ES 

MAS 20 % DEL TRABAJO PRACTICO 
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CONCLUSIONES 

llanteamiento propuesto como meta de este trabajo "hacer el 
;¡rama de Estudio para la materia Tecnología de Materiales bajo el 
lque de competencias" se llevó a cabo. 

el desarrollo del trabajo de tesis se conoció el contexto de 
arrollo y aplicación del Programa realizado, así como la 
)Iemática del Instituto Politécnico Nacional en el quehacer docente 
s condiciones de estudio de los alumnos. 

conocieron las diferentes vertientes en materia de competencias a 
,1 de los países que hasta esa fecha habían tenido experiencia en 
nteamlentos similares. 

nando el modelo canadiense se procedió a desarrollar cada uno de 
elementos indispensables en la producción de programas de 

udio basados en competencias, distinguiéndose las competencias 
orales de las de formación profesional necesarias para este 
,grama desarrollado. 

plantearon las formas de organización necesarias para la 
¡Iización y estructura de los comités que intervienen para hacer los 
¡gramas 

~diante la colaboración de las autoridades de UPIICSA y de la 
ademia de Tecnologia de Materiales se conformaron los comités 
ernos para la realización del programa, teniendo aportaciones 
liosas de los miembros de la misma en cuanto al contenido del 
19rama. las actividades por módulo y las competencias esperadas a 
sarrollar. 

,te programa se ha aprobado en el seno del Consejo Técnico 
Jnsultlvo del IPN y entra en Vigencia a partir de Diciembre del 2000. 
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